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TITULO I: PROYECTO EDUCATIVO.  

 

CAPÍTULO I: Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del 

alumnado en el sistema educativo. 

 

Tras el análisis de la realidad de nuestro entorno, y del funcionamiento de nuestro centro, a través 

de la reflexión y del trabajo colectivo nos planteamos los siguientes objetivos: 

 

1. Aumentar el número de alumnos/as que obtienen el título en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

2. Reducir el absentismo escolar. 

3. Integrar en el sistema socio-educativo al alumnado en situación de desventaja socio-

educativa. 

4. Incentivar los hábitos de vida saludable. 

5. Propiciar una mayor implicación del alumnado y sus familias a partir de los órganos de 

gobierno del centro y asociaciones en las que tengan representación. 

6. Conseguir que alumnos y padres adopten una actitud colaboradora en relación con las 



actividades del centro: actividad docente, actividades complementarias y extraescolares... 

7. Adecuar las programaciones de los distintos departamentos didácticos al nivel educativo que 

presenta el alumnado. 

8. Contextualizar los contenidos de las distintas áreas (el currículo) para un mejor desarrollo de 

las capacidades.  

9. Potenciar una metodología práctica. 

10. Reforzar la coordinación de las diferentes áreas de conocimiento. 

11. Desarrollar una labor basada en la atención a la diversidad teniendo en cuenta las 

necesidades especiales del alumnado. 

12. Promover el estudio y el trabajo del alumnado, tanto en casa como en el centro. 

13. Optimizar los recursos materiales disponibles en el centro, principalmente los TIC. 

14. Mejorar la convivencia entre los miembros de la comunidad educativa. 

15. Potenciar desde todas las áreas el desarrollo de las competencias básicas matemáticas y 

lingüísticas, en especial la lectura e interpretación de las fuentes de información. 

16. Colaborar activa y coordinadamente con las instituciones públicas y privadas que tengan su 

campo de acción en la educación, así como con los equipos que trabajan en el ámbito educativo en 

la zona. 

17. Establecer lazos de unión curriculares y pautas de actuación marco entre los CEIPs y el IES 

para favorecer la continuidad de los aprendizajes del alumnado. 

 

CAPÍTULO II: Líneas generales de actuación pedagógica. 

 

Teniendo en cuenta las características y peculiaridades de nuestro contexto de actuación, deberemos 

esforzarnos por buscar estrategias, medios, metodología y contenidos que favorezcan el aprendizaje 

óptimo del alumnado.  

Las enseñanzas que se imparten en el centro forman parte de una etapa educativa que puede ser 

terminal para algunos/as alumnos/as, puesto que es la culminación del período OBLIGATORIO.  

Debemos sentar las bases para la adquisición de COMPETENCIAS CLAVES que aseguren un 

aprendizaje posterior en otras enseñanzas y la capacidad del alumnado de integración en la sociedad 

como ciudadanos libres, críticos, formados en valores fundamentales. 

Las líneas de actuación propuestas se basan en la formación integral, la igualdad de oportunidades 

para todos, el desarrollo de su potencial y la atención a la diversidad. 

Como condicionante constatable deberemos atender en primera instancia aspectos de convivencia 



para poder lograr todo lo anterior.  

Estas líneas de actuación pedagógica serán: 

a) El centro, como principio básico de actuación que promoverá la participación democrática 

de cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 

b) La labor educativa irá dirigida al desarrollo integral de la personalidad, la adquisición de 

valores, conocimientos, hábitos y competencias que sean útiles al alumnado para su integración en 

la ciudadanía del siglo XXI. Educaremos para una ciudadanía crítica basada en la participación y el 

respeto de los Derechos Humanos. 

c) En el aula deberá predominar un clima de confianza, respeto, diálogo, seguridad y afecto. 

d) Se fomentarán los valores, las actitudes y prácticas que permitan mejorar el grado de 

aceptación y cumplimiento de las normas. 

e) Trabajaremos la prevención, evitando en lo posible la aparición de problemas y dificultades 

por parte del alumnado, anticipándonos a los mismos. 

f) Se propiciará un clima de confianza, respeto y colaboración con las familias, elemento de 

vital importancia en el proceso formativo, fomentando su participación en la acción educativa. 

g) El profesorado deberá implicarse de forma integral en el mantenimiento de un clima de 

convivencia adecuado. Mantendremos la coordinación con los centros de Primaria adscritos, tanto 

en lo referente a aspectos curriculares como al desarrollo de aspectos actitudinales, emocionales y 

convivenciales. 

h) Fomentaremos entre el alumnado el conocimiento y respeto de las distintas culturas que se 

dan cita en el centro. 

i) Promoveremos hábitos de vida saludables, el consumo responsable y el contacto y respeto 

hacia la naturaleza. 

j) Trabajaremos utilizando una metodología abierta , flexible, activa y participativa centrada en 

el alumnado y siendo éste protagonista de su propio aprendizaje. 

k) Los acuerdos, presentados y debatidos en los distintos órganos de coordinación docente, una 

vez aprobados en claustro, constituirán el marco de actuación del profesorado en el centro. 

l) El profesor/a será el coordinador del proceso de enseñanza-aprendizaje, guía y orientador 

activo del mismo facilitando la participación de otros agentes educativos (familia, voluntariado,...) 

m) Desde todos los ámbitos se trabajará para atender a la diversidad y favorecer la inclusión, 

sean cuales sean las necesidades educativas que presente el alumnado y dentro del marco del 

Proyecto de Compensación Educativa que el Centro desarrolla. 

n) Se considerará básico el desarrollo en el alumnado de hábitos y estrategias para fomentar el 



aprendizaje de las distintas materias, impulsando el valor del esfuerzo personal para alcanzar logros 

de estudios postobligatorios. Se facilitará la capacidad innovadora de cada profesora o profesor en 

el legítimo ejercicio de su libertad de cátedra, en el marco general de las programaciones de los 

departamentos y del centro. 

o) Adoptaremos medidas de fomento del acceso a la información, su análisis, selección e 

interpretación. 

p)  Se incluirán en todas las programaciones prácticas y actuaciones para avanzar en el respeto 

a la diversidad y el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

q) El profesorado debe preparar las bases para que el alumnado aprenda por sí mismo y sea 

independiente, ayudando a que establezca metas y objetivos personales. 

r) Fomentaremos la participación e integración activa en nuestro entorno mediante la 

realización de actividades conjuntas con otros centros educativos o instituciones. 

s) En la medida de lo posible se procurará prolongar nuestro quehacer educativo más allá del 

aula, dedicando tiempo y efectivos humanos y materiales a las actividades complementarias y 

extraescolares que tengan una finalidad educativa. 

t) Periódicamente la comunidad educativa reflexionará sobre su propia tarea educativa y 

docente, tomando como base de dicha reflexión los principios y objetivos educativos propuestos. 

En cualquier caso, partimos del principio de que, al margen del esfuerzo que profesorado, familias e 

instituciones dediquen a la educación, el alumnado (con su voluntad, esfuerzo y dedicación) es el 

principal actor del proceso de enseñanza aprendizaje, y a él debe corresponder el papel más activo. 

CAPÍTULO III: Contenidos curriculares de las materias, coordinación y tratamiento 

transversal en las materias o módulos de la educación en valores y la igualdad de género. 

 

La educación en valores y su inclusión en el currículo nos conduce al logro de una educación plena 

del alumno para dar respuesta a los requerimientos que demanda la sociedad. Se trata de formar en 

algo más que en conocimientos, de contribuir al desarrollo integral de la persona, comprometida 

con su realidad y poseedora de competencias básicas. 

El desarrollo de las competencias claves es el objetivo de la ESO. La Comisión Europea de 

Educación establece 7 competencias necesarias para lograr la realización personal, ejercer la 

ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaces de desarrollar 

un aprendizaje permanente a lo largo de la vida: 

É Competencia en comunicación lingüística.  

É  Matemática y competencias básicas en Ciencia y Tecnología. 



É Competencias Sociales y Cívicas. 

É Competencia digital. 

É Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

É Competencia para aprender a aprender. 

É Conciencia y expresiones culturales. 

La selección de los contenidos, junto con los objetivos, buscan asegurar el desarrollo de todas ellas. 

 

3.1 PRINCIPIOS GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS.  

Se consideran como contenidos tanto los conocimientos como procedimientos y actitudes. Para 

cada curso y cada materia el currículo oficial RD. 182/2020 que modifica el 1105/2014 establece 

unos ñBLOQUES DE CONTENIDOSò con el fin de garantizar una coherencia. La Comunidad 

Autónoma de Andalucía, a través del D111/2016 14 de junio, añade unos núcleos temáticos que 

permiten profundizar en nuestras peculiaridades. 

Los contenidos recogidos en el Real Decreto se concretarán teniendo en cuenta los ñprincipios para 

el desarrollo de los contenidosò y las ñorientaciones metodol·gicasò. Por lo tanto, en el desarrollo y 

la concreción de los contenidos de las materias y, en su caso, ámbitos de esta etapa educativa habrá 

que tener en cuenta los principios recogidos en dicho decreto. 

Dicho desarrollo hace necesaria una flexibilidad en la selección y secuenciación de estos contenidos 

para que:  

Â se puedan adaptar a las diferencias individuales del alumnado, 

Â tengan en cuenta la cultura y moral propia, 

Â sean el punto de partida para hacer alumnos partícipes, identificados con el centro, 

Â y todo ello a través de un profesor que promueva en el alumnado la asunción de normas de 

comportamiento y escala de valores que relacionen contenidos escolares y vida cotidiana del 

alumno.  

Por ello al seleccionar los contenidos seguiremos las siguientes pautas:  

 ̧ Adecuación al nivel de conocimientos y desarrollo cognitivo del alumnado. 

 ̧ Equilibrio entre conceptos, procedimientos y actitudes. 

 ̧ Coherencia con la lógica interna de la materia, continuidad y progresión. 

 ̧ Tratamiento de los contenidos que se consideren nucleares y articulados. 

 

3.2 CONTENIDOS TRANSVERSALES. 

El currículum (temas enseñados, contenidos, proyectos y planes de estudio) debe centrarse tanto en 

la materia como en el alumnado que va a aprenderlo. Y nos planteamos ¿Cómo instrumentar los 



valores en el currículum? ¿Qué aspectos deben tenerse en cuenta para desarrollar los valores en el 

currículum? 

Educar en valores necesita una implicación permanente y consecuente con el Proyecto Educativo. 

Los valores deben incluirse en el currículum de manera interrelacionada para ayudar a regular el 

comportamiento de manera autónoma y reflexiva, a través del diálogo. 

Y es, a través de la transversalidad en el currículum como se da respuesta a la implementación de 

los valores. 

La transversalidad propicia el aprendizaje más allá del área o materia y por ello, incluir un valor 

transversal implica manejarlo en las diferentes materias, en los distintos cursos, en lo escolar y 

extraescolar. 

Para ello es necesario un cambio importante, no sólo en el diseño curricular, sino también en su 

práctica e incluso en la evaluación, ya que el enfoque transversal no sólo se aplica a los valores sino 

que también debe hacerse en los contenidos, por lo que habría que revisar la evaluación para que 

ésta considerara tanto el proceso como los resultados. 

La transversalidad (valores básicos) supone un trabajo coordinado, en equipo, donde se contemple 

el acuerdo colectivo del profesorado; la transversalidad se extiende a la familia, a la comunidad 

educativa y a las instituciones, impregna toda la vida del centro. 

Desde este concepto debe existir un espacio, tanto para la adquisición de conocimientos como para 

la valoración de la forma de actuar con los mismos. 

Así en todas las materias se trabajan, de manera general:  

ü Comprensión lectora, expresión oral y escrita. 

ü TIC. 

ü Educación ambiental, para el consumo, para la salud, vial, sexual... 

ü Alimentación sana 

ü Igualdad de género. 

Todos estos contenidos se trabajarán en: 

U Las actividades complementarias y extraescolares programadas por los distintos 

departamentos. 

U Las sesiones de tutoría, tal y como figura en el POAT. 

U Las unidades didácticas programadas por los distintos departamentos. 

 

 

3.3 PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS.  

En cualquier caso, tal y como regula la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el 



currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, los departamentos 

didácticos desarrollarán las programaciones didácticas correspondientes a los distintos cursos de las 

materias y, en su caso, ámbitos que tengan asignados. 

Los equipos docentes y departamentos didácticos programarán y acordarán las distintas medidas de 

atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo, atendiendo a las necesidades del alumnado de 

su grupo y, enmarcados en la normativa establecida, y considerando las peculiaridades del Centro. 

El profesorado desarrollará su actividad educativa siguiendo las programaciones didácticas 

realizadas por los departamentos. En ellas el currículo se desarrollará de manera flexible, 

contextualizada, favoreciendo la diversificación, con coherencia para así ser verdaderos ejes 

transversales. 

En todas las Programaciones Didácticas, que seguirán las pautas del Decreto 182/2020 que modifica 

el 111/2016.  Las Programaciones Didácticas, se considerarán anexos del presenten Plan de Centro. 

 

3.4 UNIDADES DIDÁCTICAS.  

Las Unidades Didácticas que cada profesor/a deberá desarrollar, se basarán en los principios que 

marquen las Programaciones Didácticas. 

Además, las Unidades Didácticas deberán presentar diversidad de tipos de actividades, para el 

mejor desarrollo de las mismas. Entre estos tipos de actividades destacamos: 

Â De revisión. 

Â De introducción y motivación. 

Â De detección de ideas previas. 

Â De introducción de contenidos. Explicaciones y definiciones del profesor, lectura de libros, 

vídeos... 

Â De atención a la diversidad. Para atender los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado. 

Actividades de refuerzo y ampliación y actividades de vocabulario, para el alumnado que tiene 

dificultades con la lengua española. 

Â De cierre de unidad. Resúmenes, mapas conceptuales, lectura de textos con preguntas o 

comentarios, trabajos monográficos... 

Â Actividades    complementarias    o  extraescolares,   en    colaboración   con    el 

departamento de Actividades extraescolares. 

Â Actividades de fomento de la lectura. 

 

CAPÍTULO IV: Los criteri os pedagógicos para la determinación de los órganos de 



coordinación docente del centro y del horario de dedicación de las personas responsables de 

los mismos para la realización de sus funciones, de conformidad con el número total de horas 

que, a tales efectos, se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente 

en materia de educación. 

 

Además de los departamentos de obligada creación, se mantendrán los mismos departamentos que 

hasta la fecha tenía el centro incluido el departamento de Convivencia que colabore con la jefatura 

de estudios en este aspecto. Dado que el IES Guadalmedina es un IESO, y como tal cuenta con un 

total de 39 horas lectivas de reducción para los órganos de coordinación docente, el horario de 

dedicación de cada uno de las personas al cargo de los órganos de coordinación, seguirá los 

siguientes criterios: 

Todos los departamentos y ámbitos competenciales tendrán una reducción horaria de 2 horas, a 

excepción de:  

Č Departamentos de las materias instrumentales (Lengua Castellana, Inglés y Matemáticas), 

que contarán con 3 horas de reducción. Salvo que recaigan sobre los mismos el Área Competencial, 

en cuyo caso contarán con 2 horas de reducción. 

Č Departamento de Orientación, que contará con 3 horas de reducción. 

Č Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa, que contará con 3 horas 

de reducción. Departamento de convivencia, que contará con 6 horas de reducción. 

Č Siempre se intentará que no recaigan dos cargos sobre la misma persona, a excepción de la 

coordinación de las áreas de competencia.  

Con esta propuesta, las reducciones horarias de los distintos departamentos quedarían:  

Obligatorios 

Área Competencia Científico-Tecnológica                           2h 

Área Competencia Socio-Lingüística                                2h 

Área Competencia Artística                                        2h 

Departamento de Orientación                                       3h 

Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 

Educativa 

3h 

No 

Obligatorios 

DACE 2h 

Departamento de Ciencias Naturales                                2h 

Departamento de Ciencias Sociales  2h 



Departamento de Educación Física    2h 

Departamento de Educación Plástica y Visual  2h 

Departamento de Idiomas 3h (2h) 

Departamento de Lengua Castellana y Literatura 2h (3h) 

Departamento de Matemáticas  2h (3h) 

Departamento de Música 2h 

Departamento de Tecnología 2h 

Departamento Convivencia  6h  

Reparto de horas de reducción aprobado y recogido en la sesión de Consejo Escolar celebrada el 8 de noviembre de 2021. 

 

CAPÍTULO V: Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación del 

alumnado. 

 

5.1 EVALUACIÓN.  

5.1.1 CONSIDERACIONES GENERALES. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 

distintas materias/módulos del currículo y tendrá en cuenta los diferentes elementos que lo 

constituyen. 

La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado que imparta cada materia o módulo 

profesional, de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y contenidos 

de cada materia o módulo profesional así como las competencias y objetivos generales del ciclo 

formativo asociados a los mismos. En la evaluación del módulo profesional de formación en centros 

de trabajo, la persona designada por el centro de trabajo para tutelar el periodo de estancia del 

alumnado en el mismo, colaborará con el profesor o profesora encargado del seguimiento. 

La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del 

alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se producen, averiguar sus 

causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su 

proceso de aprendizaje. En dicha evaluación continua se distinguen tres momentos o aspectos: 

Č La evaluación inicial (durante el primer mes del curso escolar) medirá el nivel de 

conocimientos previos de los alumnos/as. Tras la evaluación inicial, el equipo docente adoptará las 

medidas pertinentes de refuerzo de materias instrumentales básicas para aquellos alumnos y 

alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de 



apoyo educativo. 

Č La evaluación formativa supone que el profesor/a observará el grado en que se van 

alcanzando los objetivos y adaptará su propia actuación al nivel observado. De esta forma podrá 

detectar las dificultades en el momento en que se producen y aplicará las correcciones necesarias 

para su superación, bien incrementando las actividades de recuperación, bien concediendo un mayor 

peso a determinadas actividades de profundización o ampliación. 

Č La evaluación sumativa informará sobre el grado de consecución de los objetivos 

planteados al comienzo. Para realizarla nos basaremos en datos obtenidos a lo largo del proceso, así 

como en los obtenidos mediante pruebas y exámenes con cuestiones similares a las tareas y 

actividades desarrolladas durante el desarrollo de cada unidad. 

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 

adecuado, se adoptarán las medidas de atención a la diversidad que procedan. Estas medidas se 

adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán 

dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso 

educativo. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje de alumnado se considerarán las características propias 

de éste y el contexto sociocultural del centro. Igualmente serán considerados la dedicación, el 

esfuerzo y el rendimiento escolar del alumnado. 

La evaluación tendrá un carácter formativo y orientador del proceso educativo y proporcionará una 

información constante que permita mejorar tanto los procesos, como los resultados de la 

intervención educativa.  

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así como a 

conocer los resultados de sus aprendizajes, para que la información que se obtenga a través de los 

procedimientos informales y formales de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la 

mejora de su educación. 

El profesorado informará a sus alumnos, antes de finalizar el mes de octubre, de los criterios 

de evaluación y calificación establecidos en la programación didáctica de su respectivo 

departamento. Asimismo, esta información estará a disposición de los profesores tutores para 

facilitar la comunicación con los padres o tutores legales de los alumnos.  

Los centros docentes harán públicos los criterios de evaluación comunes y los propios de cada 

materia que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, la promoción del alumnado y 

la obtención de la titulación. 

El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas materias aclaraciones 

acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su proceso de aprendizaje. 



Asimismo, los padres, madres o tutores legales podrán ejercer este derecho a través del 

profesor/a tutor/a en un plazo máximo de 48 horas, una vez conocidos los datos de la misma. 

Los proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del 

alumnado y de sus padres, madres o tutores legales en el desarrollo del proceso de evaluación. 

Los profesores evaluarán, además de los aprendizajes de los alumnos, su propia práctica docente en 

lo que se refiere al logro por parte de los alumnos de las competencias claves y de los objetivos 

establecidos. 

 

5.1.2 PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO. 

Para evaluar el grado de consecución de los objetivos específicos y conocimientos adquiridos en 

cada una de las áreas y materias se valorarán las siguientes capacidades utilizando para ello los 

instrumentos de evaluación que a continuación se indican: 

CAPACIDADES INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

1. Adquisición de conocimientos propios de 

cada materia, incluyendo el vocabulario, los 

códigos y las técnicas de las diversas áreas, con 

especial atención a la comprensión y producción 

de mensajes orales y escritos con corrección y 

autonomía en castellano o al nivel adecuado en 

lenguas extranjeras. 

Valoración: 20-60% nota final. 

Exámenes y pruebas de diversos tipos, orales y 

escritas, que evalúan tanto la adquisición de 

conocimientos como las destrezas propias de las 

diversas áreas, a partir de propuestas e 

informaciones de distinto carácter y origen, así 

como la observación de las intervenciones, 

exposiciones, entrevistas o debates orales y de la 

capacidad de análisis, de expresión y de 

redacción en los diferentes ejercicios escritos. 

2. Adquisición de hábitos de trabajo en cuanto a 

la constancia en el esfuerzo en el aula y en las 

tareas de casa, el cuidado en la ejecución y 

presentación de todo tipo de trabajos, así como 

el orden y el razonamiento lógico, entre otros. 

Valoración: 20-40% nota final. 

Cuadernos de clase, ejercicios, trabajos 

específicos y valoración de la evolución de los 

mismos en cada alumno. 

3. Actitud manifestada en el conjunto de las 

actividades de aprendizaje desarrolladas, 

incluyendo la puntualidad, la asistencia diaria y 

activa, la relación y participación en tareas y 

Constatación de la asistencia y del grado de 

cumplimiento de las normas de convivencia, 

observación diaria y valoración de la 

participación y del conjunto de actitudes y 



trabajos en grupo, el comportamiento y el 

cumplimiento de las normas generales y 

específicas, y las actitudes solidarias y 

respetuosas respecto a los demás y respecto al 

patrimonio común, tanto próximo (el centro), 

como el patrimonio cultural y medioambiental 

de los espacios que sean visitados. 

Valoración: 10-30% nota final. 

capacidades manifestadas en trabajos de equipo e 

individuales, así como en el conjunto de las 

actuaciones del alumno/a y en cuantas 

actividades se programen. 

 

5.1.3 CALIFICACIONES. 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.  

Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán por medio de calificaciones, en los 

siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente 

(SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estas 

calificaciones irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala 

de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; 

Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; y Sobresaliente: 9 ó 10.  

El alumnado que acceda a un Programa de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento (PMAR), no 

tiene que recuperar las materias no superadas de cursos previos a su incorporación a dicho 

programa, salvo aquellas materias que no tienen continuidad. La calificación de estas materias será 

EXPMAR (exento por cursar Programa de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento). 

Una vez obtenido el Título en Secundaria Obligatoria se determinará la calificación final de esta 

etapa. Para ello, se calculará la media aritmética simple de las calificaciones de las materias que 

tienen valoración numérica; del resultado se tomará la parte entera y las dos primeras cifras 

decimales, redondeando por exceso la cifra de las centésimas si la de las milésimas resultase ser 

igual o superior a 5. En dicho cálculo no se tendrán en cuenta las calificaciónes «EXPMAR» en el 

caso de materias exentas por cursar un Programa de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento. 

La evaluación extraordinaria de 4º de ESO pasará a realizarse en junio desde el curso 20-21. 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA.  

En el caso del alumnado del FPB, la calificación de los módulos profesionales de formación en el 

centro educativo y del módulo profesional de proyecto se expresará en valores numéricos de 1 a 10, 

sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes. El 



módulo profesional de formación en centros de trabajo se calificará en términos de «APTO» o «NO 

APTO». 

Una vez superados todos los módulos profesionales que constituyen el ciclo formativo, se 

determinará la calificación final del mismo. Para ello, se calculará la media aritmética simple de las 

calificaciones de los módulos profesionales que tienen valoración numérica; del resultado se tomará 

la parte entera y las dos primeras cifras decimales, redondeando por exceso la cifra de las 

centésimas si la de las milésimas resultase ser igual o superior a  

5. En dicho cálculo no se tendrán en cuenta las calificaciones de «Apto», «Convalidado» o 

«Exento». Si como resultado de convalidaciones o exenciones, todos los módulos profesionales 

hubieran sido calificados con expresión literal, la nota final del ciclo formativo será de 5,00. 

 

5.1.4 JUNTAS DE EVALUACIÓN. 

El proceso de evaluación continua será desarrollado por el equipo de evaluación, integrado por el 

conjunto de profesores/as de cada grupo de alumnos/as, coordinados por el tutor/a del grupo y 

asesorado por el Departamento de Orientación del Centro, de acuerdo a los siguientes criterios:  

É Las calificaciones de las áreas/módulos y materias serán decididas por el profesor 

respectivo. 

É El resto de decisiones serán adoptadas por consenso del equipo de evaluación. Si ello no 

fuera posible las decisiones se adoptarán por votación según el siguiente procedimiento:  

¶ Se utilizará el criterio de la mayoría absoluta, es decir, más de la mitad del total de los 

miembros integrantes del equipo de evaluación y voto de calidad del tutor en caso de empate. 

¶ Si por motivos de fuerza mayor no estuviera presente algún miembro del equipo de 

evaluación, las decisiones se tomarán por mayoría simple de los profesores/as presentes en la junta 

de evaluación. 

¶ Si por motivos de fuerza mayor no estuviera presente el tutor/a, que es quien 

coordina el equipo y la junta de evaluación, le sustituirá en su papel el representante de la Junta 

Directiva o la persona en la que él delegue.  

¶ Los votos del profesorado serán por materia impartida al alumno/a implicado, 

teniendo derecho a tantos votos como materias haya impartido al alumno/a durante el curso. 

¶ En caso de no asistencia del profesor titular de la materia, le sustituirá aquel/ la 

profesor/a que le hubiera impartido clases de apoyo. Si hubiese recibido en una materia clases de 

dos profesores, ambos tendrían que ponerse de acuerdo para emitir un único voto, como es el caso 

de alumnos/as que presenten necesidades educativas especiales o problemas de aprendizaje.                                                                                                           



¶ Los profesores/as deberán pronunciarse en sentido positivo o negativo, no siendo 

posible la abstención ni el voto en blanco.  

É El tutor/a levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación en la que hará 

constar los acuerdos alcanzados, las decisiones adoptadas y el procedimiento  seguido para ello. 

 

5.1.5 SESIONES DE EVALUACIÓN.  

La sesión de evaluación es la reunión TODO el equipo docente (incluido profesorado de refuerzo 

pedagógico) coordinada por quien ejerza la tutoría para intercambiar información y adoptar 

decisiones sobre el proceso de aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora. 

A lo largo del curso se celebrarán las siguientes sesiones de evaluación: 

U Evaluación inicial: se celebrará a lo largo del mes de octubre y su objetivo será valorar cuál 

es el estado de conocimientos y aptitudes de cada uno de los alumnos y detectar las posibles 

dificultades de aprendizaje y de conducta. El equipo docente podrá tomar decisiones comunes 

cuando así lo requiera la dinámica del grupo de alumnos. 

U Sesiones de evaluación dentro del período lectivo ordinario. 

¶ Se celebrarán tres a lo largo del curso, incluida la evaluación ordinaria. 

¶ La valoración de los resultados derivados de los acuerdos y decisiones tomadas en una 

sesión de evaluación será el punto de partida de la siguiente. 

¶ En las sesiones de evaluación se acordará la información que se comunicará a cada 

alumno/a y a sus padres o tutores sobre el resultado del proceso de aprendizaje seguido y las 

actividades realizadas, incluyendo las calificaciones obtenidas en cada área o materia. 

¶ La última constituye la evaluación final ordinaria y en ella se consignarán en los 

documentos de evaluación de los alumnos las calificaciones tanto positivas como negativas 

obtenidas por los mismos como resultado del proceso de evaluación continua, así como la 

recuperación, en su caso, de las áreas y materias pendientes de cursos anteriores.  En el caso del 

alumnado que cursa 1° de FPB y que solicite por escrito a su tutor/a el deseo y compromiso de 

realizar las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio, tendrá lugar antes del 25 de 

mayo. Este adelanto no exime de la obligación de asistir a clases y continuar con las actividades 

lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no será anterior al día 22 

de junio de cada año. En la sesión final ordinaria, a los alumnos/as que tengan superadas todas las 

áreas o materias del curso en que están matriculados y todas las correspondientes a los cursos 

anteriores, se les consignará en ese momento  la promoción y, en el caso de los alumnos/as de 

cuarto, la propuesta de expedición del título de Graduado en Educación Secundaria. 



¶ Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia 

elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades 

de recuperación. 

¶ Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 

igualmente, en el acta de evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y, en caso de 

que sean positivas, en el historial académico de educación secundaria obligatoria. 

Sesión de evaluación de la convocatoria extraordinaria. En ella se consignarán en los documentos 

de evaluación de los alumnos las calificaciones, tanto positivas como negativas, obtenidas por los 

mismos en las pruebas extraordinarias y la recuperación, en su caso, de las áreas y materias 

pendientes de cursos anteriores. Cuando un alumno/a no se presente a examen de alguna área o 

materia en las pruebas extraordinarias, en el acta de evaluaci·n se indicar§ la expresi·n ñno 

presentado (NP)ò, acompa¶ada, mediante la separación de un guión, de la  calificación obtenida en 

esa área o materia en la evaluación final ordinaria.  Asimismo, se adoptarán las correspondientes 

decisiones en materias de titulación y promoción según los criterios establecidos. El alumnado y sus 

familias podrán formular reclamaciones sobre los resultados de la evaluación final y de la prueba 

extraordinaria.. 

U Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo: La evaluación del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas correspondientes a 

la educación secundaria obligatoria con adaptaciones curriculares será competencia del equipo 

docente, asesorado por el departamento de orientación. Los criterios de evaluación establecidos en 

dichas adaptaciones curriculares serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición 

de las competencias básicas. 

U En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, por 

presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención específica en este ámbito, se 

tendrán en cuenta los informes sobre competencias lingüísticas que, a tales efectos, elabore el 

profesorado responsable de dicha atención.  

U Evaluación del alumnado que cursa programas de mejora del aprendizaje y rendimiento. Se 

realizará tomando como referente fundamental las competencias básicas y los objetivos de la 

educación secundaria obligatoria, así como los criterios de evaluación específicos de cada 

programa. 

U Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 

igualmente, en el acta de evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y, en caso de 

que sean positivas, en el historial académico de educación  secundaria obligatoria. 

 



 

 

5.1.6 RECUPERACIÓN DE LAS ÁREAS O MATERIAS PENDIENTES. 

El alumno o alumna que promocione sin haber superado todas las materias deberá matricularse de 

las materias no superadas, seguir los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes 

no adquiridos que establezca el equipo docente y superar las evaluaciones correspondientes a dichos 

programas de refuerzo. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción. 

Corresponde a los departamentos didácticos la organización de estos programas. De su contenido y 

de su evolución se informará al alumnado y a sus padres, madres o quienes ejerzan su tutela legal, al 

comienzo del curso escolar.  

Se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

V Los alumnos/as con áreas y materias pendientes deberán recibir enseñanzas de recuperación 

en esas áreas y materias que faciliten su superación. 

V Los departamentos didácticos programarán un plan de trabajo con expresión de los 

contenidos mínimos exigibles y las actividades de recuperación. Asimismo, serán responsables de la 

evaluación de estos alumnos/as. 

V La evaluación de las áreas o materias pendientes será continua. El profesorado que 

desarrolle las actividades de recuperación serán los responsables de realizar el seguimiento de los 

alumnos evaluando de forma continuada sus progresos, pudiéndose además programar pruebas 

parciales a lo largo del período correspondiente a las actividades lectivas. Cuando no exista profesor 

específico para estas actividades, será el profesor del área o materia homónima el encargado del 

seguimiento, y cuando el alumno no curse un área o materia homónima la responsabilidad será del 

departamento al que ésta esté adscrita. 

V Los alumnos que en este proceso de evaluación continua no hubieran recuperado las áreas y 

materias pendientes, podrán presentarse a las pruebas extraordinarias de septiembre. 

 

GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN CONFORME A CRITERIOS OBJETIVOS.  

TIEMPO  ¿QUIÉN? ¿QUÉ HACE? ¿ANTE QUIÉN? 

Comienzo de Curso Director/a Comunicar las horas de atención 

de tutores/as y profesorado 

Alumnado y 

Familias. 

Centro Hacer públicos: 

- Criterios generales de evaluación 

del aprendizaje. 

- Criterios de promoción. 

- Criterios de titulación ESO y 

Alumnado a través 

del profesorado de 

las áreas y 

materias. 



FPB 

Jefaturas 

Departamentos 

Informar sobre Programaciones: 

- Objetivos. 

- Contenidos. 

- Criterios de Evaluación. 

- Criterios de calificación. 

- Procedimientos para evaluar. 

Alumnado y 

Familias. 

Tutores/as Dar a conocer criterios del 

Proyecto Curricular para la 

promoción y titulación en Eso y 

FPB. 

Alumnado y 

Familias. 

A lo largo del Curso Profesorado y 

Jefaturas 

Departamentos 

Facilitar aclaraciones solicitadas 

sobre lo establecido en las 

programaciones. 

Alumnado y 

Familias. 

Profesorado Facilitar información sobre los 

instrumentos de evaluación para 

valorar el proceso de aprendizaje. 

Revisar con el alumnado pruebas, 

ejercicios y trabajos escritos 

usados para la valoración. 

Alumnado y 

Familias. 

Tutores/as Facilitar entrevistas con los 

profesores de área o materia. 

Alumnado y 

Familias. 

Tutores/as y 

Profesorado 

Llevar a cabo una comunicación 

fluida referente a valoraciones 

sobre: 

- Aprovechamiento académico. 

- Marcha del proceso de 

aprendizaje. 

- Medidas educativas. 

Alumnado y 

Familias. 

Después de cada 

evaluación del 

periodo lectivo. 

Cuando las 

circunstancias lo 

aconsejen. 

Tutores/as Informar sobre: 

- El aprovechamiento académico. 

- La marcha del proceso educativo. 

Entregar calificaciones. 

Alumnado y 

Familias. 

 

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN EN EL CENTRO  

DIA LECTIVO  ¿QUIÉN? ¿QUÉ HACE? ¿A QUIÉN 

COMUNICA?  

0 Tutor/a Comunicar Resultados Alumnado y Familias. 

1° Alumnado/Familia Solicitar cuantas 

aclaraciones considere 

precisas sobre: 

- Valoraciones del 

proceso de aprendizaje. 

Jefatura de Estudios 



- Calificaciones. 

- Decisiones. 

2° (último para 

reclamar) 

Alumnado/Familia Si hay desacuerdo con 

la calificación final, 

decisión de promoción 

o titulación: solicitar 

por escrito revisión con 

alegaciones que 

justifiquen 

disconformidad con la 

calificación, junta de 

evaluación. 

Jefatura de Estudios 

Jefatura de Estudios Trasladar la solicitud 

de revisión de: 

- Calificaciones. 

- Decisión de 

promoción o titulación. 

Jefatura de 

Departamento 

Tutor/a 

Jefatura de Estudios 

Tutor/a 

Convocar junta 

extraordinaria de 

evaluación en el plazo 

de dos días. 

 

3° Departamento 

Didáctico 

Estudiar la solicitud de 

revisión de calificación. 

Elaborar informes con 

las descripción de 

hechos y actuaciones 

previstas, análisis y 

decisión de 

modificación/ratificaci

ón. 

 

Jefatura de Estudios Comunicar por escrito 

la decisión de 

modificación/ratificaci

ón. 

Alumnado y Familias 

con copia al Tutor/a 

Jefatura de Estudios 

Tutor/a 

Considerar reunir en 

sesión extraordinaria a 

la junta de evaluación 

si la revisión afecta a la 

decisión de 

promoción/titulación. 

 

4° Junta de Evaluación 

Extraordinaria 

En función de los 

nuevos datos aportados 

por el departamento, 

valorar la necesidad de 

revisar los acuerdos y 

decisiones adaptados. 

Si la solicitud de 

Jefatura de Estudios 



revisión afecta a la 

decisión de 

promoción/titulación, 

el profesorado revisa la 

misma a la vista de las 

alegaciones 

presentadas. 

El tutor/a recoge en 

acta la descripción de 

los hechos, puntos 

principales de 

deliberación, 

ratificación o 

modificación razonada 

de la decisión referida a 

los criterios de 

promoción/titulación. 

Jefatura de Estudios Comunicar por escrito 

la decisión razonada de 

modificación/ratificaci

ón. 

Fin del proceso de 

reclamación en el 

Centro. 

Alumnado y Familias 

Secretaría con V °B° 

Dirección 

Si hay modificación, 

insertar una diligencia 

en las Actas y 

Expediente del 

Alumno/a. 

 

 

5.2 PROMOCIÓN. 

5.2.1 CRITERIOS GENERALES. 

La etapa de la Educación Secundaria Obligatoria se cursará ordinariamente entre los doce y los 

dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos/as tendrán derecho a permanecer escolarizados en 

régimen ordinario hasta el curso completo en que cumplan dieciocho años. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 182/2020, el alumnado podrá repetir el mismo curso 

una sola vez y dos veces como máximo dentro de la etapa. Excepcionalmente, podrá repetir una 

segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en cursos anteriores de la etapa. Cuando la segunda 

repetición deba producirse en el último curso de la etapa, se prolongará un año el límite de edad 

establecido. 

Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como consecuencia del proceso de evaluación, el 

equipo de evaluación decidirá, según lo establecido en los capítulos siguientes, sobre la promoción 

de cada alumno/a al curso siguiente teniendo en cuenta su madurez y las posibilidades de 



recuperación y de progreso en los cursos posteriores. En la evaluación final ordinaria de junio se 

decidirá la promoción de aquellos alumnos que tengan aprobadas todas las áreas y materias del 

curso y todas las correspondientes a los cursos anteriores, entendiendo como tales cada una de las 

materias de cualquier curso de la etapa que los alumnos tengan pendiente de superación. 

Aquellos alumnos/as que no hayan superado en el proceso de evaluación continua algún área o 

materia, podrán realizar una prueba extraordinaria los primeros días de septiembre (a finales de 

junio en el caso de 4º de ESO). Esta prueba será elaborada por los departamentos de coordinación 

didáctica responsables de cada área o materia, que también establecerán los criterios de calificación. 

Una vez realizada esta prueba, en la sesión de evaluación de la convocatoria extraordinaria, cuando 

el número de áreas y materias no superadas, de uno o varios cursos, sea superior a dos, el alumno 

deberá permanecer otro año en el mismo curso, repitiéndolo en su totalidad. A efectos de este 

cómputo se contabilizará como un área o una materia no aprobada cualquier área o materia de 

cualquier curso de la etapa que los alumnos tengan pendiente de superación (no contarán entre las 

materias a tener en cuenta para la promoción, ninguna de las religiones, así como los refuerzos 

programados dentro de mas materias optativas).                                                                                                                                              

Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en tres materias tras 

previo acuerdo del equipo docente, que así considere que la naturaleza de esas tres materias 

pendientes no impide al alumno/a seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas 

favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. Para ello, el 

alumno/a deberá cumplir con la condición de haberse presentado a las pruebas extraordinarias, no 

haber entregado los controles o exámenes en blanco o con contenido nulo y, en caso de exigirse, 

haber entregado los trabajos o tareas determinadas por cada Departamento para la recuperación de 

las materias suspensas y de las pendientes de cursos anteriores. 

Resumiendo, con carácter general: 

V Tras la evaluación final ordinaria, promocionarán los alumnos/as que hayan obtenido 

calificación positiva en todas las áreas evaluadas. 

V Promocionarán con pendientes los alumnos/as que hayan sido evaluados negativamente en 

la evaluación final extraordinaria en un máximo de dos áreas o materias. 

V Los alumnos/as con tres áreas no superadas promocionarían previo acuerdo del Equipo 

Docente. 

V Los alumnos/as con tres o más áreas o materias no superadas, que no hayan repetido el 

curso, podrán repetir dicho curso. 

V Los alumnos/as con tres o más áreas o materias no superadas, que hayan repetido el curso, 

promocionarán al siguiente con estas áreas o materias pendientes. 



 

5.2.2 PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS/AS DE PRIMERO DE ESO. 

Los alumnos con tres o más áreas o materias no superadas, de uno o varios cursos, que no hayan 

repetido este curso, podrán: 

V Repetir Primero de Secundaria 

Los alumnos con tres o más áreas o materias no superadas, de uno o varios cursos, que estuvieran 

repitiendo Primero, podrán: 

V Promocionar a Segundo con pendientes. 

V Excepcionalmente, incorporarse a un Programa de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento 

(PMAR) siempre que se considere que esa medida es la más adecuada. 

5.2.3 PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS/AS DE SEGUNDO DE ESO. 

Los alumnos con tres o más áreas o materias no superadas, de uno o varios cursos, que no hayan 

repetido este curso, podrán: 

V Repetir Segundo de Secundaria. 

V Incorporarse a un Programa de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento (PMAR) de dos años 

si disponen de dos años más de escolarización en régimen ordinario y siempre que se considere que 

esa medida es la más adecuada.                                                                

Los alumnos con tres o más áreas o materias no superadas, de uno o varios cursos, que estuvieran 

repitiendo Segundo, podrán:  

V Promocionar a Tercero de Secundaria con pendientes. 

V Incorporarse a un Programa de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento PMAR de dos años si 

tienen al menos dieciséis años y disponen de dos años más de escolarización en régimen ordinario. 

V Incorporarse a la Formación Profesional Básica (FPB) si cumple los requisitos. 

 

5.2.4 PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS/AS DE TERCERO DE ESO. 

Los alumnos/as con tres o más áreas o materias no superadas, de uno o varios cursos, que no hayan 

repetido este curso, podrán:  

V Repetir Tercero de Secundaria. 

V Excepcionalmente, incorporarse a un Programa de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento 

(PMAR) de un año si tienen al menos dieciséis años y disponen de dos años más de escolarización 

en régimen ordinario, y siempre que se considere que esa medida es más adecuada que la repetición 

de Tercero. 

V Incorporarse a Formación Profesional Básica (FPB), si cumplen los requisitos.  

Los alumnos con tres o más áreas o materias no superadas, de uno o varios cursos, que estuvieran 



repitiendo Tercero, podrán:  

V Promocionar a Cuarto con pendientes. 

V Incorporarse a Formación Profesional Básica (FPB), si cumple los requisitos. 

 

5.2.5 PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS/AS DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL 

APRENDIZAJE Y RENDIMIENTO (PROGRAMA DE DOS AÑOS). 

En el caso del alumnado que curse un programa de de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento de 

dos años de duración, no significará obligatoriamente su continuidad en el mismo, tanto si repite 

como si promociona a 3° de ESO.  

Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y una vez oído el 

alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal, decidir al final de cada uno 

de los cursos del programa sobre la promoción o permanencia en el mismo de cada alumno o 

alumna, en función de su edad, de sus circunstancias académicas y de su evolución en el mismo.  

¶ El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la 

alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento promociona a tercer curso ordinario, o si continúa un año más en el programa 

para cursar tercero. 

¶ Podrá acceder al tercer curso ordinario el alumno o la alumna que cumpla los requisitos. 

¶ Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento, no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, podrán permanecer un 

año más en el programa.  

Materias no superadas.  

¶ Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, el 

alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos previos a su 

incorporación a uno de estos programas.  

¶ Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento se recuperarán superando las materias del segundo año con la misma 

denominación.  

¶ Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma 

denominación en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser 

recuperadas. A tales efectos el alumnado seguirá un programa de refuerzo para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación 

correspondiente al mismo. 



¶ El alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del programa de 

mejora del aprendizaje y del rendimiento deberá seguir un programa de refuerzo para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación correspondiente 

dicho programa. A tales efectos, se tendrá especialmente en consideración si las materias 

pendientes estaban integradas en ámbitos, debiendo adaptar la metodología a las necesidades 

que presente el alumnado. 

5.2.6 PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS/AS DE PRIMERO DE FPB. 

V El alumnado que supere todos los módulos profesionales del primer curso promocionará a 

segundo curso. 

V El alumnado que haya superado todos los módulos salvo la Formación en Centros de 

Trabajo (FCT) promocionará a segundo curso con dicho módulo pendiente de recuperar en el 

primer trimestre de segundo curso. 

V Los alumnos y alumnas que no hayan superado algún módulo más que la FCT de los 

módulos repetirán primer curso. 

  

5.3 TITULACIÓN.  

5.3.1 CRITERIOS DE TITULACIÓN EN CUARTO DE ESO.  

Como norma general, el alumnado que al terminar la educación secundaria obligatoria haya 

alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa obtendrá el título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Obtendrán el Título de Graduado en Educación Secundaria en la evaluación final ordinaria (junio) 

los alumnos que tengan aprobadas todas las áreas y materias del curso y todas las correspondientes 

a los cursos anteriores, entendiendo como tales cada una de las materias de la Enseñanza Secundaria 

Obligatoria. 

Excepcionalmente, tras las pruebas extraordinarias (septiembre), en la junta de evaluación se podrá 

proponer la titulación de un alumno con un máximo de dos áreas o materias no superadas 

entendiendo que, a efectos de este cómputo, se considerará área o materia no aprobada cualquiera 

de cualquier curso de la etapa que los alumnos tengan pendiente de superación. 

Los alumnos que no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria al finalizar 

Cuarto de Secundaria, podrán: 

V Repetir Cuarto de Secundaria. 

El alumnado que curse la educación secundaria obligatoria y no obtenga el título recibirá un 

certificado de escolaridad en el que consten los años y materias cursados. 

 



 

CAPÍT ULO VI: La forma de atención a la diversidad del alumnado. 

 

6.1 PRINCIPIOS Y OBJETIVOS. 

La atención a la diversidad en el IES Guadalmedina tendrá como referentes los siguientes 

principios: 

É Inclusión e igualdad de oportunidades: apostamos por un modelo de educación inclusiva que 

defienda una educación eficaz para todos sean cuales sean sus características personales, sociales, 

culturales. 

É La inclusión pretende que los cambios metodológicos y organizativos para satisfacer las 

necesidades de alumnos con dificultades beneficien a todos los alumnos; implica participación de 

toda la Comunidad educativa. 

É Normalización escolar y social: las medidas de Compensación han de ir dirigidas a 

conseguir la normalización e integración social y escolar del alumnado. Que todos los alumnos/as 

que terminen su escolarización en el IES Guadalmedina, sean capaces de continuar la educación 

postobligatoria e integrarse completamente en la sociedad. 

É Integración: las medidas de Compensación Educativa deben promover la integración de todo 

el alumnado del centro, evitando siempre que sea posible la separación de alumnos/as de su grupo o 

clase. 

É Interculturalidad y Convivencia: las medidas de Compensación deben promover el 

conocimiento y respeto de los elementos de cada cultura (valores, normas costumbres propias...) 

presentes en la comunidad educativa, así como ayudar a asumir las diferentes normas que haya en el 

instituto y en la sociedad. 

É Implicación de las familias: las medidas de Compensación han de promover la participación 

y la incorporación de las familias en el centro como elemento clave para mejorar la convivencia y 

superar las dificultades escolares. 

É Colaboración de entidades y voluntarios: las medidas de Compensación deben tender a 

facilitar la colaboración del mayor número de estamentos dispuestos a sumarse al proyecto de 

centro y que quieran implicarse en ayudar al alumnado a superar las carencias que pueda presentar. 

É Organización flexible, variada e individualizada en cuanto a contenidos y metodología. 

 

 

6.2 ACTUACIONES Y MEDIDA S DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  



Siguiendo la orden de 15 de enero de 2021, por la que se regula la atención a la diversidad, en el 

IES Guadalmedina se implementarán estas medidas organizativas. 

6.2.1 MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL. 

U Apoyos en grupos ordinarios. Consisten en la presencia de un/a segundo/a profesor/a 

dentro de un aula preferentemente para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos. La misión 

de este/a profesor/a es: ayudar a los/as alumnos/as a realizar actividades, explicar a grupos de 

alumnos/as contenidos de refuerzo y/o ayudar a controlar la disciplina. Seguimiento y coordinación: 

El seguimiento de esta medida se llevará a cabo por la Jefatura de Estudios y el departamento de 

Orientación. 

U Desdoblamientos de grupos. Se llevará a cabo en las áreas y materias instrumentales con la 

finalidad de reforzar su enseñanza, y si fuera posible en el resto de las materias. Seguimiento y 

coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo por la Jefatura de Estudios y el 

departamento de Orientación. 

6.2.2 MEDIDAS ESPECÍFICAS. 

U Programación de actividades distintas a las materias cursadas para el refuerzo de materias 

troncales de 1º y 4º de ESO. 

U Oferta de asignaturas de libre configuración propia de carácter práctico y/o aplicado y podrá 

contemplarse una duración diferente a la anual para acomodarse mejor a los intereses del alumnado. 

Siempre siguiendo los criterios establecidos en el Capítulo XV del Título I del presente Plan de 

Centro. Taller de Cocina en 3º de ESO y Taller de Tareas Domésticas en 4º de ESO. 

Seguimiento y coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo de manera trimestral 

por el profesorado responsable de la misma, designado/a por cada Departamento Didáctico y 

coordinado por el Jefe/a del Departamento Didáctico correspondiente y por la Jefatura de Estudios y 

asesorado por el Departamento de Orientación. 

 

6.2.3 PROGRAMAS DE REFUERZO. 

A) El programa de refuerzo de materias instrumentales tiene el fin de asegurar los aprendizajes 

básicos de las materias instrumentales que permitan seguir con aprovechamiento las enseñanzas 

básicas de ESO. Este programa está ligado a la hora de Libdi en cuya programación se incluirá estas 

actividades de refuerzo y cuyo alumnado recibirá el seguimiento y la planificación pertinente. 

Durante este curso la programación se centrará en el aprendizaje y refuerzo de las instrumentales a 

través de aplicaciones informáticas que, a la vez, mejorarán la competencia digital del alumnado. 

U No contemplarán calificación final ni constarán en las actas ni en el historial académico. 

U Dirigidos al alumnado de primero de ESO que se encuentre en alguna de las situaciones 



siguientes:  

¶ El alumnado que no promociona de curso. 

¶ El alumnado que no ha superado alguna de las instrumentales del curso anterior. 

Quienes acceden al primer curso de educación secundaria obligatoria y requieren refuerzo en las 

materias instrumentales básicas según lo recogido en su informe de tránsito. Las familias serán 

informadas trimestralmente por el tutor/a de la evolución de sus hijos/as. 

 

¶ Aquellos en quienes se detecten, en cualquier momento del curso, dificultades en 

instrumentales de Lengua, Matemáticas y Primera Lengua extranjera. 

B)  El programa de refuerzo de materias troncales en 4º de ESO se dirige al alumnado procedente 

de PMAR o el que tiene pendiente la materia del curso anterior. Debido a las características y al 

número reducido de alumnado del grupo de 4º de ESO en nuestro centro, este programa tendrá dos 

horas para la lengua castellana y literatura y una hora para las matemáticas centrándose en 

apartados del temario que pueden ser de utilidad de cara a la continuidad en algunos estudios de 

grado medio. El nivel de inglés del alumnado, por otra parte, no requiere de mayor individualidad 

en la docencia. 

Seguimiento y coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo de manera trimestral 

por el profesorado responsable del programa, designado/a por cada Departamento Didáctico y 

coordinados por el Jefe/a del Departamento Didáctico correspondiente, bajo la supervisión de la 

Jefatura de Estudios y asesorados por el Departamento de Orientación. Se contempla la posibilidad 

de que el alumnado adquiera los conocimientos necesarios para no necesitar continuar con el 

programa de refuerzo durante todo el curso. Las familias serán informadas trimestralmente por el 

tutor/a de la evolución de sus hijos/as. 

 

6.2.4 PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR. 

U Adaptaciones curriculares  significativas  una   vez   realizada  la   evaluación 

psicopedagógica del alumnado con NEAE y siempre que se haga necesaria la modificación de los 

elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. Será 

responsable de su elaboración y seguimiento el profesor/a de Pedagogía Terapeútica con la 

colaboración del tutor/a, y los departamentos didácticos, así como el Departamento de Orientación. 

Seguimiento y coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo trimestralmente por el 

profesorado responsable de cada materia objeto de adaptación curricular, el profesor/a de PT, bajo la 

supervisión de la Jefatura de Estudios y coordinados por el Departamento de Orientación. Las 

familias serán informadas trimestralmente por el tutor/a de la evolución de sus hijos/as. 



 

6.2.5 PROGRAMA DE MEJORA DEL RENDIMIENTO EDUCATIVO Y EL APRENDIZAJE. 

La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) sustituye a los Programas de 

Diversificación Curricular, por los Programas para la Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento 

(PMAR), que comenzará en 2º de E.S.O y concluirá en 3º de E.S.O pudiendo incorporarse el 

alumnado desde el principio o en el tercer curso. 

  

6.2.6 FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA. 

Los Ciclos de Formaci·n Profesional B§sica (FPB) de ñAgrojardiner²a y Composiciones Floralesò y 

ñPeluquer²a y Est®ticaò que imparte el centro, tienen como finalidad el intentar dar respuesta a las 

necesidades planteadas por aquel alumnado con pocas expectativas de éxito en la Secundaria 

Obligatoria. No conduce a la obtención del pero sí a una titulación equivalente así como la 

formación técnico y teórica para que puedan integrarse en la sociedad a nivel personal y laboral. 

Los detalles sobre su estructura y currículum se recogen en la Orden de 8 de noviembre de 2016.  

 

 

6.2.7 OTRAS MEDIDAS DE CARÁCTER ORGANIZATIVO NECESARIAS PARA ATENDER A 

LA DIVERSIDAD. 

U Apoyo lingüístico: ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística). El objetivo de 

esta aula es mejorar las destrezas relacionadas con la comprensión y comunicación en el idioma 

castellano. Se justifica la necesidad del Aula de A.T.A.L. por el alto porcentaje de alumnos/as que 

presenta graves deficiencias en el conocimiento del idioma castellano, tanto en compresión como en 

expresión. 

A esta aula acudirán los/as alumnos/as con dificultades de idioma durante su primer curso de 

escolarización. Excepcionalmente se podrá continuar con este recurso siempre que se considere que 

el alumno/a va a tener un aprovechamiento óptimo del recurso. 

Siempre que sea posible la atención a este alumnado se hará dentro de su grupo de referencia. 

Seguimiento y coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo de manera trimestral 

por el profesorado responsable del aula temporal de adaptación lingüística, en colaboración con los 

Departamentos Didácticos y coordinados por la Jefatura de Estudios y el Departamento de 

Orientación. Las familias serán informadas trimestralmente de la evolución de sus hijos/as. 

U Aula de apoyo a la integración. El IES Guadalmedina cuenta con un profesor/a de 

Pedagogía Terapeútica para atender al alumnado con mayor déficit educativo. Esta atención será, 

prioritariamente, dentro del grupo o clase en la que se encuentre el alumno/a. Solamente cuando el 



alumno/a tenga un diagnóstico de Discapacidad, previo estudio de la información pertinente, se 

atenderá de manera individualizada fuera de su grupo o clase, siguiendo el programa que para dicho 

alumno/a se prepare desde el departamento de Orientación. 

Siempre que sea posible la atención a este alumnado se hará dentro de su grupo de referencia.  

También podrá ser atendido por el profesorado de PT, el alumnado con NEAE desde otras 

actuaciones de Atención a la Diversidad establecidas en el centro. 

Seguimiento y coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo de manera trimestral 

por el profesorado responsable del aula de apoyo a la integración, en colaboración con los 

Departamentos Didácticos y coordinados por la Jefatura de Estudios y el Departamento de 

Orientación. Además del seguimiento que semanalmente se hace a través de las reuniones de 

Departamento. Las familias serán informadas trimestralmente de la evolución de sus hijos/as. 

U Grupos interactivos. Grupos Interactivos se entroncan en las ideas de aceleración de los 

aprendizajes, pedagogía de máximos, escuela inclusiva y aprendizaje dialógico... Su esencia está en 

la interacción del alumno/a tanto entre iguales como con otras personas adultas. 

Los Grupos Interactivos son agrupaciones heterogéneas para trabajar dentro del aula. Lo importante 

es no separar al alumnado en función de sus dificultades, sino potenciar sus aprendizajes en el aula. 

Los grupos serán heterogéneos y estarán compuestos por cuatro o cinco alumnos/as. Para cada 

grupo habrá un adulto voluntario responsable. El papel del voluntario es potenciar el trabajo en 

grupo y la ayuda mutua entre el alumnado. 

La clase se plantea a base de actividades, de unos 20-25 minutos de duración. 

Cada grupo irá haciendo una de estas actividades, durante el tiempo determinado. 

El adulto irá tutelando y asesorando el trabajo del grupo. Cuando se termine la actividad, el grupo 

rotará e irá con otro voluntario a hacer otra actividad distinta. 

Los adultos que entran a las clases colaboran en el desarrollo de los contenidos académicos. De este 

modo se potencia el rendimiento académico mediante una reducción importante de la ratio 

voluntario/a-alumnos/as. En cada pequeño grupo, el voluntario seguirá el trabajo de cada alumno/a, 

identificando las dificultades y ayudando a resolverlas. Este tutor o tutora adulta no es un profesor 

del grupo, sino una persona que favorece las interacciones entre las niñas y los niños. 

El profesor/ titular de la asignatura es el responsable del correcto desarrollo de los contenidos 

académicos. Es quien programa las actividades didácticas con relación a unos objetivos 

curriculares, dinamiza la sesión y coordina los tiempos, guía al voluntario y evalúa a los distintos 

grupos. 

Tareas del profesor     Tareas del voluntario-tutor  



1. Preparar el material curricular y desarrollar 

los contenidos de cada grupo. 

2. Distribuir al alumnado en grupos. 

3. Preparar el ambiente del aula y la estructura 

organizativa. 

4. Distribuir el tiempo. 

5. Estar en un grupo o en varios como 

voluntario-tutor. 

6. Hacer un seguimiento de todos los grupos y 

mantener el criterio general del aula como 

grupo-clase. 

7. Ofrecer una conclusión de todos los grupos. 

8. Establecer criterios de evaluación y evaluar. 

1. Explicar su actividad académica y generar una 

interdependencia positiva con relación a los 

logros individuales y grupales. 

2. Explicar los criterios de éxito. 

3. Orientar y asignar papeles de trabajo. 

4. Supervisar y dar apoyo al alumnado del grupo. 

5. Intervenir para enseñar habilidades de 

cooperación y potenciar la tutoría interna en el 

grupo. 

6. Contribuir a la evaluación. 

 

Se podrán realizar grupos interactivos en aquellas materias que lo soliciten, siempre que no tengan 

otras medidas de Compensación Educativa y haya disponibilidad de familiares y/o voluntariado. 

Seguimiento y coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo por el profesorado 

que imparta docencia siguiendo esta metodología, coordinados por el profesor/a responsable del 

mismo que se determine, y que será designado anualmente, y bajo la supervisión de la Jefatura de 

Estudios. 

ESTA MEDIDA SERÁ EXCEPCIONALMENTE UTILIZADA MIENTRAS CONTINÚE EL 

PROTOCOLO COVID-19 ACTIVO EN LOS CENTROS. 

 

CAPÍTULO VII. - La organización de las actividades de recuperación para el alumnado con 

materias pendientes de evaluación positiva. 

 

El centro desarrollará los siguientes programas de refuerzo: 

1. Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. Dichos programas 

incluyen actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención 

personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las 

estrategias y criterios de evaluación.  

 

2. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora de las 

competencias por cada uno de los módulos profesionales, para atender las necesidades de formación 

del alumnado de primer y segundo curso de Formación Profesional Básica, en virtud de lo recogido 

en el artículo 16.1 de la Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de 

Formación Profesional Básica en Andalucía, ya que cuenta con los ciclos de Formación Profesional 



Básica de Agrojardinería y Composiciones Florales y Peluquería y Estética.  

 

3. Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades detectadas en el 

curso anterior para el alumnado que no ha promocionado de curso, en virtud de lo recogido en el 

artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 

4. Planes para la adquisición de aprendizajes que le ayudará a mejorar conocimientos conceptuales 

y habilidades prácticas de los módulos superados para aquellos alumnos que repita curso y se 

matricule en módulos ya superados, en virtud de lo recogido en el artículo 17.1 de la Orden de 8 de 

noviembre de 2016.  

 

5. Planes para la recuperación de módulos profesionales pendientes para el alumnado de segundo 

curso que ha promocionado sin haber superado todos los módulos de primero, en virtud de lo 

recogido en el artículo 17.2 Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas 

de Formación Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las 

mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos. 

 

7.1 DETERMINACIÓN DE LA MANERA DE RECUPERAR  LAS MATERIAS 

PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA.  

Corresponderá a cada uno de los departamentos didácticos el decidir, durante la primera quincena 

de Septiembre, cómo se van a recuperar las materias pendientes de evaluación positiva (aprobando 

la materia del siguiente curso, con una prueba escrita, o un trabajo). Dicha decisión deberá quedar 

recogida en las actas del departamento.  

También se informará a los tutores de cada uno de los grupos, que son los encargados de 

comunicar a las familias el plan de recuperación. 

 

7.2 EVALUACIÓN DE LAS MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA E 

INFORMACIÓN A LOS ALUMNOS/AS IMPLICADOS.  

Durante el mes de Octubre, el profesor que ese curso imparte la materia informará a los alumnos/as 

implicados de la manera de recuperar la materia de cursos anteriores. En caso de que el alumno/a 

tenga que hacer un trabajo, se le informará del mismo por escrito, quedando registrado este hecho 

en el Anexo I. Si el alumno/a debe hacer una prueba escrita, le será informado el día y hora de la 

misma...  



Si el alumno/a no recibe clase ese curso de la materia que tiene pendiente, será el Jefe del 

Departamento el que se encargue de transmitirle la información. 

Los trabajos, si los hubiese, serán entregados durante los quince días anteriores a cada una de las 

evaluaciones, para que las notas puedan reflejarse en las actas de esa evaluación. Las pruebas 

extraordinarias, si las hubiese, también serán realizadas en esas fechas.  

Si un alumno/a no supera la materia del curso anterior en una evaluación, podrá intentarlo en las 

siguientes evaluaciones. 

Plazo: Último día lectivo del mes de mayo, para terminar los exámenes de recuperación. 

 

 

7.3 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS.  

Al comienzo del primer trimestre, el 31 de Octubre como fecha tope, el tutor/a informará por 

carta a las familias de las materias que el alumno/a tiene pendiente de evaluación positiva. 

Esta información se incluirá en los boletines informativos de cada una de las evaluaciones, 

actualizándose con las materias que en dicha evaluación hayan recuperado.  

Además, el tutor/a deberá contactar con todas las familias de alumnos/as con materias pendientes 

para comunicarles personalmente el plan de recuperación. Deberá recogerse esta entrevista, para 

que quede constancia de que las familias han sido debidamente informadas. En caso de no poder 

contactar con las familias, o de que éstas no acudan a la cita, también se indicará. 

A continuación se detallan los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no 

adquiridos y de mejora de las competencias que el centro contempla y desarrolla a lo largo del 

curso:  

A) Planes de refuerzo para la ESO. 

PROGRAMA DE REFUERZO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO  

 

Alumno/a:  

Tutor/a:   

Curso escolar actual: 

Grupo y materia/área: 

Profesor/a: 

Æ Suspendió materias troncales en 6º PRIM. 

Æ Cursó el PMAR o promociona con 

matemáticas y/o lengua suspensas. 

Æ No aprueba la materia en el curso 

anterior. 

Æ Repite curso con la materia aprobada. 

Æ Necesita reforzar conocimientos para 

superar la materia. 

 

 



B) Planes de profundización para la ESO. 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN  

Alumno/a:  

Tutor/a:  

Curso escolar actual: 

Grupo y materia/área: 

Profesor/a: 

Æ Repite curso con esta materia 

aprobada. 

Æ Tiene un ritmo de aprendizaje más 

alto que sus compañeros. 

Æ Ya ha adquirido los contenidos y 

objetivos del curso (4ºESO). 

 

1. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A.  

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL.  

Æ Asistencia regular y buena colaboración familiar. 

Æ Intereses y motivación claros. 

Æ Cumplimiento de normas. 

Æ Trabaja en clase y ayuda a sus compañeros/as. 

Æ Otras observaciones: 

2.PLAN DE INTERVENCIÓN 

Æ Desarrollo de un conjunto de actividades para la ampliación de contenidos y objetivos del 

curso, principalmente a través del uso de las TIC y trabajos de investigación. 

Æ Desarrollo de un conjunto de actividades programadas para la ampliación de los contenidos y 

objetivos superados en el curso anterior. 

3.ACTIVIDADES PREVISTAS Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA . 

Al alumno se le entregará un programa con las actividades que deberá ir realizando a lo largo del 

curso, así como las fechas de entrega y/o revisión. 

 ACTIVIDADES QUE DEBE PRESENTAR  FECHA DE 

ENTREGA 

PRIMER 

TRIMESTRE  

 

 

 

SEGUNDO 

TRIMESTRE  

 

 

 

 

TERCER 

TRIMESTRE  

  

 

4.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

La entrega de tareas y su evaluación positiva en las mismas supondrá la promoción en la materia. 

Las familias serán informadas de este plan de individualizado en la reunión inicial de curso con los 



tutores y a lo largo del curso a través de las llamadas telefónicas del profesorado.                                    

 

        Fdo:  

     

           El profesor/la profesora. 
 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

C) Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades detectadas en el 

curso anterior para el alumnado que no ha promocionado de curso para FPB. 

 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO 

PROMOCIONA DE CURSO 

 

Alumno/a:  

Tutor/a:  

Curso escolar actual: 

Grupo y materia/área: 

Profesor/a: 

Æ Aprueba en el curso anterior. 

Æ Suspende en el curso anterior 

 

 

1. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A.  

 

 

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL. DIFICULTADES DETECTADAS. 

ANÁLISIS DE PUNTOS DÉBILES (POSIBLES MOTIVOS DE LA NO PROMOCIÓN). 

Æ Asistencia irregular a clase y falta de colaboración familiar. 

Æ No interés ni motivación. 

Æ Impulsividad e incumplimiento de normas. 

Æ Falta de atención y trabajo en clase. 

  

3. PLAN DE INTERVENCIÓN 

Æ Adaptación Curricular Significativa. 

Æ Desarrollo de un conjunto de actividades programadas de refuerzo. 

Æ Desarrollo de un conjunto de actividades programadas de ampliación. 

4. DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN. 



El alumnado deberá ir entregando las actividades que se le requieran y demostrar diariamente que 

sigue la materia con interés a través de su trabajo diario. 

TEMPORALIZACIÓN FECHAS: Entrega de tareas, seguimiento 

de actividades y cuaderno de clase. 

VALORACIÓN 

1er trimestre: 

2º trimestre: 

3er trimestre: 

  

           Las familias serán informadas de este plan de individualizado en la reunión inicial de curso 

con los tutores y a lo largo del curso a través de las llamadas telefónicas del profesorado.                                    

 

Fdo:         EL PROFESOR/LA PROFESORA 

                         

 

D) Planes para la recuperación de materias o módulos profesionales pendientes para el alumnado  

que ha promocionado sin haber superado las materias o módulos del curso anterior para FPB. 

 

DE RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS PARA ALUMNADO  QUE 

PROMOCIONA CON MATERIAS /MÓDULOS NO SUPERADAS/OS 

Alumno/a:  

Tutor/a:  

Curso escolar actual: 

Grupo y materia/área: 

Profesor/a: 

Æ Suspende algún otro curso anterior. 

Si el alumno/a también suspendió 

otro curso anterior, únicamente 

seguirá este Plan de Recuperación. 

 

5. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A.  

 

 

 

6. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL. DIFICULTADES DETECTADAS. 

ANÁLISIS DE PUNTOS DÉBILES (POSIBLES MOTIVOS DE LA NO PROMOCIÓN). 

Æ Asistencia irregular a clase y falta de colaboración familiar. 

Æ No interés ni motivación. 

Æ Impulsividad e incumplimiento de normas. 

Æ Falta de atención y trabajo en clase. 

  

7. PLAN DE INTERVENCIÓN 

Æ Adaptación Curricular Significativa. 

Æ Desarrollo de un conjunto de actividades programadas para la recuperación de los contenidos 

y objetivos no superados. 



 

ACTIVIDADES PREVISTAS Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA . 

Al alumno se le entregará un cuadernillo con actividades que deberá ir realizando a lo largo del 

primer trimestre o hasta mayo, dependiendo de la evaluación del trabajo realizado a lo largo del 

curso. 

 

 ACTIVIDADES QUE DEBE PRESENTAR  FECHA DE 

ENTREGA 

PRIMER 

TRIMESTRE  

 

 

 

SEGUNDO 

TRIMESTRE  

 

 

 

 

TERCER 

TRIMESTRE  

  

 

E) PLANES DE PROFUNDIZACIÓN PARA FPB. 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO DE MEJORA O AMPLIACIÓN PARA EL 

ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA DE CURSO  

 

Alumno/a:  

Tutor/a:  

Curso escolar actual: 

Grupo y materia/área: 

Profesor/a: 

 

Æ Repite y tuvo esta materia suspensa el 

curso anterior. 

Æ Repite y tuvo esta materia aprobada el 

curso anterior. 

Æ Ya ha adquirido los contenidos y objetivos 

del módulo/materia en el curso anterior. 

Æ Ya ha adquirido los contenidos y objetivos 

de 1º de FPB (semana 32). 

 

8. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A.  

9. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL. DIFICULTADES DETECTADAS. 

ANÁLISIS DE PUNTOS DÉBILES (POSIBLES MOTIVOS DE LA NO PROMOCIÓN). 

Æ Asistencia irregular a clase y falta de colaboración familiar. 

Æ No interés ni motivación. 

Æ Impulsividad e incumplimiento de normas. 

Æ Falta de atención y trabajo en clase.  

Æ Alumno/a NEAE. 



Æ Alumno/a NEE. 

Æ Tiene un ritmo de aprendizaje más alto que sus compañeros. 

Æ Asistencia regular y buena colaboración familiar. 

Æ Intereses y motivación claros. 

Æ Cumplimiento de normas. 

Æ Trabaja en clase y ayuda a sus compañeros/as. 

Æ Otras observaciones: 

 

 

10. PLAN DE INTERVENCIÓN 

Æ Adaptación Curricular Significativa. 

Æ Desarrollo de un conjunto de actividades programadas de refuerzo. 

Æ Desarrollo de un conjunto de actividades para la ampliación de contenidos y objetivos del 

curso, principalmente a través del uso de las TIC y trabajos de investigación. 

Æ Desarrollo de un conjunto de actividades programadas para la ampliación de los contenidos y 

objetivos superados en el curso anterior. 

11. DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN. 

El alumnado deberá ir entregando las actividades que se le requieran y demostrar diariamente 

que sigue la materia con interés a través de su trabajo diario. 

TEMPORALIZACIÓN FECHAS: Entrega de tareas, seguimiento 

de actividades y cuaderno de clase. 

VALORACIÓN 

1er trimestre: 

2º trimestre: 

3er trimestre: 

  

         

 

   Las familias serán informadas de este plan de individualizado en la reunión inicial de curso con 

los tutores y a lo largo del curso a través de las llamadas telefónicas del profesorado.                                    

                                                                                                                      

 

                                                                                                      Fdo: 

      

                                                                                                        EL PROFESOR/LA PROFESORA 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

La entrega de tareas y su evaluación positiva en las mismas, junto con la superación del primer 

trimestre del curso actual supondrá la promoción en la materia del curso anterior. 

Si el alumno/a no supera el primer trimestre de la materia del curso actual o no es equiparable a la 

del curso anterior, deberá continuar con  la entrega de actividades durante los siguientes trimestres 

hasta superar la prueba que el departamento establece en el mes de mayo. 

Las familias serán informadas de este plan de individualizado en la reunión inicial de curso con los 



tutores y a lo largo del curso a través de las llamadas telefónicas del profesorado.                                    

 

Fdo:   El profesor/la profesora. 
 

 

       Todas las programaciones didácticas recogen los anexos específicos para el seguimiento  

individualizado de cada plan o programa. Así mismo, en las programaciones de FPB se contemplan 

los programas de refuerzo o ampliación de aprendizajes para las semanas que van desde la 

evaluación 1ª ordinaria a la 2ª, tanto en 1º como en 2º de FPB. 

 

CAPÍTULO VII I .- PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL . 
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1. INTRODUCCIčN.  

La orientaci·n acad®mica, psicopedag·gica y profesional es un elemento esencial de calidad 

en todos los niveles del sistema educativo. En este sentido, cobra una dimensi·n central como 

dinamizadora de la mejora de los procesos de ense¶anza-aprendizaje, y por otra parte, desde la 



necesidad de asesoramiento de toda la comunidad educativa ante los cambios que continuamente se 

est§n produciendo en el Sistema Educativo, especialmente en lo relativo a la adecuaci·n de las 

medidas de atenci·n a la diversidad a las necesidades educativas de los alumnos/as del centro. 

Igualmente, la labor a desarrollar tanto por el Departamento de Orientaci·n (en adelante DO) como 

por el equipo de Tutores/as en la instituci·n escolar es de suma importancia.  

La orientaci·n al contribuir a la calidad educativa, debe partir de las finalidades educativas 

del centro (incluidas aquellas relativas a la promoci·n de la Cultura de Paz y mejora de la 

convivencia) e integrarse en los documentos oficiales de este tales como el Reglamento de 

Organizaci·n y Funcionamiento (R.O.F) y el Proyecto Curricular de Centro (P.C.C). De esta 

manera, con el objetivo de planificar el conjunto de actuaciones educativas relacionadas con la 

orientaci·n y la acci·n tutorial se ha regulado la elaboraci·n del plan de orientaci·n y acci·n 

tutorial.(POAT, en adelante). 

Como objetivo general destacamos el de servir de gu²a y dotar de coherencia y racionalidad 

a la actividad orientadora y tutorial. El fundamento esencial del POAT es el derecho de todo 

alumno/a a ser orientado personal, acad®mica y profesionalmente a lo largo de todo el proceso que 

conlleva su formaci·n educativa. En dicho proceso, el alumno/a debe desarrollar la estructura 

b§sica de su personalidad y prepararse para la plena incorporaci·n a la vida social y profesional; de 

donde se deduce que la labor del orientador/a no se centra ¼nicamente en intervenir cuando surgen 

problemas o se plantean conflictos, sino que adem§s es esencial que asuma un fin preventivo.  

Hoy d²a la orientaci·n educativa se articula en torno a §mbitos de intervenci·n: acci·n 

tutorial, atenci·n a la diversidad, orientaci·n acad®mica y profesional, apoyo al proceso de 

ense¶anza y aprendizaje y convivencia, mediante los principios de prevenci·n, desarrollo e 

intervenci·n social.  

Por ¼ltimo, el presente POAT esta elaborado para el presente curso 2021/22y es coherente 

con todo lo recogido en la normativa vigente sobre educaci·n. El DO asume la funci·n de impulsar, 

promover y coordinar las actividades de tutor²a y orientaci·n educativa de todos los alumnos/as del 

centro, as² como la de planificar y evaluar la oferta curricular adaptada y diversificada que algunos 

alumnos/as puedan necesitar.  

 

 

 

 

2. JUSTIFICACIčN.  

2.1. Justificaci·n te·rica.  

La orientaci·n educativa, seg¼n Bisquerra, R. (1998), es el proceso de ayuda continua, a 

todas las personas, en todos sus aspectos, con objeto de potenciar el desarrollo humano, a lo largo 

de toda la vida. La orientaci·n entendida como un proceso de ayuda al alumnado en su desarrollo 

acad®mico, personal constituye un importante factor de calidad educativa en nuestro sistema, 

contribuyendo a proporcionar al alumnado una educaci·n integral en conocimientos, destrezas y 

valores. La orientaci·n ha pasado a ser considerada un pilar b§sico y esencial del sistema educativo 

que incide en la calidad de los procesos que el alumnado desarrolla.  



Hoy en d²a, la orientaci·n exige la definici·n permanente de estrategias y programas de 

intervenci·n dirigidos a atender la diversidad de alumnos y aplicados desde la perspectiva de que no 

es s·lo competencia del especialista sino de todos los agentes educativos, jugando un rol 

protag·nico el profesor tutor, como agente promotor de cambios.  

La orientaci·n es un proceso integrado al curr²culo, con ®nfasis en los principios de 

prevenci·n, desarrollo y atenci·n a la diversidad y en las §reas afectiva-emocional, escolar y 

vocacional del alumnado, con el objeto de que perciba sus reales y potenciales aptitudes para una 

mejor comprensi·n de su situaci·n socio-educativa y toma de decisiones pertinentes, en aras de su 

desarrollo personal, social y profesional.  

El enfoque constructivista que fundamenta el dise¶o curricular de la Educaci·n B§sica 

concibe la orientaci·n como un proceso integrado al acto de ense¶ar y aprender, el cual exige al 

docente-tutor comportarse como orientador con el pleno prop·sito de facilitar la comunicaci·n 

interpersonal, el esp²ritu de autoformaci·n, la promoci·n de h§bitos y la participaci·n de los agentes 

educativos.  

La pr§ctica educativa est§ sujeta a continuos cambios, siempre es un fen·meno inacabado en 

el que surgen nuevas necesidades e innovaciones. De ah² que los profesionales de la educaci·n, 

especialmente los docentes, necesiten con frecuencia orientaci·n en este §mbito. Por este motivo, la 

orientaci·n y el asesoramiento en los procesos de ense¶anza y aprendizaje se ha configurado poco a 

poco como una de las §reas prioritarias de actuaci·n de la orientaci·n educativa. Son competencias 

de la orientaci·n en este §mbito la promoci·n de estrategias que contribuyan a facilitar el proceso 

de adquisici·n de contenidos por parte del alumnado, el conocimiento de los factores que inciden en 

el rendimiento acad®mico y el asesoramiento en las actuaciones de prevenci·n del fracaso escolar.  

Siguiendo a Sanchiz (2001) podemos afirmar que la Orientaci·n no es trabajo s·lo del 

orientador u orientadora, sino que la totalidad de agentes educativos y sociales deben estar 

implicados de la participaci·n, colaboraci·n e interacci·n de todos los que directa o indirectamente 

participan de la educaci·n.  

Existen unos agentes principales de la orientaci·n, tutor, especialistas del Departamento de 

Orientaci·n y de los Equipos de Orientaci·n quienes poseen unas funciones comunes: colaborar; 

dinamizar; animar, impulsar, planificar, organizar, asesorar y coordinar. Pero el orientador/a debe 

relacionarse con toda la comunidad educativa para que su acci·n orientadora pueda ser asumida por 

todos los elementos que intervienen en el proceso educativo.  

2.2. Justificaci·n normativa.  

El presente POAT es coherente con todo lo recogido en la normativa vigente sobre educaci·n.  

LEYES EDUCATIVAS 

-Ley Org§nica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Org§nica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educaci·n. 

-Ley Orgánica 2/2003, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa ( LOMCE). 

-Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía (LEA). 

 

 

CURRICULUM Y ETAPAS EDUCATIVAS 

-Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la ESO 

y del Bachillerato (art. 10 y 11- principios generales y los objetivos de la ESO). 



-Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, 

por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía . 

-Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de junio, 

por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada 

escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios. 

-Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional 

Básica en Andalucía (BOJA 02-08-2016) 

-Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, 

los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria 

obligatoria y el bachillerato. 

- ORDEN de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación 

Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y se 

desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos. 

-Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas. 

 

 

 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL IES. FUNCIONES DEL D.O 

-Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los IES. 

-Orden 19 de septiembre de 2002 por la que se regula la realización de la evaluación 

psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 

-Orden 20 de Agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los IES. 

- INSTRUCCIÓN 9/2020, de 15 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que 

imparten Educación Secundaria Obligatoria. 

- INSTRUCCIčN 10/2020, de 15 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa relativa a las medidas educativas a adoptar en el inicio del curso 2020/21 en los centros 

docentes andaluces que imparten enseñanzas de régimen general. 

 

 

CONVIVENCIA 

-Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y cultura de paz. 

-DECRETO 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la 

Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos 

públicos. 

-ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la 

convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las 

familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

-ORDEN de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011, por la que 

se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus 

hijos e hijas. 

-INSTRUCCIONES de 11 de enero de 2017 de la Dirección General de Participación y Equidad en 

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto182-2020ModificaDecretoESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto183-2020ModificaDecretoBachillerato.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto135-2016FPBasica.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden8nov2016FormacionProfesionalBasica.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion9-2020OrganizacionESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto%2019-2007%20Normas%20Convivencia.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20junio2011TextoConsolidado.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden28abril2011ModificacionOrdenConvivencia.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones11enero2017ProtocoloCiberacoso.pdf


relación con las actuaciones específicas a adoptar por los centros educativos en la aplicación del 

protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar ante situaciones de ciberacoso 

 

 

IGUALDAD  

-LEY 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.  

- Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevenci·n y protecci·n integral contra la 

violencia de g®nero.  

-II Plan estratégico de igualdad de género en educación 2016-2021. 

 

 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

GENERAL:  
-LEY 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación. 

-Decreto 147/2002 de 14 de mayo por el que se establece la ordenación de la atención educativa a 

alumnado con necesidades educativas especiales. 

- Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación 

psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las 

que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

- INSTRUCCIONES de 28-6-2007, de la Dirección General de Participación y Solidaridad en la 

Educación, por la que se regulan determinados aspectos sobre la organización y el funcionamiento 

de los Equipos de Orientación Educativa Especializados. 

-Instrucciones de 8 de marzo de 2021 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 

Participación y Convivencia Escolar sobre el procedimiento para el registro y actualización de datos 

en el Módulo de Gestión de la Orientación del sistema de información Séneca. 

COMPENSATORIA:  
-Decreto 167/2003, de 17 de junio por el que se establece la ordenación de la atención educativa a 

los alumnos con NEE asociadas a sus capacidades personales. 

- Orden de 15 de enero de 2007, por la que se regulan las medidas y actuaciones a desarrollar para 

la atención del alumnado inmigrante y, especialmente, las Aulas Temporales de Adaptación 

Lingüística 

-Instrucciones de 30 de junio de 2011 de la Dirección General de Participación e Innovación 

Educativa sobre las funciones del profesorado de apoyo en los centros docentes públicos con planes 

de compensación educativa. 

 

TDAH -TGC:  

-INSTRUCCIONES de 20 de abril de 2012, de la Dirección General de Participación e Innovación 

Educativa, por la que se establece el protocolo de actuación y coordinación para la detección e 

intervención educativa con el alumnado con problemas o trastornos de conducta y con trastorno por 

déficit de atención con o sin hiperactividad. 

-Acuerdo de 23 de marzo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del 

Protocolo de Atención a Personas con Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad 

 

PLANES Y PROGRAMAS 

- Orden 19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan determinados aspectos del Plan integral 

para la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar. 

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/Ley12-2007IgualdadGenero.pdf


 

 

 

2.3. Justificaci·n de la situaci·n actual.  

Es importante se¶alar que, en estos momentos estamos viviendo en el mundo una de las 

mayores pandemias sufridas en nuestro planeta que ha obligado a confinar a la poblaci·n mundial 

en sus casas, alterando el funcionamiento cotidiano vital. En esta situaci·n y en lo que respecta a la 

educaci·n, las administraciones educativas est§n dedicadas ahora a generalizar la educaci·n a 

distancia (online) en todos los niveles educativos lo cual implica un gran reto social, t®cnico 

estructural y educativo. Ante esta situaci·n de emergencia, la orientaci·n educativa se enfrenta a 

retos importantes tales como incorporar el componente digital a la hora de orientar, trabajar m§s las 

cuestiones emocionales con las personas, apoyar al profesorado en la adopci·n de la ense¶anza-

aprendizaje online, evitar que crezca la desigualdad educativa durante y despu®s de la pandemia y 

centrarse a desarrollar competencias transversales.  

Por lo tanto, se justifica la necesidad de la orientaci·n en nuestro centro por las siguientes razones:  

-  Nuestro centro tiene desarrollado un plan de compensatoria debido a la situaci·n de 

desventaja sociocultural de gran parte de nuestro alumnado y a las caracter²sticas contextuales 

del entorno.  

-  Prevenci·n del absentismo y fracaso escolar  

-  La preparaci·n para la vida activa  

-  La necesidad de contribuir, desde la orientaci·n educativa al logro de los objetivos generales 

de la etapa.  

-  Promover estilos de vida saludables y educaci·n emocional  

-  La integraci·n de alumnos con NEAE. Asesoramiento, desarrollo y evaluaci·n de las medidas 

de atenci·n a la diversidad.  

-  La potenciaci·n de la funci·n tutorial inherente a la funci·n docente.  

 

3. ANĆLISIS DEL CONTEXTO: ESTRUCTURA Y CARACTERĉSTICAS DEL CENTRO, 

DIVERSIDAD DE ALUMNADO Y FAMILIAS.  

3.1. Estructura y caracter²sticas del centro.  

La oferta educativa de nuestro centro se centra en la Etapa de Educaci·n Secundaria 

Obligatoria (ESO), con un programa para la mejora del aprendizaje y rendimiento acad®mico 

(PMAR) en 2Ü ESO y 3ÜESO. Adem§s, contamos con una unidad de apoyo a la integraci·n 

(modalidad B) y Formaci·n Profesional B§sica de ñPeluquería y Est®ticaò y ñAgrojardinería y 

Composiciones Floralesò.  

El centro presenta una estructura piramidal, debido al abandono prematuro de un n¼mero 

considerable de nuestro alumnado.  

Tenemos un programa de mejora del aprendizaje y rendimiento acad®mico, con la finalidad 

de que el alumnado que presente dificultades no imputables a falta de estudio o esfuerzo, pueda 

cursar el cuarto curso de ESO por la v²a ordinaria y obtener el t²tulo de Graduado en Educaci·n 

Secundaria Obligatoria.  

3.2. Contexto socioecon·mico, cultural y laboral.  

El IES ñGuadalmedinaò est§ ubicado cerca de una barriada que constituye una de las zona 

de Málaga con mas amplia marginación. La zona es caracterizada por la presencia de muchos 



habitantes de etnia gitana, inmigración y por  la situación de desempleo, la escasa cualificación 

laboral, empobrecimiento socioeconómico creciente, analfabetismo, delincuencia, hábitos de riesgo 

para la salud  y un largo etc. de conductas antisociales, ante las cuales la escuela se considera 

impotente, máxime cuando en estos ambientes se desconoce e infravalora la labor del docente.  

El nivel cultural de la zona es muy bajo, el número de analfabetos más el número de 

personas sin estudios, descontando los menores de 16 años, puede representar alrededor del 75% de 

la población. Con Graduado Escolar, alrededor del 10% y con estudios de Bachillerato, Grado 

Medio y Grado Superior, apenas el 5%. 

 

El índice de paro en estos momentos es bastante elevado, debido a la caída de la 

construcción y la crisis generalizada que estamos pasando en todos los sectores de la economía. 

 

La mayoría de las madres son amas de casa y/o se dedican a la limpieza fuera de sus 

hogares, y son los padres los que trabajan, por norma general, fuera del domicilio familiar. Este 

perfil se reproduce entre nuestras alumnas, siendo éstas las que mayoritariamente abandonan el 

sistema educativo para ocupar en casa el lugar que sus madres dejan vacío al tener que salir a 

trabajar. Ellas se quedan cuidando de hermanos pequeños o de abuelos/as.  

 

Los datos recogidos reflejan un tipo de unidad familiar inestable, de clase media-baja, baja o 

muy baja con, por lo general, un solo sueldo de sustentación económica, donde las principales 

preocupaciones son el trabajo y el dinero. Apenas les preocupan las pautas educativas más 

adecuadas que deben seguir en relación con la educación de sus hijos. Por lo que existe escasa o 

nula implicación en actividades organizadas desde el centro. La escuela no figura entre sus 

prioridades u obligaciones, por tanto, la implicación en el proceso educativo de sus hijos es mínima 

o nula. 

 

3.3. Caracteristicas del alumnado. 

A la hora de hablar de las dimensiones internas vamos a aludir a las caracter²sticas del 

alumnado (caracter²sticas sociales, intelectuales y psicol·gicas). 

Caracter²sticas generales del alumnado. El alumnado que llega a nuestro Centro, al provenir 

de este entorno de depravaci·n sociocultural, posee una serie de caracter²sticas diferenciadoras que 

le dificulta la adaptaci·n escolar. Entre estas caracter²sticas destacamos:  

Caracter²sticas sociales:  

Ubicaci·n en uno de los entornos sociales m§s deprimidos a nivel socioecon·mico de la ciudad lo 

que se concreta en:  

¶ Desarraigo cultural y social.  

¶ Desestructuraci·n familiar.  

¶ H§bitos de riesgo para la salud, como el consumo de alcohol, tabaco, etc.  

¶ Falta de h§bitos sociales para comportarse adecuadamente en situaciones novedosas o 

desconocidas.  

¶ Nivel sociocultural familiar muy bajo. P®rdida de valores familiares.  



¶ Inadaptaci·n al marco social normalizado, con pautas de actuaci·n y de interrelaci·n m§s 

cercanas a la marginalidad que a la integraci·n.  

¶ Pautas educativas familiares inconsistentes.  

¶ Alto porcentaje de alumnos pertenecientes a minor²as ®tnicas, especialmente a la cultura 

gitana.  

¶ Desinter®s familiar hacia las actividades educativas de los hijos, lo que conlleva un alt²simo 

²ndice de absentismo.  

Caracter²sticas intelectuales:  

Gran desfase escolar generalizado, lo que se concreta en:  

¶ Escasa capacidad de procesamiento de la informaci·n: organizaci·n, elaboraci·n, 

presentaci·n de resultados, etc.  

¶ Estilo cognitivo predominantemente impulsivo.  

¶ Dificultades para lograr un autocontrol que facilite la ejecuci·n de las tareas.  

¶ Malos resultados en actividades donde predominen los componentes verbales.  

¶ Dificultad para extraer la informaci·n relevante de una fuente.  

¶ Apego a la informaci·n concreta y cercana.  

¶ Falta de h§bitos de trabajo personal.  

¶ Poca persistencia en las tareas, atenci·n dispersa.  

Caracter²sticas psicol·gicas:  

¶ Escasos recursos para resolver conflictos interpersonales.  

¶ Predominio de patrones de comportamiento agresivos.  

¶ Baja motivaci·n e inter®s de superaci·n.  

¶ Poca tolerancia a la frustraci·n.  

¶ Baja autoestima y autoconcepto.  

¶ Falta de empat²a y conductas prosociales.  

Todo esto lleva al Centro a tener una serie de problemas end®micos que habremos de tener en 

cuenta a la hora de programar los distintos planes de actuaci·n.  

3.4. Determinaci·n de necesidades  

Partiendo del an§lisis de las caracter²sticas del centro, profesorado, alumnado y tratando de 

continuar la labor desarrollada el curso pasado, seg¼n nos consta en la Memoria Final, 

determinaremos a continuaci·n las siguientes necesidades que vamos a tener como prioritarias 

para orientar el conjunto de actuaciones que se llevar§n a cabo en el presente curso.  

Estas necesidades ser§n:  



1.La existencia de un ²ndice elevado de absentismo escolar hace urgente la articulaci·n de medidas 

tanto a nivel de centro como por parte de las diferentes administraciones competentes para tratar de 

paliar sus efectos.  

2.Estos alumnos/as, por su pertenencia a minor²as ®tnicas o culturales, por una incorporaci·n tard²a 

y/o irregular al sistema educativo requieren la puesta en marcha de medidas educativas espec²ficas 

para que la situaci·n de desventaja social o cultural de la que parten no les impida recibir una 

educaci·n b§sica en condiciones de igualdad de oportunidades.  

3.Fomentar el contacto con los Padres, o Tutores, de los alumnos m§s problem§ticos o con 

dificultades de aprendizaje significativas. Analizar con ellos las causas de las mismas y proponer las 

medidas m§s oportunas en cada caso estableciendo Compromisos Individuales de colaboraci·n.  

4.El progreso con estos alumnos/as es muy lento y requiere de una metodolog²a espec²fica en la 

que el desarrollo de habilidades sociales adecuadas y la reorganizaci·n del curr²culo y los 

agrupamientos resultan b§sicos e imprescindibles para el desarrollo del resto de capacidades 

personales y escolares.  

5.Si tenemos en cuenta las caracter²sticas contextuales del IES (alto porcentaje de poblaci·n gitana 

y elevado ²ndice de delincuencia en su entorno m§s inmediato), entonces la Mejora de la 

Convivencia y Resoluci·n Pac²fica de Conflictos constituyen los pilares b§sicos sobre los que 

debemos trabajar para Prevenir la Violencia en nuestro Centro. Priorizar la Educaci·n en Valores 

(solidaridad, tolerancia, cooperaci·n, igualdad,...) a trav®s, no solamente, de la acci·n tutorial debe 

ser una de las l²neas de trabajo preferente del IES.  

6.En relaci·n al Desfase Curricular de este alumnado, hay que tener en cuenta la concurrencia de 

dos perfiles contrapuestos que hacen bastante dif²cil su integraci·n bajo unos objetivos curriculares 

comunes. Todo lo cual aconseja la Adecuaci·n del Curr²culo a los niveles de competencia 

curricular de uno y otro tipo de alumnado, sobre todo a las dificultades de lectura, escritura y 

c§lculo, baja comprensi·n lectora y razonamiento verbal, etc.  

7.Medidas como las planteadas requieren un compromiso firme y decidido con la Formaci·n de 

todos los participantes en la tarea educativa.  

8. La situaci·n de pandemia que estamos viviendo, ha afectado a nuestro alumnado en muchos 

factores: emocional, social y educativos. Ello implica el desarrollo de actuaciones que cubran estas 

necesidades.  

Se concreta en:  

¶ Acogida del alumnado de nuevo ingreso y de sus familias. 

¶ La potenciaci·n de la orientaci·n y de la funci·n tutorial inherente a la funci·n docente. 

¶ Orientaci·n acad®mica y profesional.  

¶ Prevenci·n de absentismo y fracaso escolar.  

¶ Atenci·n a la diversidad de intereses y capacidades del alumnado.  

¶ Puesta en marcha de programas preventivos en el §rea de salud. 

¶ Mejora de la convivencia y respeto por las diferencias entre los sexos  



¶ Educaci·n emocional.  

4. ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS DESDE EL DEPARTAMENTO DE 

ORIENTACIčN.  

Tras realizar el an§lisis del contexto, las necesidades detectadas en las conclusiones de la 

memoria final del curso pasado, las finalidades educativas propuestas por la comunidad escolar y 

seg¼n la normativa vigente en esta materia, se establecen los Objetivos Generales del POAT. 

Dichos objetivos actuar§n como hip·tesis de trabajo y gu²as de la acci·n orientadora en el 

Centro y ser§n dirigidos a todos los sectores educativos que componen la comunidad escolar.  

Como objetivos generales nos planteamos los siguientes:  

¶ Contribuir a la personalizaci·n de la educaci·n, favoreciendo el desarrollo integral del 

alumnado y una educaci·n acorde con sus aptitudes, intereses, expectativas y motivaciones 

diferenciadas.  

¶ Asesorar personalmente a aquellos alumnos que lo demanden en su desarrollo personal, 

social y acad®mico.  

¶ Promover la cooperaci·n familiar para una mayor eficacia y coherencia en la educaci·n de 

los alumnos/as.  

¶ Colaborar con distintas instituciones y entidades de nuestro entorno para favorecer el 

desarrollo psicosocial y personal, y la madurez vocacional de nuestros alumnos/as (ONG, 

Instituciones, centros educativos p¼blicos y concertados, etc.).  

¶ Favorecer la cohesi·n grupal, la mejora de la convivencia, la prevenci·n de situaciones de 

violencia escolar y la resoluci·n pac²fica de los conflictos mediante la interiorizaci·n de 

valores democr§ticos, el aprendizaje de habilidades sociales y el desarrollo de un 

razonamiento ®tico y moral aut·nomo, facilitando a los tutores actividades que trabajen 

dichos contenidos, a implementar en la hora lectiva de tutor²a.  

¶ Dotar al Departamento de Orientaci·n de los recursos materiales que precisa.  

4.1. Objetivos respecto al centro.  

¶ Planificar, coordinar y desarrollar actuaciones que se organicen en el centro para atender a la 

diversidad, tanto en sus capacidades, intereses y motivaciones como en las diferencias que 

puedan darse entre los alumnos/as, debido a su origen social y cultural.  

¶ Asesorar y colaborar en la elaboraci·n del Plan de Convivencia del centro y en su 

implementaci·n a trav®s de actuaciones concretas en el PAT.  

¶ Fomentar en el centro valores, actitudes y pr§cticas que permitan mejorar el grado de 

aceptaci·n y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el 

fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.  

¶ Prevenir los casos de absentismo, facilitando que el Centro y el Equipo Educativo 

desarrollen medidas que potencien la integraci·n y la adaptaci·n de la ense¶anza a las 

necesidades y caracter²sticas del alumnado en situaci·n de riesgo social.  

¶ Facilitar las relaciones entre el profesorado, el alumnado, las familias y el centro, para 

favorecer un ·ptimo grado de coherencia en la acci·n educativa conjunta, as² como un 

conocimiento mutuo que redunde en la mejora de la oferta educativa, de los aprendizajes de 

los alumnos/as y de la intervenci·n y responsabilidad educativa de las familias.  



4.2. Objetivos respecto al profesorado.  

¶ Facilitar instrumentos y recursos en relaci·n con la promoci·n de la cultura de paz, la 

prevenci·n de la violencia y la mejora de la convivencia en el centro.  

¶ Asesoramiento al profesorado sobre estrategias que permitan el mejor conocimiento de las 

circunstancias del alumnado en orden a ofrecer una educaci·n integradora, con especial 

atenci·n hacia los alumnos con necesidades espec²ficas de apoyo educativo.  

¶ Asesorar en cuestiones pr§cticas de organizaci·n y agrupamiento de los alumnos/as, en 

especial con respecto al tratamiento flexible de la diversidad de aptitudes, intereses y 

motivaciones y la aplicaci·n de las medidas de atenci·n a la diversidad.  

¶ Colaborar con los equipos docentes en la prevenci·n, detecci·n y atenci·n de dificultadesde 

aprendizaje.  

¶ Participar y orientar en el consejo orientador.  

4.3. Objetivos respecto al alumnado.  

¶ Facilitar la adquisici·n de las competencias clave por parte de los alumnos, evitando con 

ello el alto grado de absentismo y abandono escolar existente actualmente.  

¶ Garantizar la escolarizaci·n en condiciones de igualdad de oportunidades del alumnado con 

necesidades espec²ficas de apoyo educativo.  

¶ Orientar al alumnado sobre aquellos procesos de desarrollo personal que contribuyan a 
mejorar el conocimiento y el cuidado de s² mismo y del mundo que le rodea, de las 

relaciones sociales y familiares, as² como de su integraci·n positiva en el aula y centro y 

tambi®n en la vida de la comunidad social en la que vive.  

¶ Favorecer la transmisi·n de la diversidad de valores, normas y costumbres propios de las 

diferentes culturas presentes en la comunidad educativa, para favorecer una construcci·n de 

la propia identidad, de forma libre y responsable, en la que se combinen derechos y deberes 

de todos los colectivos y todas las personas en una sociedad caracterizada por la convivencia 

democr§tica.  

¶ Fomentar entre la comunidad educativa un clima de acogida y respeto durante todo el curso.  

 

4.4. Objetivos respecto a las familias.  

¶ Promover la colaboraci·n de las familias en el centro facilitando su participaci·n activa para 

superar las dificultades escolares, el absentismo y las situaciones conflictivas en relaci·n a la 

convivencia.  

¶ Establecer canales de comunicaci·n adecuados para garantizar la informaci·n y 

participaci·n de las familias del alumnado con necesidades de compensaci·n educativa en el 

proceso educativo de sus hijos.  

¶ Promover la colaboraci·n por parte de las familias y su implicaci·n en el proceso educativo 
de sus hijos e hijas mediante el asesoramiento e informaci·n en todas aquellas cuestiones 

que les afecten (orientaci·n acad®mica y profesional, medidas de atenci·n a la diversidad y 

correcta elecci·n de optatividad, etc.).  

¶ Facilitar la implicaci·n de las familiass en el desarrollo acad®mico de sus hijos a trav®s de 
compromisos educativos.  

¶ Hacer entrevistas individualizadas a las familias sobre sus hijos cuando las circunstancias lo 

requieran.  



5. APORTACIONES DESDE LA ORIENTACIčN AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE.  

 

Seg¼n la Orden ECD 65/2015 las competencias clave (Cc.) son:  

1. a)  Comunicaci·n ling¿²stica. (CCL)  

2. b)  Competencia matem§tica y competencias b§sicas en ciencia y tecnolog²a. (CMCT)  

3. c)  Competencia digital. (CD)  

4. d)  Aprender a aprender. (AA)  

5. e)  Competencias sociales y c²vicas. (CSC)  

6. f)  Sentido de iniciativa y esp²ritu emprendedor. (SIEP)  

7. g)  Conciencia y expresiones culturales. (CEC)  

A la hora de la practica educativa y acogi®ndonos a la legislaci·n vigente, hay que tener en 

cuenta las Competencias Clave como elemento curricular. Los planteamientos de las materias deben 

responder al desarrollo de estas competencias, por ello yo como orientadora asesorare en las 

aporataciones en las siguientes competencias clave:  

 

 

Aspectos relacionados con el desarrollo de habilidades para establecer v²nculos, expresar 

y autorregular pensamientos, emociones y conductas. Desarrollar en el alumnado 

situaciones de comuniaci·n, potenciar la actitud, la motivacion y los rasgos de 

personalidad.  

 

Entendida como la habilidad para utilizar n¼meros y operaciones b§sicas, los s²mbolos, 

etc. Tambi®n, posibilitando el desenvolvimiento con autonom²a en §mbitos de la vida 

muy diverso (salud, consumo...).  

 

Entendida como la habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar la informaci·n 

y transformarla en conocimiento, incluyendo la utilizaci·n de las tecnolog²as de la 

informaci·n y la comunicaci·n como un elemento esencial para informarse y 

comunicarse.  

 

Implica disponer de habilidades metacognitivas, adquiriendo conciencia de los propios 

procesos mentales, aprender de forma aut·noma y desarrollo de la autoestima.  

 

Hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, convivir, etc.  

 

Entendido como la b¼squeda y orientaci·n hacia un futuro laboral. Adquisici·n de la 

conciencia y aplicaci·n de un conjunto de valores y actitudes personales.  

 

Que supone apreciar, comprender y valorar cr²ticamente diferentes manifestaciones 

culturales y art²sticas.  

 



6. ACTUACIONES DE INTERVENCIčN PSICOPEDAGOGICA POR ĆMBITOS.  

Todos los objetivos se¶alados se incluyen en una actuaci·n por programas que se estructuran en los 

siguientes elementos.  

¶ Plan de Acci·n Tutorial  

¶ Plan de Orientaci·n Acad®mica y Profesional  

¶ Plan de Atenci·n a la Diversidad. 

6.1. Ćmbito de Acci·n Tutorial: El PAT.  

El plan de acci·n tutorial es el instrumento por excelencia para la planificaci·n de la tutor²a. 

Constituye el marco en el que se especifican los criterios de la organizaci·n y las l²neas prioritarias 

de funcionamiento de la tutor²a en el centro educativo (MEC, 1996). La acci·n tutorial no es una 

tarea puntual, sino todo un proceso continuo y sistem§tico que va a acompa¶ar al sujeto en su 

proceso formativo. Es decir, se convierte en un componente b§sico y fundamental de la educaci·n.  

Para L§zaro y Asensi (1989), la acci·n tutorial es el conjunto de intervenciones que se 

desarrollan con el alumnado, con las familias y con el equipo educativo. Ćlvarez (2000) se¶ala que 

la tutor²a forma parte de la orientaci·n. Es la orientaci·n que han de llevar a cabo los profesores y 

tutores. La orientaci·n coincide, en parte, con la tutor²a, aunque cubre un §mbito m§s amplio 

(orientaci·n general) y a la vez m§s espec²fico (la intervenci·n psicopedag·gica especializada). Es 

decir, hay aspectos de la orientaci·n que no pueden ser asumidos desde la tutor²a. La tutor²a es 

orientaci·n, pero no toda la orientaci·n es tutor²a.  

El DO, siguiendo las directrices generales que se establezcan en el Equipo T®cnico de 

Coordinaci·n Pedag·gica, recogiendo las propuestas del Equipo de tutores y teniendo muy presente 

la informaci·n que se recoge en la Memoria del curso anterior, proporcionar§ asesoramiento a los 

tutores/as para elaborar y desarrollar el Plan de Acci·n Tutorial (PAT, en adelante) para cada curso y 

nivel de las ense¶anzas que se imparten en el centro.  

Los objetivos de nuestro PAT surgen de las necesidades y problem§ticas establecidas por las 

caracter²sticas de nuestro centro. El principio que regir§ todas las actuaciones de este §mbito ser§ la 

prevenci·n.  

A) Objetivos.  

Con respecto al Centro:  

¶ Cooperar al proceso de integraci·n, inserci·n y respeto a todos los sectores de la comunidad 

educativa, de tal modo que la convivencia y la participaci·n se conviertan en elementos que 

definan el estilo del Centro.  

¶ Mejorar las relaciones entre alumnos y profesores promoviendo el respeto como medio de 
comunicaci·n.  

Con respecto al Alumnado:  

¶ Ayudar al desarrollo integral de los alumnos/as realizando un seguimiento personalizado 

durante el proceso de ense¶anza/aprendizaje a trav®s de las tutor²as y de las coordinaciones 

entre los Departamentos Did§cticos, el Equipo Educativo, los tutores, la Jefatura de Estudios 

y el Departamento de Orientaci·n.  



¶ Promover la utilizaci·n de las habilidades sociales para la resoluci·n de conflictos en lugar 

de la violencia.  

¶ Educar en valores y normas, as² como ayudar al alumnado a formarse una imagen ajustada 

de s² mismo.  

¶ Promover un aprovechamiento responsable del tiempo que excede del horario escolar y 

fomentar h§bitos de autonom²a saludables.  

¶ Prevenir el fracaso escolar fomentando el uso de t®cnicas de estudio adecuadas.  

¶ Mejorar los niveles de motivaci·n escolar  

¶ Prevenir la aparici·n de cuantos problemas afecten de forma negativa al desarrollo integral y 

educativo de los/as alumnos/as, mediante la aplicaci·n programas espec²ficos.  

Con respecto al Profesorado:  

¶ Coordinar, apoyar y ofrecer un soporte t®cnico a las actividades de orientaci·n y tutor²a que 

los profesores/as realizan con sus grupos de alumnos/as.  

¶ Facilitar momentos y situaciones que favorezcan la relaci·n con las familias.  

Con respecto a las Familias:  

¶ Colaborar con las familias y otras instituciones o asociaciones para contribuir a la toma de 

decisiones que el alumno debe asumir a lo largo de su permanencia en el Instituto.  

 

B) Criterios generales para la atenci·n individualizada del alumnado.  

La atenci·n individualizada a los alumnos/as por parte de la Orientadora coincidir§ con la 

hora de Tutor²a lectiva del grupo. No obstante, podr§ realizarse en cualquier momento que se estime 

conveniente siempre que el profesor/a sea informado y no exista impedimento mayor. Los 

Tutores/as atender§n a los alumnos/as en las horas establecidas a tal efecto en su horario prestando 

una atenci·n preferente al alumnado de incorporaci·n tard²a y/o escolarizaci·n irregular, para 

facilitar su integraci·n en el grupo-clase y en la din§mica escolar, de tal modo que el Tutor/a pueda 

realizar un seguimiento m§s cercano y exhaustivo de sus necesidades.  

Los Tutores/as contar§n con la colaboraci·n del Departamento de Orientaci·n para llevar a 

cabo esta labor. No debemos olvidar que el orientador será tutor del alumnado de PMAR y el 

profesorado de PT del alumnado NEAE. La coordinación entre tutores se hará semanalnalmente a 

través de las reuniones de tutores-jefatura-orientación programas en el horario del centro. De la 

informaci·n recogida acerca del alumno/a se dar§ traslado al equipo educativo para la adopci·n de 

las medidas m§s adecuadas a las necesidades educativas del alumno/a. Por supuesto, también esta 

información se trasladará a las familias, como mínimo en la reunión inicial de familias y tutores y al 

finalizar cada uno de los trimestres. 

Las actuaciones fundamentales a realizar en este sentido son las siguientes:  

¶ Cada Tutor/a realizar§ un seguimiento personalizado de cada uno de estos alumnos/as desde 

su incorporaci·n al Centro para facilitar su adaptaci·n al centro y al aula.  

¶ Informaci·n sobre las normas de convivencia al alumno/a y su familia o responsables 

legales.  

¶ Fomentar el contacto con las familias de alumnos/as m§s problem§ticos o con dificultades 

de integraci·n m§s significativas.  

¶ En el Departamento de Orientaci·n se analizar§n las causas de las mismas y se propondr§n 

las medidas m§s oportunas en cada caso.  



¶ La atenci·n individualizada y/o en peque¶os grupos a este alumnado.  

¶ La informaci·n y comunicaci·n directa con las Familias como medio para favorecer su 
participaci·n e implicaci·n en los diferentes programas educativos implementados.  

¶ La coordinaci·n y comunicaci·n directa con los Servicios Sociales de la zona y otras 
organizaciones relacionadas con la atenci·n y apoyo a grupos sociales desfavorecidos.  

C) Evaluaci·n.  

Se incluir§ en la Memoria Final de Curso:  

¶ La valoraci·n de los tutores sobre el grado de cumplimiento e idoneidad de las actuaciones 
programadas para la acci·n tutorial con sus grupos.  

¶ La valoraci·n de los distintos miembros del DO sobre el desarrollo e idoneidad de la 

planificaci·n de sus actuaciones en las actividades de tutor²a.  

¶ La valoraci·n de la Jefatura de Estudios sobre el grado de cumplimiento de la planificaci·n 
de: la coordinaci·n entre los tutores y la coordinaci·n entre los miembros de cada uno de los 

equipos educativos.  

¶ La valoraci·n realizada por todos y cada uno de los grupos de alumnado del centro.  

Para los tutores y tutoras de ESO se establece una reuni·n de trabajo semanal con el 

Departamento de Orientaci·n y la Jefatura de Estudios, para recibir los materiales que precisen para 

su acci·n tutorial, tomar acuerdos que afecten a la etapa y que, a la vez, sirva de puesta en com¼n 

sobre los resultados obtenidos.  

6.2. Ćmbito de Orientaci·n acad®mica y profesional: El POAP.  

Entendemos por orientaci·n profesional el proceso sistem§tico de ayuda, dirigida a todas las 

personas en per²odo formativo, de desempe¶o profesional y de tiempo libre, con la finalidad de 

desarrollar aquellas conductas vocacionales que le preparen para la vida adulta. Hoy en d²a muchos 

expertos la denominan orientaci·n para el desarrollo de la carrera u orientaci·n acad®mica, en 

referencia a uno de sus movimientos m§s importantes.  

En la actualidad, seg¼n Planas, Cobos y Gutierrez-Crespo (2012), se entiende que la 

orientaci·n acad®mica es la que se utiliza dentro del sistema educativo para orientarse y tomar 

decisiones dentro del mismo (por ejemplo, elegir optativas e itinerarios). La orientaci·n profesional 

es la que necesitan las personas que van a realizar su inserci·n laboral, ya sea por primera vez, en 

cuanto a la incorporaci·n a un puesto de trabajo, ya sea referida a las posibilidades de formaci·n y 

de promoci·n dentro de una carrera profesional. Por su parte, la orientaci·n vocacional tiene como 

objetivo que el alumnado desarrolle un proceso de autoorientaci·n por medio del aprendizaje de la 

toma de decisiones.  

El Plan de Orientaci·n Acad®mica y Profesional desarrollar§ en el alumnado una madurez 

acad®mica y vocacional en la toma de decisiones, con la finalidad de que los j·venes sean capaces 

de afrontar su desarrollo y promoci·n profesional, as² como su incorporaci·n al mundo del trabajo.  

El programa de orientaci·n acad®mica y profesional se desarrollar§ con especial ®nfasis en 

el segundo ciclo de ESO. La finalidad esencial que se pretende con la puesta en marcha de este plan 

de actuaci·n es conseguir que nuestro alumnado realice un proceso de auto-orientaci·n maduro, 

responsable, coherente y de calidad, como resultado y paso previo a su inserci·n en la vida adulta y 

laboral. Para alcanzar ese grado de autonom²a personal, en cuanto a la elecci·n de distintas 

alternativas, resulta fundamental que el alumnado tenga un adecuado desarrollo vocacional y que 



posea estrategias e informaci·n suficientes para realizar una toma de decisiones con fundamento y 

ajustada a sus caracter²sticas y necesidades.  

Ser§ fundamental, a trav®s de nuestro plan anual de compensaci·n educativa, dar respuesta a 

los alumnos m§s desfavorecidos, para su inserci·n laboral en la vida activa. Procuramos, a trav®s de 

este plan, que el alumnado del centro:  

¶ Participe en actividades de formaci·n y orientaci·n profesional que le permita el 

conocimiento y la afirmaci·n de sus capacidades personales,  

¶ Clarifique sus motivaciones, intereses y actitudes,  

¶ Fomente la autoconfianza en sus propias posibilidades,  

¶ Obtenga informaci·n contrastada con la observaci·n del mercado de trabajo y,  

¶ Conozca los recursos e iniciativas institucionales de promoci·n del empleo juvenil.  

A) Objetivos.  

Con respecto al Centro:  

¶ Coordinaci·n del centro con otras instituciones que desarrollen actividades de promoci·n e 

inserci·n de alumnos/as de sectores sociales desfavorecidos.  

¶ Facilitar asesoramiento sobre las distintas opciones e itinerarios formativos que ofrece el 

actual sistema educativo, con el objetivo de que permita al alumnado, profesorado y familias 

una toma de decisiones ajustada al desarrollo acad®mico y profesional, as² como a sus 

intereses, posibilidades y limitaciones personales.  

¶ Facilitar las relaciones entre el centro y el entorno socio-laboral con el objeto de ampliar su 

grado de apertura a la sociedad y aumentar las posibilidades de inserci·n social y laboral de 

los alumnos/as. 

¶ Coordinar actividades de orientaci·n junto con otros centros e instituciones (visitas, jornadas 

y charlas de orientaci·n con otros centros, etc.)  

¶ Promover la colaboraci·n entre empresas y nuestro centro, estableciendo cauces de 

comunicaci·n entre ambos para facilitar al alumnado una mejor preparaci·n profesional que 

le facilite su posterior inserci·n laboral.  

¶ Fomentar el conocimiento del sistema productivo y la organizaci·n laboral de otras regiones 

y pa²ses a trav®s de intercambios y proyectos de movilidad.  

¶ Establecer cauces de comunicaci·n y colaboraci·n con centros y alumnado de otros niveles 

educativos o de distintas ense¶anzas.  

Con respecto al Alumnado:  

¶ Desarrollar una adecuada toma de decisiones para el futuro acad®mico y profesional del 

alumnado.  

¶ Fomentar el autoconocimiento por parte de los/las alumnos/as (capacidades, motivaciones e 

intereses).  



¶ Valorar adecuadamente sus propias capacidades, para una mejor elecci·n de su itinerario 

profesional.  

¶ Conocimiento por parte de los/las alumnos/as de las opciones educativas o laborales 

relacionadas con cada ciclo formativo, y de manera especial de aquellas que se ofrezcan en 

su entorno social.  

¶ Descubrir las empresas existentes en el §mbito profesional correspondiente al ciclo 

formativo elegido, con especial referencia a las de su entorno.  

¶ Fomentar la interiorizaci·n de toda la informaci·n anterior y una opini·n cr²tica y personal 

que les empuje a tomar decisiones maduras y sometidas a un adecuado proceso de reflexi·n.  

¶ Desarrollar la iniciativa y autonom²a personales del alumnado para emprender individual o 

colectivamente tareas o proyectos de inserci·n profesional.  

 

 

Con respecto a las Familias:  

¶ Favorecer la continuidad y regularidad de la escolarizaci·n de los alumnos/as con 

desventajas sociales, fomentando la participaci·n de sus familias.  

B) Evaluaci·n.  

Se incluir§ en la Memoria Final de Curso la valoraci·n de las actuaciones:  

Å Programadas por los tutores para su grupo. 

Å Incorporadas por el profesorado en sus programaciones did§cticas. 

Å Llevadas a cabo por agentes externos al Centro. El profesorado que haya coordinado estas 

actuaciones ser§ el responsable de realizar su valoraci·n.  

 

6.3. Ćmbito de Atenci·n a la Diversidad: EL PAD.  

A pesar de existir un plan de atenci·n a la diversidad en el Plan de centro, donde aparece 

detallado todo lo referido a este aspecto, consideramos, por la importancia que para el desarrollo del 

trabajo del Departamento de orientaci·n constituye, recoger en este §mbito los aspectos m§s 

relevantes.  

Entendemos por Diversidad, las diferencias individuales entre las personas, y m§s 

concretamente, en el alumnado de nuestro Centro, estas diferencias se concretan en:  

¶ Diferencias individuales derivadas de sus capacidades, intereses, motivaciones, modos de 

aprender o estilos de aprendizaje, modos de interacci·n con su grupo de iguales, repertorio 

conductual, habilidades sociales, medio social en el que se desenvuelven, etc.  

¶ Alumnado con necesidades educativas especiales.  

¶ Alumnado perteneciente a minor²as ®tnicas o culturales, en situaciones sociales de 

desventaja, con dificultades de acceso, permanencia y promoci·n en el sistema educativo,  



Una de las principales finalidades de nuestro plan de atenci·n a las necesidades espec²ficas 

de apoyo educativo de nuestros alumnos/as, es ofrecer con criterios de calidad las distintas medidas 

de atenci·n a la diversidad establecidas en la legislaci·n vigente ofreciendo con ello la ayuda 

psicopedag·gica y orientadora necesaria para un desarrollo ·ptimo de sus capacidades. Adem§s de 

ello teniendo en cuenta que la atenci·n a la diversidad incluye todas aquellas actuaciones dirigidas a 

superar las dificultades espec²ficas de nuestros alumnos en su proceso de ense¶anza/aprendizaje 

hemos desarrollado diferentes programaciones incluidas de forma transversal en las distintas §reas 

curriculares.  

Los procesos de normalizaci·n e integraci·n escolar suponen uno de los mayores retos para 

la mejora de la Educaci·n, as² desde el departamento de orientaci·n, la atenci·n a estos procesos 

ser§ prioritaria, coordinando el conjunto de medidas que se implementar§n en el centro, as² como la 

constituci·n, organizaci·n y desarrollo del aula de apoyo a la integraci·n y del profesorado que la 

integra.  

A) Objetivos.  

Respecto al Centro:  

¶ Desarrollar en el §mbito del centro las medidas de seguimiento individualizado que se 
requieran, con la participaci·n de tutores, departamento de orientaci·n, as² como los ·rganos 

de direcci·n del centro, para implicar a los alumnos absentistas y a sus familias en la 

asistencia regular al centro.  

Respecto al Alumnado:  

¶ Facilitar la personalizaci·n de los procesos de ense¶anza aprendizaje, atendiendo a la 

diversidad de condiciones personales que presentar§n los alumnos y alumnas y tambi®n los 

grupos-clase del centro: intereses, capacidades, ritmos, necesidades espec²ficas, etc.  

¶ Prevenir el fracaso escolar, haciendo mayor hincapi® en el alumnado mas desfavorecido, 

fomentando el uso de t®cnicas de estudio adecuadas.  

¶ Favorecer procesos de integraci·n normalizada para los alumnos con NEE y fomentar en la 

medida de lo posible su participaci·n e interacci·n con el grupo de iguales.  

¶ Favorecer la acogida y la inserci·n socioeducativa del alumnado perteneciente a sectores 

sociales desfavorecidos.  

Respecto al Profesorado:  

¶ Coordinar y colaborar con los diferentes Departamentos en la elaboraci·n de las 

adaptaciones curriculares que se estimen necesarias tanto para alumnado, de forma 

individual, como para grupos de alumnos.  

¶ Colaboraci·n del DO, con el profesorado asesor§ndole y proponiendo medidas de car§cter 

general y espec²fico para mejorar el proceso de ense¶anza-aprendizaje de todos los alumnos 

del centro y colaborar en la prevenci·n y detecci·n de problemas o dificultades educativas 

que presenten los alumnos.  

¶ Asesorar al profesorado sobre t®cnicas e instrumentos relativos a h§bitos de trabajo, t®cnicas 

de estudio, programas de mejora cognitiva, habilidades sociales o cualquiera otra que fuese 

requerida.  



Respecto a las Familias:  

¶ Apoyar, implicar y concienciar a las familias de los menores absentistas en el proceso 

educativo, modificando sus actitudes hacia la instituci·n escolar y comprometi®ndoles en la 

asistencia regular de sus hijos/as al centro.  

¶ Asesoramiento e informaci·n a padres y madres de alumnado con NEE, a trav®s del 

programa espec²fico sobre la situaci·n educativa de sus hijos/as, y las medidas e 

intervenciones que se llevan a cabo en el centro con estos/as.  

B) Actuaciones espec²ficas de la orientadora con el alumnado de NEAE.  

Adem§s de las actuaciones generales, incluidas en el plan de intervenci·n del centro, las 

actividades espec²ficas dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales son las 

siguientes:  

¶ Elaboraci·n de procedimientos y de t®cnicas para detectar al alumnado que presenta NEAE.  

¶ Realizaci·n de la evaluaci·n psicopedag·gica. Los diagn·sticos se realizar§n 

preferentemente a primeras horas de la ma¶ana.  

¶ Revisión de informes de evalaución psicopedagógica. 

¶ Actualizaci·n del CENSO de alumnos con NEAE.  

¶ Asesoramiento al profesorado en la elaboraci·n, seguimiento y evaluaci·n de las 

adaptaciones.  

¶ Participaci·n en la organizaci·n de las actividades de apoyo y/o refuerzo.  

¶ Participar en las coordinaciones de los recursos de apoyo y profesorado.  

C) Evaluaci·n.  

La evaluaci·n se realizar§ de forma continua y procesual. Se incluir§ en la memoria final las 

valoraciones de las actuaciones y los resultados obtenidos.  

6.4. Cronograma de actividades de Tutoría 

1º ESO 

1º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad 

1 Septiembre Actividad de acogida 

2 Septiembre Nomas de convivencia/Elección de delegados 

3 Octubre Metas para este curso/ Autobiografía 

4 Octubre Actividad alimentación saludable 

5 Octubre Educación emocional 

6 Octubre Educación emocional 

7 Noviembre Educación emocional 

8 Noviembre Actividad de coeducación 



9 Noviembre Actividad de coeducación 

10 Noviembre Análisis de las prenotas 

11 Diciembre Trabajamos las diferencias: Dia de la discapacidad 

12 Diciembre Decoración navideña 

13 Diciembre Navidad intercultural. 

 

2º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad  

1 Enero Revisión de vacaciones y establecimiento de objetivos. 

2 Enero Actividad de interacción social 

3 Enero Resolución de conflictos. Importancia de la Paz y no violencia 

4 Febrero Educación emocional 

5 Febrero Resolución de conflictos 

6 Febrero 
Orientación académica: Qué tal estudiante soy y a donde 

quiero llegar. 

7 Febrero Análisis de las prenotas 

8 Marzo Actividad Día Internacional de la mujer 

9 Marzo Solidaridad: conociendo ONGs y voluntariados 

10 Marzo Aprender a pensar 

11 Marzo Forma Joven: hábitos saludables 

12 Abril  Día del pueblo gitano 

 

3º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad 

1 Abril  Propuestas para mejorar de cara al 3º trimestre 

2 Abril  Educación en valores 

3 Mayo Educación en valores 

4 Mayo Forma Joven: hábitos saludables 

5 Mayo Análisis de las prenotas 

6 Mayo Orientación académica: El curso que viene 

7 Mayo Orientación académica: Autoconocimiento 

8 Junio Videoforum: Wonder 

9 Junio VideoforumÇ: Wonder 

10 Junio Reflexión y evaluación sobre el 3º trimestre. 

 



 

 

 

 

 

2º ESO 

1º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad 

1 Septiembre Actividad de acogida 

2 Septiembre Nomas de convivencia/Elección de delegados 

3 Octubre Metas para este curso/ Autobiografía 

4 Octubre Actividad alimentación saludable 

5 Octubre Educación emocional 

6 Octubre Educación emocional 

7 Noviembre Educación emocional 

8 Noviembre Actividad de coeducación 

9 Noviembre Actividad de coeducación 

10 Noviembre Análisis de las prenotas 

11 Diciembre Trabajamos las diferencias: Día de la discapacidad 

12 Diciembre Decoración navideña 

13 Diciembre Navidad intercultural. 

 

2º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad  

1 Enero Revisión de vacaciones y establecimiento de objetivos. 

2 Enero Actividad de interacción social 

3 Enero Resolución de conflictos. Importancia de la Paz y no violencia 

4 Febrero Educación emocional 

5 Febrero Resolución de conflictos 

6 Febrero 
Orientación académica: Qué tal estudiante soy y a donde 

quiero llegar. 

7 Febrero Análisis de las prenotas 

8 Marzo Actividad Día Internacional de la mujer 

9 Marzo Solidaridad: conociendo ONGs y voluntariados 

10 Marzo Aprender a pensar 

11 Marzo Forma Joven: hábitos saludables 



12 Abril  Día del pueblo gitano 

 

3º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad 

1 Abril  Propuestas para mejorar de cara al 3º trimestre 

2 Abril  Educación en valores 

3 Mayo Educación en valores 

4 Mayo Forma Joven: hábitos saludables 

5 Mayo Análisis de las prenotas 

6 Mayo Orientación académica: El curso que viene 

7 Mayo Orientación académica: Autoconocimiento 

8 Junio Videoforum: Wonder 

9 Junio VideoforumÇ: Wonder 

10 Junio Reflexión y evaluación sobre el 3º trimestre. 

 

3º ESO 

1º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad 

1 Septiembre Actividad de acogida 

2 Septiembre Nomas de convivencia/Elección de delegados 

3 Octubre Metas para este curso/ Autobiografía 

4 Octubre Actividad alimentación saludable 

5 Octubre Educación emocional 

6 Octubre Educación emocional 

7 Noviembre Educación emocional 

8 Noviembre Actividad de coeducación 

9 Noviembre Actividad de coeducación 

10 Noviembre Análisis de las prenotas 

11 Diciembre Trabajamos las diferencias: Día de la discapacidad 

12 Diciembre Decoración navideña 

13 Diciembre Navidad intercultural. 

 

 

 



 

2º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad  

1 Enero Revisión de vacaciones y establecimiento de objetivos. 

2 Enero Resolución de conflictos 

3 Enero Resolución de conflictos 

4 Febrero Uso de las Nuevas tecnologías 

5 Febrero Habilidades sociales 

6 Febrero Habilidades Sociales 

7 Febrero Análisis de las prenotas 

8 Marzo Actividad Día Internacional de la mujer 

9 Marzo 
Orientación académica: Donde estoy y donde quiero. 

Autoconocimiento 

10 Marzo 
Orientación académica: Conocimiento de las diferentes 

alternativas. 

11 Marzo Forma Joven: Hábitos saludables 

12 Abril  Día del pueblo gitano 

 

3º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad 

1 Abril  Propuestas para mejorar de cara al 3º trimestre 

2 Abril  Día del libro. La importancia de la lectura 

3 Mayo La adolescencia y sus problemas 

4 Mayo Educación en valores 

5 Mayo Análisis de las prenotas 

6 Mayo Orientación académica y prof: Conocemos la FPB y 4 de ESO 

7 Mayo Orientación académica y prof: Toma de decisiones 

8 Junio Video forum: Wonder 

9 Junio Video forum: Wonder 

10 Junio Reflexión y evaluación sobre el 3º trimestre. 

 

 

 

 

 

4º ESO 



1º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad 

1 Septiembre Actividad de acogida 

2 Septiembre Nomas de convivencia/Elección de delegados 

3 Octubre Metas para este curso/ Autobiografía 

4 Octubre Orientación Académica y prof: Charla Fuerzas Armadas 

5 Octubre Cohesión de grupo 

6 Octubre Orientación académica y prof: Charla sobre empleo 

7 Noviembre Orientación académica y prof: Autoconocimiento 

8 Noviembre Actividad de coeducación 

9 Noviembre Actividad de coeducación 

10 Noviembre Análisis de las prenotas 

11 Diciembre Educación emocional 

12 Diciembre Decoración navideña 

13 Diciembre Navidad intercultural. 

 

2º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad  

1 Enero Revisión de vacaciones y establecimiento de objetivos. 

2 Enero Resolución de conflictos 

3 Enero Solución de problemas. Día de la paz y no violencia. 

4 Febrero Educación emocional 

5 Febrero Educación emocional 

6 Febrero Forma joven: hábitos saludables 

7 Febrero Análisis de las prenotas 

8 Marzo Orientación académica y profesional 

9 Marzo Orientación académica y profesional 

10 Marzo Orientación académica y profesional 

11 Marzo Forma joven: hábitos saludables 

12 Abril  Día del pueblo gitano 

 

 

3º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad 

1 Abril  Propuestas para mejorar de cara al 3º trimestre 



2 Abril  La adolescencia y sus problemas 

3 Mayo Forma Joven: educación sexual 

4 Mayo Forma joven: Hábitos saludables 

5 Mayo Análisis de las prenotas 

6 Mayo Orientación académica y profesional 

7 Mayo Reflexión y evaluación sobre el 3º trimestre. 

 

FPB (Peluquería y Agrojardineria) 

1º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad 

1 Septiembre Actividad de acogida 

2 Septiembre Nomas de convivencia/Elección de delegados 

3 Octubre Metas para este curso/ Autobiografía 

4 Octubre Actividad alimentación saludable 

5 Octubre Educación emocional 

6 Octubre Educación emocional 

7 Noviembre TTI: Planificación del estudio en casa 

8 Noviembre Actividad de coeducación 

9 Noviembre Actividad de coeducación 

10 Noviembre Análisis de las prenotas 

11 Diciembre Educación emocional 

12 Diciembre Decoración navideña 

13 Diciembre Navidad intercultural. 

 

2º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad  

1 Enero Revisión de vacaciones y establecimiento de objetivos. 

2 Enero Resolución de conflictos 

3 Enero Resolución de conflictos. Día  de la Paz y no violencia 

4 Febrero TTI: Qué tal estudiante eres 

5 Febrero Aprender a pensar 

6 Febrero Forma Joven: Educación sexual 

7 Febrero Análisis de las prenotas 

8 Marzo Educación emocional 

9 Marzo Educación emocional 



10 Marzo Orientación académica y profesional 

11 Marzo Orientación académica y profesional 

12 Abril  Día del pueblo gitano 

 

3º TRIMESTRE 

Sesiones Mes Actividad 

1 Abril  Propuestas para mejorar de cara al 3º trimestre 

2 Abril  Orientación académica y profesional 

3 Mayo Orientación académica y profesional 

4 Mayo Toma de decisiones 

5 Mayo Análisis de las prenotas 

6 Mayo Elaborar un currículum y carta de prestación 

7 Mayo Preparar entrevista 

8 Junio Búsqueda de empleo 

9 Junio Situación actual del mercado laboral 

10 Junio Reflexión y evaluación sobre el 3º trimestre. 

 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  

 

- Charla de las Fuerzas Armadas 

- Charla de Mesa de empleo. Proyecto Hogar Palma-Palmilla 

- Charla de SAE 

- Actividades Plan Director (Policía) 

- Actividad COSJ ( Centro de Orientación sexual juvenil). 

- Proyecto Motiva-T. (Charlas de orientación laboral) 

- Ademas, a lo largo del curso se irán programando diferentes charlas con diferentes organismos y 

asociaciones. 

7. ORGANIZACIčN Y FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIčN.  

 

7.1. Composici·n, funciones y modelo de intervenci·n.  

El Departamento de Orientaci·n esta compuesto por:  

¶ Orientadora y jefa de departamento: Isabel Aranda Palomo 

¶ Maestras especialistas en pedagogía terapéutica: Elena Calvo Toledo y Ana Belén Guzman 

Martín. 



¶ Maestra ATAL: Laura Fernández 

¶ Profesor de compensatoria  

¶ Profesorado del §mbito cientifico matematico de PMAR: Andrés Podadera y Juan Ramón 

García. 

¶ Profesorado del §mbito linguistico-social de PMAR: Irene Guerrero y Ana Rosa Anaya. 

¶ Profesorado de FPB de Peluquería de Modulo Ciencias Aplicada I y II: David Vallet 

Gonzalez y Teresa Vaca  

¶ Profesorado de FPB de Peluquería del Módulo de Comunicación y Sociedad I y II: Juan 

Carlos Jimenez, Vanessa Alcaide, Diana Valadés. 

¶ Profesorado FPB de Módulos profesionales de peluquería: Susana de la Fuente y Gabriel 

Reyes. 

¶ Profesorado de FPB de Agrojardineria de Módulo de Ciencias Aplicadas I y II: Juan Jesús 

Molina y José Antonia Rueda 

¶ Profesorado de FPB de Agrojardineria del Módulo Comunicación y Sociedad I y II: Yolanda 

Algarraba, Juan Carlos Jimenez, Adrian Fernández. 

¶ Profesorado de FPB de Módulos profesionales de Agrojardineria: Angeles Berenguel y Mª 

Belén Fernandéz. 

Adem§s del profesorado mencionado, tambi®n estan adscritos al Departamento de 

Orientación los tutores y tutoras de ESO.  

El Decreto 327/2010 asigna al orientador y al departamento de orientaci·n un conjunto de 

funciones relacionas con la orientaci·n acad®mica, psicopedag·gica y profesiona, con la evaluaci·n 

psicopedagogica de los alumnos con necesidades especificas de apoyo educativo y con el apoyo a la 

acci·n tutorial, todo ello en el marco de la atenci·n a la diversidad. Las funciones ser§n las 

siguientes:  

 



 
 

Las funciones del departamento serán:  

 

 

En cuanto al modelo de orientaci·n educativa, utilizamos el modelo psicopedagogico que 

entiende la orientaci·n como un proceso de ayuda y acompa¶amiento continuo a todas las personas, 

en todos sus aspectos, con objeto de potencias la prevenci·n y el desarrollo humano a lo largo de la 

vida. Los principios b§sicos comunes seg¼n la mayoria de los autores tales como Rodriguez 

Espinar, Alvarez, Echevarria y Marin (1993) son principio de prevenci·n, pricipio de desarrollo, 

pricipio de intervenci·n social y Hervas Aviles (2006) a¶ade el principio de fortalecimiento 

personal.  

 

Las t®cnicas de intervenci·n que usamos son:  

¶ T®cnias de orienacion grupal: el sociograma, diagn·stico de roles, din§micas de grupo, etc.  



¶  T®cnicas de orientaci·n individual: la observaci·n, registro de incidencias, listas de control, 

escalas de estimaci·n, cuestionarios, escalas actitudinales, diarios, autobibliograf²a, registro 

anecd·tico, test o pruebas estandarizadas, estudios de caso, contrats de contingencia, la 

entrevista, etc.  

7.2. Aspectos de la organizaci·n interna y de coordinaci·n externa.  

La funci·n orientadora se lleva cabo en colaboraci·n con diferentes ·rganos y agentes 

internos al centro, as² como con agentes externos al centro.  

a) Coordinaci·n del propio Departamento de Orientaci·n. Es indispensable mantener una 

comunicaci·n fluida y continua. Es necesario planificar dicha coordinaci·n y estructura por tareas y 

trimestres. As² mismo se celebrar§ una reuni·n semanal que tendr§ por objetivo el seguimiento del 

Plan de Actuaci·n del Departamento de Orientaci·n.  

b) Equipo Directivo, se organiza a trav®s de:  

¶ Reuni·n semanal con el Equipo Directivo, ya que es competencia de la orientadora el 

mantenerle informado de las distintas actuaciones que se desarrollan en el centro con el fin 

de coordinar todas ellas. El director tiene la obligaci·n, como representante m§ximo del 

centro, de estar informado de todo lo que en el se desarrolla, as² como velar por el 

cumplimiento de estar informado de todo lo que en el se desarrolla, as² como velar por el 

cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan anual de centro.  

¶ Reuniones del Departamento de Orientaci·n con los Tutores y la Jefa de Estudios. Se 

realizar§n semanalmente y su objetivo ser§ realizar seguimiento de la programaci·n anual de 

la acci·n tutorial. Se aprovechar§n estas sesiones para que el orientador pueda asesorar en lo 

relativo a pautas educativas, as² como metodolog²as que favorezcan el aprendizaje 

significativo. Adem§s, desde la orientaci·n de facilitara materiales y recursos a los tutores 

para aplicar en sus horarios de tutor²as.  

¶ Consultas peri·dicas con la Jefa de Estudios. El objetivo es dotar de informaci·n al Equipo 

directivo acerca de todos los pasos e iniciativas que desde el Departamento de Orientaci·n 

se pongan en marcha. Igualmente, se intenta que el flujo de informaci·n vaya en las dos 

direcciones.  

c) Equipo T®cnico de coordinaci·n pedag·gica:  

Se llevar§n a cabo reuniones peri·dicas en las que se transmitir§ al resto de los jefes de 

Departamento la informaci·n, materiales, recursos y programas que se est§n llevando a cabo 

en el Departamento de Orientaci·n y se asesorar§ sobre los mismos. Tambi®n se realizar§ un 

seguimiento de los aspectos pedag·gicos relativos al alumnado NEAE.  

d) Otros Departamentos del centro:  

Las relaciones con los departamentos deben seguir siendo fluidas, de constante 

comunicaci·n y coordinaci·n. Tambi®n ser§ necesario colaborar y asesorar a los 

Departamentos de coordinaci·n did§ctica y al profesorado, bajo la coordinaci·n de la 

jefatura de estudios en las diferentes medidas aplicables en el centro, as² como la 

importancia de prevenir la aparici·n de dificultades de aprendizaje.  

e) Sesiones de evaluaci·n y pre-evaluaci·n:  



La orientadora asistir§ a todas las sesiones de evaluaci·n con el fin de informar y asesorar al 

profesorado de aquellos alumnos y alumnas con NEAE, as² como para determinar medidas 

generales y especificas que se llevaran acabo con el alumnado.  

f) Coordinadores de diferentes planes:  

La relaci·n mantenida con los coordinadores de diferentes planes del centro debe se fluida y 

constante para realizar un seguimiento y coordinaci·n de las actividades que se llevaran a 

cabo as² como asesorar y aportar el material necesarios.  

7.2.2. Coordinaci·n externa.  

La Orientadora adem§s de coordinarse e interactuar con los distintos miembros de la 

comunidad educativa, ha de desarrollar una labor comunitaria, es decir, ha de actuar como agente de 

cambio o intervenci·n social. Para ello, es de suma importancia que se establezca una relaci·n 

continua y fluida con diversos organismos externos al centro educativo.  

Desde el Departamento de Orientaci·n es imprescindible mantener una relaci·n directa con 

el EOE zonal ya que son requeridos para la realizaci·n del dictamen de escolarizaci·n en el caso de 

alumnado NEE. Tambi®n hay que mencionar que durante el curso se llevaran cabo reuniones de 

coordinaci·n con los orientadores y las orientadoras del EOE y de Departamentos de Orientaci·n, 

donde se abordan aspectos relacionados con las l²neas de trabajo del Plan Provincial del ETPOEP.  

Para el asesoramiento especializado, desde el Departamento de Orientaci·n se establece 

coordinaci·n con los diferentes Equipos de Orientaci·n Educativa Especializados.  

Refiri®ndonos al programa de tr§nsito es importante se¶alar que debe existir una buena 

relaci·n en la coordinaci·n con los maestros y maestras de centros de primaria.  

Para la coordinaci·n externa con otros Servicios e Instituciones, la Orientadora en 

colaboraci·n con Jefatura de estudios realizan los contactos mediante la realizaci·n de llamada de 

tel®fonos, comunicaci·n por correo electr·nico, rellenando protocolos de derivaci·n, visitas a 

dichas instituciones, etc. La coordinaci·n con organismos externos, se centrar§ en:  

¶ Unidad de Salud Mental Infantil del Hospital Materno.  

¶ Centro de Informaci·n Juvenil  

¶ Sistema Andaluz Salud  

¶ Servicios Sociales  

¶ Ayuntamiento de M§laga. 

¶ Asociaciones y ONG. 

 

 

 

7.3. Aportaciones desde el D.O. a los planes y programas del centro.  



A lo largo del curso escolar, el departamento colabora en el desarrollo de los programas 

puestos en marcha por el centro, especialmente en las horas de tutor²a. Los planes y proyectos en 

los que colaboramos son:  

Plan de convivencia escolar 

Participamos en las actividades que se realizan desde el Plan de Convivencia. 

El Programa Forma Joven 

EL departamento contribuirá asesorando y coordinando las actividades de tutoría que se van a 

realizar desde este programa. 

Plan de compensación educativa 

El departamento junto con el resto de profesionales contribuyen tanto a compensar el desfase 

escolar (apoyo en grupos ordinarios, constitución de grupos de apoyo) como a favorecer la 

convivencia en el centro. Además, desde la acción tutorial se fomentan medidas de resolución 

de conflictos. 

Plan de Igualdad de género en educación 

Desde el departamento de orientación organizaremos con los tutores y tutoras actividades de 

coeducación para trabajarlos en las horas de tutoría. 

Red Andaluza Escuela: ñEspacio de Pazò 

El departamento participará en las actividades propuestas para el día de la Paz y no Violencia 

que se propongan, así como en las que surjan durante el curso. También se contribuirá a través 

de la acción tutorial con actividades que trabajen las normas en el aula y la inteligencia 

emocional. 

8. EVALUACIčN DEL PLAN DE ORIENTACIčN Y ACCIčN TUTORIAL: 

INSTURMENTOS, T£CNICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIčN.  

El plan anual del Departamento de Orientaci·n se someter§ a un proceso continuo de 

evaluaci·n formativa. Las actividades de evaluaci·n ir§n encaminadas a:  

¶ Valorar en qu® medida vamos logrando los objetivos propuestos.  

¶ Obtener m§s y mejor informaci·n sobre las caracter²sticas del contexto socioeducativo en el 

que se sit¼an nuestros alumnos y alumnas.  

¶ Mejorar los dise¶os de la intervenci·n orientadora y psicopedag·gica aprovechando la 

retroalimentaci·n informativa para corregir o adaptar dichos dise¶os de cara a conseguir una 

mayor eficacia.  

Una vez elaborado el POAT, se evaluar§ durante todo su desarrollo, a trav®s de las 

revisiones del Plan Anual de Centro y de las reuniones de los distintos ·rganos de coordinaci·n 

docente, como el Claustro de profesores, el FEIE y el ETCP, as² como y con car§cter anual, a trav®s 

de las memorias del Departamento de Orientaci·n. Esta evaluaci·n permitir§ la adaptaci·n y la 

modificaci·n del POAT y su ajuste a las necesidades del centro y de su alumnado.  

8.1. Criterios de evaluaci·n y principios.  



Los criterios de evaluaci·n del PADO vendr§n definidos por las Finalidades Educativas 

establecidas, as² como por los propios objetivos recogidos en el presente documento.  

Los criterios generales para evaluar el Programa son los siguientes: 

a) La adecuaci·n de los objetivos a las necesidades y caracter²sticas de los alumnos/as y Centro.  

b) El grado de consecuci·n de los objetivos propuestos para los alumnos, profesores y padres.  

c) La idoneidad de la metodolog²a, as² como de los materiales empleados.  

Lo que se pretende con la evaluaci·n es emitir un juicio valorativo tanto del dise¶o como de 

la aplicaci·n del programa, que contribuya a la mejora del mismo y, por extensi·n, al 

perfeccionamiento del profesorado. Podemos concluir que el programa s·lo mejorar§ en la medida 

en que mejore el nivel de informaci·n y formaci·n de tutores, profesores, alumnos/as, padres y 

orientador.  

Los principios en los que basamos esta evaluaci·n son:  

¶ Que sea Global. No s·lo de los resultados, tambi®n de los procesos y como proceso.  

¶ Que sea integrada. Que forme parte integrada de la labor docente, que no se produzca al 

margen de la evaluaci·n del centro, de la ense¶anza y de la pr§ctica docente, del aprendizaje 

de los alumnos o como un ap®ndice.  

¶ Que se rija por el principio de complementariedad metodol·gica. Utilizaremos m®todos 

tanto cuantitativos como cualitativos de evaluaci·n. Desde un enfoque interactivo basado en 

la relaci·n directa y personal entre evaluadores y realidad evaluada. Esta pluralidad 

metodol·gica abarcar§ la observaci·n participante, las entrevistas, los cuestionarios, el 

an§lisis de documentos, etc.  

Esquema b§sico de actuaci·n:  

El modelo se desarrolla en tres momentos distintos:  

1Ü. Evaluaci·n Inicial del programa. Evaluaci·n del Dise¶o.  

¶ Adecuaci·n de los contenidos, los medios y recursos utilizados, la planificaci·n t®cnico 

metodol·gica, etc.  

¶ Adecuaci·n a las necesidades y/o carencias de los alumnos, a las caracter²sticas del Centro. 

¿Responde el programa en sus planteamientos a las necesidades reales del Centro?, àSe 

adapta a las caracter²sticas idiosincr§sicas del profesorado?, àAprovecha los recursos 

existentes?, àContempla la adecuada financiaci·n y coordinaci·n de todas y cada una de las 

actividades?, Etc.  

2º. Evaluaci·n de los procesos (aplicaci·n) a trav®s de los que se realiza el programa, y del 

contexto (marco educativo) en el que se llevan a cabo. En cuanto a la aplicaci·n evaluaremos:  

¶ àProduce los cambios en la direcci·n deseada, seg¼n los objetivos y criterios previamente 

establecidos?  

¶ Repercusiones sobre los distintos niveles y grupos, sobre las condiciones contextuales, la 

forma de trabajar de los profesores, sobre el desarrollo y aprendizaje escolares, etc.  



¶ Recogeremos informaci·n sobre c·mo son las relaciones entre los profesores y los alumnos 

antes, durante y despu®s de aplicado el programa, c·mo es la comunicaci·n y coordinaci·n 

interna del equipo docente, la correspondencia entre lo que se dice y lo que se hace, el 

inter®s que se demuestra no s·lo el que se manifiesta, las concepciones de los profesores, de 

los padres, las actitudes frente al programa, etc.  

Veremos si las decisiones que se toman en funci·n de los datos van dando los frutos 

apetecidos para, si no, modificarlos sobre la marcha.  

3Ü.  Evaluaci·n del coste-beneficio. Eficacia.  

En funci·n de los niveles de logro alcanzados respecto de los criterios previamente 

especificados, nos planteamos la valoraci·n de la continuidad del programa. Para ello 

estableceremos como indicadores de ®xito no s·lo la consecuci·n de los distintos objetivos 

programados sino, y adem§s, la adecuaci·n e idoneidad de ®stos a los intereses y necesidades reales 

del Centro.  

8.2. Metodolog²a de evaluaci·n.  

Los procesos evaluadores se realizar§n a dos niveles: por un lado, la orientadora evaluar§ su 

pr§ctica orientadora tomando como instrumento el registro diario de actividades; por otro, los 

tutores evaluar§n de manera conjunta toda su acci·n tutorial, mediante reuniones en las que 

valorar§n su labor al frente de las tutor²as. En cada sesi·n de Tutor²a y al final de cada trimestre los 

alumnos evaluar§n las actividades realizadas y realizar§n cuantas sugerencias estimen convenientes.  

El tutor pasar§ una escala valorativa a los alumnos y a los distintos profesores. La 

orientadora mantendr§ entrevistas peri·dicas con los tutores donde se tratar§n los problemas que 

puedan aparecer para negociar y renegociar todos y cada uno de los distintos aspectos y actividades 

que componen el programa.  

Adoptamos pues, un modelo de evaluaci·n formativa, contextualizada e interpretativa del 

programa que queremos implementar. Ser§ con la opini·n de todos los implicados y participantes, a 

trav®s del contraste y elaboraci·n conjunta, poniendo en com¼n toda la informaci·n disponible 

sobre el funcionamiento del programa, como podemos llegar a una verdadera asunci·n del mismo  

8.3. Instrumentos de evaluaci·n.  

¶ An§lisis y valoraciones de las actuaciones desarrolladas en las reuniones semanales de 

coordinaci·n de tutor²as . 

¶ An§lisis y valoraciones de los departamentos en las reuniones del ETCP Y del FEIE. 

¶ Valoraci·n de los apoyos recibidos y de las relaciones con el DO en la memoria de la tutor²a 

que de cada grupo realicen los tutores y tutoras . 

¶ Cuestionario dirigido a los miembros del Departamento.  

¶ Cuestionarios dirigidos a alumnos en 2 momentos del curso para recoger valoraciones y 

sugerencias respecto al plan. 

¶ Cuestionario de evaluaci·n dirigido a los tutores/as para recoger sus valoraciones respecto a 

las actuaciones desarrolladas y los apoyos recibidos. 



¶ Cuestionario dirigido a los departamentos did§cticos y al Equipo Directivo para recoger 

valoraciones y observaciones respecto al desarrollo y evaluaci·n del Plan. 

¶ Cuestionario dirigido a una muestra de padres tomada al azar para recoger valoraciones 

sobre la cantidad y calidad de los contactos, el grado de conocimiento del centro, del 

departamento de orientaci·n, etc.  

¶ Cuestionarios de autoevaluaci·n  

¶ Registros de datos sobre el n¼mero de demandas y consultas formuladas al DO por padres, 

alumnos y profesores. 

¶ Registros de datos sobre Uso de los materiales y recursos bibliogr§ficos del DO por 

profesores, padres y alumnos.  

8.4. Memoria final de curso.  

Al finalizar el curso escolar se elaborar§ la memoria final del Plan de Actividades en al que 

se recoger§n los datos y valoraciones m§s importantes obtenidas en el proceso de evaluaci·n. Para 

ello se solicitar§n las propuestas y directrices del ETCP.  

En la elaboraci·n de la memoria participar§n todos los miembros del departamento con sus 

aportaciones y propuestas sobre los respectivos §mbitos de intervenci·n. La redacci·n final ser§ 

responsabilidad de la  jefa de departamento.  

Esta memoria recoger§ el an§lisis y la valoraci·n de los siguientes aspectos:  

1. Los procedimientos seguidos en la elaboraci·n, seguimiento y evaluaci·n del plan.  

2. Las actuaciones realizadas en los distintos §mbitos  

1. Tareas de coordinaci·n interna  

2. Tareas de apoyo  

3. Apoyo al Plan de Acci·n Tutorial  

4. Apoyo al Plan de Orientaci·n Acad®mica y Profesional  

5. Apoyo al plan de atenci·n a necesidades educativas espec²ficas Apoyo al proceso 
ense¶anza-aprendizaje  

6. Apoyo al plan de convivencia. 

7. El funcionamiento del departamento como equipo de trabajo.  

 

 

CAPÍTULO IX: El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia 

con las familias, de acuerdo con lo que se establezca por Orden de la persona titular de la 

consejería competente en materia de educación. 

 



Los compromisos educativos y de convivencia intentan crear unas condiciones en el medio familiar 

que favorezcan unas adecuadas expectativas educativas y garanticen el éxito escolar. Significan una 

responsabilidad compartida con la educación de sus hijos/as, un acuerdo de cooperación entre 

estudiantes, padres, madres y profesorado para trabajar en una línea común que sabemos que 

conduce a un buen camino: el éxito escolar.  

El Plan de convivencia concretará las situaciones en las que podrá aplicarse esta medida y el marco 

general de las actuaciones, tratando siempre de potenciar el carácter preventivo y educador de esta 

medida y procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para 

prevenir el agravamiento de las mismas.  

El procedimiento a seguir en ambos casos será el siguiente: 

Č La suscripción del compromiso educativo o de convivencia se hará por iniciativa de la 

familia del alumno/a, de su tutor o tutora o sugerido por el equipo educativo. También se puede 

suscribir por indicación de la Comisión de Convivencia. 

Č El tutor/a comunicará al director/a cualquier propuesta con carácter previo a la suscripción 

del compromiso, para informarlo/a y que éste verifique el cumplimiento de las condiciones 

previstas en el Plan de Convivencia del Centro. Una vez verificadas las condiciones, el director/a 

autorizará al tutor/a y al departamento de orientación para que lo suscriba. El compromiso se 

establece entre el centro y el alumno/a y su familia, que deberá estar presente en la firma del 

compromiso. 

Č En el compromiso de educativo/convivencia se establecerán las medidas y objetivos 

concretos que se acuerden, las obligaciones que asume cada una de las partes, y la fecha y los 

cauces de evaluación de esta medida. Asimismo, deberá quedar constancia de la posibilidad de 

modificar el compromiso en caso de incumplimiento de alguna de las partes o de que las medidas 

adoptadas no den el resultado esperado. Se seguirá el modelo de compromiso habilitado por el 

centro. 

Č Una vez suscrito el compromiso educativo/de convivencia, el tutor/a dará traslado del 

mismo al equipo educativo y al director/a, quien lo comunicará a la comisión de convivencia. 

Č Cada profesor/a valorará el comportamiento, positivo o negativo, del alumno/a durante su 

hora de clase, además podrá realizar las observaciones que considere oportunas y dará traslado de 

todo ello al tutor/a. Se empleará a tal efecto una ficha diaria de seguimiento individualizado. 

Č En los plazos establecidos en el compromiso, el tutor/a o el departamento de orientación 

analizará la evolución del alumno/a conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el 

cumplimiento del compromiso, o cualquier mejora por leve que sea, e implicando a las familias en 

todo el proceso. 



Č Se mantendrán reuniones y otros contactos con la periodicidad que se acuerde con los padres 

y madres del alumnado implicado, para informarles de la evolución de su hijo/a en el centro y darles 

a conocer los avances o retrocesos realizados en los compromisos. La educadora social/orientadora 

podrá realizar un seguimiento del compromiso y asistir a dichas reuniones. De todo esto quedará 

constancia escrita y el tutor/a lo comunicará al director/a para su traslado a la comisión de 

convivencia, que deberá realizar el seguimiento del proceso y evaluarlo. 

 

CAPÍTULO X: Plan de Convivencia. 

 

Se trata en el Título II del presente Plan de Centro. 

 

CAPÍTULO XI: Plan de formación del profesorado.  

1. MARCO LEGISLATIVO  

DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

Art. 22. El Plan de Centro 

3. El proyecto educativo abordará, al menos, los siguientes aspectos: 

k) El plan de formación del profesorado. 

Artículo 68. Competencias. 

El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes competencias: 

e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la innovación y de la 

investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 

 

Artículo 87. Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 

El departamento de formación, evaluación e innovación educativa realizará las siguientes 

funciones: 

a) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como consecuencia de 

los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen. 

b) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso escolar, 

el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo. 

c) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos de 

formación en centros. 



d) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

e) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto relativo a 

la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las mismas. 

f) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los 

departamentos del instituto para su conocimiento y aplicación. 

 

Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente 

del profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz 

de Formación Permanente del Profesorado. 

 

Con objeto de reforzar la conexión entre la formación del profesorado y las necesidades de los 

centros en los que presta servicio, el artículo 127.1 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 

establece que el proyecto educativo de los centros docentes incluirá el plan de formación del 

profesorado. 

Dicho plan será elaborado a partir del diagnóstico de necesidades de formación del 

profesorado del centro y del resultado de las evaluaciones que se hayan llevado a cabo en el 

mismo. 

La importancia que debe tener la formación permanente en la vida de un centro queda reflejada 

en el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria, aprobado por Decreto 

327/2010, de 13 de julio, que incluye en su artículo 82 la creación en dichos centros de un 

departamento de formación, evaluación e innovación educativa, entre cuyas funciones se 

encuentra la realización de un diagnóstico de necesidades formativas del profesorado como 

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones que se realicen, la de 

proponer las actividades formativas que constituirán el plan de formación del profesorado para 

su inclusión en el proyecto educativo y la de elaborar, en colaboración con el correspondiente 

centro del profesorado, los proyectos de formación en centros. 

2. CONTEXTUALIZACION DEL CENTRO  

2. 1) Oferta educativa 

 

La oferta educativa del centro se limita a la Etapa de Educación Secundaria Obligatoria con un 

grupo de PMAR en 2º ESO y otro en 3º ESO. Además, cuenta con un aula de apoyo a la 

integración (modalidad B), un aula de ATAL y dos Programa de FPB de Agrojardinería y 

Composiciones Florales y de Peluquería y Estética. 

El centro presenta una estructura piramidal, debido al abandono prematuro de un número 



considerable de nuestro alumnado. 

Características de la atención a los alumnos con NEAE: 

Programas de PMAR 

Existen dos programas de PMAR, uno en 2º y otro en 3º, pues es una de las medidas de atención 

a la diversidad para prevenir el abandono y el fracaso escolar temprano. 

Aula de apoyo a la integración: 

Podemos dividirlos en dos grupos: por un lado se encuentran aquellos que tienen un ritmo lento 

de aprendizaje y escasa competencia en las áreas instrumentales debido a situaciones de 

Discapacidad Intelectual Leve y por otro, aquellos que debido a situaciones de desventaja 

sociocultural igualmente presentan grave desfase curricular y que además muestran un 

desinterés manifiesto por el estudio, problemas de disciplina y alto absentismo, como 

consecuencia de la sensación de frustración producida por la imposibilidad de obtener resultados 

satisfactorios, y con un contexto sociofamiliar desfavorable para el desarrollo escolar. 

En el Centro se desarrollan varios Planes y proyectos de la Consejería de Educación: 

- Plan de Compensación Educativa. 

- Plan Lectura y Biblioteca 

- Proyecto Escuela Espacio de Paz 

- Plan de Igualdad 

- Programa de h§bitos de vida saludable ñForma Jovenò. 

- Programa Aldea. 

- Prevención Riesgos Laborales 

 2.2) Dimensiones externas: Contexto socioeconómico, cultural y laboral:  

Nuestro centro está ubicado cerca de una barriada que constituye una zona periférica de 

amplia exclusión social caracterizada por la presencia de muchos habitantes de etnia gitana e 

inmigrantes y por la situación de desempleo de un tanto por ciento muy elevado de  la población 

activa, la escasa cualificación laboral, empobrecimiento socioeconómico creciente, 

analfabetismo, delincuencia, hábitos de riesgo para la salud y un largo etc. de conductas 

antisociales, ante las cuales la escuela se considera impotente, máxime cuando en estos 

ambientes a nivel general se desconoce e infravalora la labor del docente. 

El nivel cultural de la zona es muy bajo, el número de analfabetos más el número de 

personas sin estudios, descontando los menores de 16 años, puede representar alrededor del 75% 

de la población. Con Graduado Escolar, alrededor del 10% y con estudios de Bachillerato, 



Grado Medio y Grado Superior, apenas el 5%.. Hay que destacar que este tipo de población está 

sujeto a una gran movilidad social, debido a las múltiples facetas que intervienen en su vida 

(peleas familiares, traslados de prisión, participación en recogidas agrícolas, venta ambulante) 

ello hace que la mayoría de los alumnos-as hayan pasado por diversos centros educativos, no 

completando su formación y con un elevado grado de absentismo en algunos casos, todo lo cual 

incide en su proceso formativo. 

Actualmente, debido a que el coste de la vivienda es menor que en otras zonas, se están 

viniendo a vivir aquí colectivos de inmigrantes fundamentalmente de Europa del Este y 

Marruecos, que hacen que la heterogeneidad de la barriada sea muy elevada. 

El índice de paro es bastante elevado. 

La mayoría de las madres son amas de casa y/o se dedican a la limpieza fuera de sus 

hogares o cuidado de ancianos, y son los padres los que trabajan, por norma general, fuera del 

domicilio familiar. Este perfil se reproduce entre nuestras alumnas, siendo éstas las que 

mayoritariamente abandonan el sistema educativo para ocupar en casa el lugar que sus madres 

dejan vacío al tener que salir a trabajar. Ellas se quedan cuidando de hermanos pequeños o de 

abuelos/as. Los datos recogidos reflejan un tipo de unidad familiar inestable, de clase media- 

baja, baja o muy baja con, por lo general, un solo sueldo de sustentación económica, donde las 

principales preocupaciones son el trabajo y el dinero. Apenas les preocupan las pautas 

educativas más adecuadas que deben seguir en relación con la educación de sus hijos. Por lo que 

existe escasa o nula implicación en actividades organizadas desde el centro: La escuela no 

figura entre sus prioridades u obligaciones, por tanto, la implicación en el proceso educativo de 

sus hijos es mínima o nula. 

Dimensiones internas: 

Características generales del alumnado: 

El alumnado que llega a nuestro Centro, al provenir de este entorno de deprivación 

sociocultural, posee una serie de características diferenciadoras que le dificulta la adaptación 

escolar. Entre estas características destacamos: 

 

Características sociales: 

Ubicación en uno de los entornos sociales más deprimidos a nivel socioeconómico de la ciudad lo 

que se concreta en: 

¶ Desarraigo cultural y social. 



¶ Desestructuración familiar. 

¶ Hábitos de riesgo para la salud, como el consumo de alcohol, tabaco, etc. 

¶ Falta de hábitos sociales para comportarse adecuadamente en situaciones novedosas o 

desconocidas. 

¶ Nivel sociocultural familiar muy bajo. Pérdida de valores familiares. 

¶ Inadaptación al marco social normalizado, con pautas de actuación y de interrelación 

más cercanas a la marginalidad que a la integración. 

¶ Pautas educativas familiares inconsistentes. 

¶ Alto porcentaje de alumnos pertenecientes a minorías étnicas, especialmente a la cultura 

gitana. 

¶ Desinterés familiar hacia las actividades educativas de los hijos, lo que conlleva un 

altísimo índice de absentismo. 

¶ Número creciente de alumnos pertenecientes a familias inmigrantes, con 

desconocimiento del idioma y cultura española. 

 

Características intelectuales 

Gran desfase escolar generalizado, lo que se concreta en: 

 

Á Escasa capacidad de procesamiento de la información: organización, elaboración, 

presentación de resultados, etc. 

Á Estilo cognitivo predominantemente impulsivo. 

 

Á Dificultades para lograr un autocontrol que facilite la ejecución de las tareas. 

 

Á Malos resultados en actividades donde predominen los componentes verbales. 

 

Á Dificultad para extraer la información relevante de una fuente. 

 

Á Apego a la información concreta y cercana. 

 

Á Falta de hábitos de trabajo personal. 

 

Á Poca persistencia en las tareas, atención dispersa. 

 

Características psicológicas 

Å Escasos recursos para resolver conflictos interpersonales. 

 

Å Predominio de patrones de comportamiento agresivos. 

 



Å Baja motivación e interés de superación. 

 

Å Poca tolerancia a la frustración. 

Å Baja autoestima y autoconcepto. 

 

Å Falta de empatía y conductas prosociales. 

 

 

Todo esto lleva al Centro a tener una serie de problemas endémicos que habremos de tener 

en cuenta a la hora de programar los distintos planes de actuación. Se concretan en seis: 

- La alta tasa de conflictividad escolar debido a la inadaptación escolar y social 

- Niveles de competencia curricular muy por debajo de lo que correspondería. - 

El alto número de absentismo y fracaso escolar. 

- El abandono prematuro de los estudios, puesto que al acercarse finalización la edad de 

escolarización obligatoria (16), desisten de terminar el resto de sus estudios. 

 -La desmotivación por cualquier tarea de índole escolar que suponga un mínimo esfuerzo y 

la falta de expectativas respecto a su futuro académico y profesional 

- Escasa participación de las familias. 

 

Características generales del profesorado: 

El clima de relaciones entre el profesorado es bueno, existiendo colaboración mutua y un grado 

de participación y de interés por los alumnos muy elevado. La existencia de los puestos 

específicos, que fueron suprimidos, facilitó en gran medida la cohesión y la continuidad del 

profesorado en el centro y por ende la asunción de los principios básicos de nuestro proyecto 

educativo. Así como la conciencia clara de la necesidad de formación continua para responder a 

los requerimientos de nuestra comunidad educativa. Este curso al no existir los puestos 

específicos, más de la mitad de la plantilla es nueva, lo que conlleva una dificultad añadida, para 

trabajar con nuestro alumnado, que no se adapta muy bien a los cambios.  

 

2.3) Memoria de autoevaluación y plan de mejora sobre necesidades formativas del 

profesorado. 

 

A. Propuestas de mejora CONSEGUIDAS (curso 2020/21). 



 

- Conseguir una mayor organización, coordinación y eficacia en el trabajo de los diferentes 

·rganos colegiados y de coordinaci·n docente (Departamentos, §reasé) 

- Más del 75% del alumnado tiene evaluación positiva en las materias de LIBDI y LCP. 

-  Más del 75% del profesorado participa en proyectos de innovación y FC. 

- Grado de consecución de la programación del Plan Lector. 

- Participación de más del 75% del profesorado en el PAD del centro. 

- % de informes revisados del alumnado con necesidades educativas específicas. 

- Alto % de familias y alumnado entrevistados desde la tutoría/dirección. 

 

 

B. Propuestas de mejora NO CONSEGUIDAS o EN PROCESO y que han de formar 

parte del Plan de Mejora (curso 2020/21) 

- Aumentar el número de alumnado que llega puntual al centro. 

- Introducción de nuevas estrategias metodológicas en la práctica docente y de organización 

de las tareas en el aula. 

- Mejorar la competencia digital del alumnado y del profesorado. 

- Mejorar la competencia lectora de todo el alumnado del centro. 

- Mejorar la implicación de las familias en las actividades que el centro organiza. 

- Reducir el absentismo, especialmente en 1º y 2º de la ESO. 

 

 

C. Plan de mejora (2021/22) 

 

Un plan de mejora se puede definir como una actuación intencional mediante la cual un 

centro articula un proceso que le permita reforzar aquellos aspectos considerados positivos y 

modificar o eliminar aquellos que se juzgan negativos resultantes de su proceso de 

autoevaluación previo. Debe ser sencillo y útil de cara a su puesta en práctica y seguimiento. 

Requiere, como tarea previa, la identificación de las áreas sobre las que se va a dirigir las 

actuaciones previstas, lo cual obliga a plantear la situación en la que estamos teniendo en cuenta 

diversa fuentes de información, tanto internas como externas.  

En nuestro caso: 

¶ Procedimiento de evaluación interna y mediación y valoración de los indicadores de calidad 

a través de la Memoria de Autoevaluación. 

¶ Resultados aportados por los indicadores homologados de la AGAEVE. 

¶ Informes del Servicio Provincial de Inspección, fundamentalmente centrados en propuestas 

de mejora en torno a procesos vinculados a factores claves. 

La situación de partida del centro debe orientar la priorización de los objetivos reflejados 

en el Plan de Centro, siendo necesario que se ponga énfasis en lo fundamental, de la manera más 



objetiva y participada, permitiendo determinar cómo se encuentra, hacia dónde debe ir y qué 

hacer. 

 

 Priorización de los objetivos generales recogidos en el plan de centro. 

Tras el análisis de la realidad de nuestro entorno, y del funcionamiento de nuestro centro, a 

través de la reflexión y del trabajo colectivo nos planteamos los siguientes objetivos: 

1. Aumentar el número de alumnos/as que obtienen el título en Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Reducir el absentismo escolar. 

3. Integrar en el sistema socioeducativo al alumnado en situación de desventaja socioeducativa. 

4. Mejorar la competencia lingüística del alumnado. 

5. Conseguir que alumnos y padres adopten una actitud colaboradora en relación con las 

actividades del centro: actividad docente, actividades complementarias y extraescolares... 

6. Mejorar la competencia digital tanto del profesorado como del alumnado. 

7. Potenciar una metodología práctica. 

8. Desarrollar una labor basada en la atención a la diversidad teniendo en cuenta las necesidades 

especiales del alumnado. 

9. Mejorar la convivencia entre los miembros de la comunidad educativa. 

 

Propuestas de mejora procedentes del proceso de autoevaluación del curso 2020/2021. 

Dentro del plan de trabajo para el presente curso, vamos a establecer como punto de 

partida aquellas propuestas de mejora que permanecen vigentes tras el proceso de 

autoevaluación del pasado curso 2020/2021. Éstas permanecen vigentes, bien por estar aún en 

proceso y considerarlas necesarias, bien por no haber sido aún puestas en marcha. Así mismo 

hemos introducidos otras propuestas nuevas sobre aspectos que pueden reforzar la buena 

convivencia y la práctica docente que llevamos a cabo. 

En la tabla reflejamos las propuestas de mejora para el curso 2021-22 junto a los 

indicadores que nos permitirán realizar la valoración de su consecución y el grado del éxito de 

las mismas, con la idea de que puedan aportar futuras modificaciones al Plan de Centro. 

 

Temporalización y programación del trabajo. 

Para que todo el proceso vaya siendo realizado y tenido en cuenta a lo largo de todo el 

curso, se hace necesario temporalizar y secuenciar la carga de trabajo, identificando lo 

responsables de realizar la valoración de dichas propuestas, con la intención de llegar a finalizar 



el curso con un proceso de Autoevaluación y Mejora bien fundamentado. Así, en base a la 

naturaleza de las propias propuestas de mejora podremos llevar a cabo la valoración de las 

mismas de forma puntual, trimestral y anual, señalando los responsables en cada caso. El 

seguimiento, temporalización y organización de todo el proceso se llevará a cabo a través de las 

reuniones del departamento de Formación Evaluación e Innovación Educativa y el Equipo  

Técnico de Coordinación Pedagógica, permitiendo de esta forma el flujo de información 

claustro-departamentos-equipo directivo. 

2.4) Análisis de los resultados de indicadores homologados de Junio/Septiembre del curso 

20/21. 

 



INDICADOR  TENDENDIA  RELEVANCIA  

 AREA DE MEDICIÓN: Enseñanza- aprendizaje 

 Alumnado en ESO que alcanza titulación     

Eficacia del tránsito entre las etapas que conforman la 

enseñanza básica. 
 

 

 

 
Promoción alumnado de ESO  

 

 

 

Alumnado de ESO con ev positiva en todas las materias   

Alumnado de ESO con ev positiva en las distintas 

materias 
  

Promoción del alumnado de FPB   

Alumnado de FPB que alcanza la titulación  

 

 

 
Alumnado con título en ESO que continúa estudios 

posteriores. 
 

 

 

 
AREA DE MEDICIÓN: Atención a la diversidad  

Eficacia de la permanencia un año más en el mismo 

curso. 
  

Eficacia de los PMAR 
 

 

 

 
Promoción alumnado de ESO con adaptaciones 

curriculares 

 

 

 

 

 Absentismo escolar en ESO 
 

 

 

 
Abandono escolar en ESO  

 

 

 
Idoneidad curso-edad en la ESO  

 

 

 
Eficacia de las adaptaciones curriculares significativas.   

Eficacia de los programas de recuperación de materias o 

ámbitos pendientes en la ESO. 
 

 
 

 

 

AREA DE MEDICIÓN: Clima y convivencia  

Cumplimiento de normas de convivencia  

 

 

 
Alumnado que solo presenta conductas contrarias a la 

convivencia. 

  

Alumnado que solo presenta conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia. 

  

Alumnado reincidente en conductas contrarias y/o 

gravemente perjudiciales para la convivencia. 
  

Conductas contrarias a la convivencia.   

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 
  



 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE DETECCIÓN DE NECESIDADES 

Para realizar la detección de necesidades se han tenido en cuenta todos los documentos 

relacionados con la autoevaluación del centro, el plan de mejora, los indicadores homologados 

de evaluación y las memorias finales de los departamentos. 

Es esencial también tener en cuenta que las características contextuales de nuestro centro es una 

fuente de detección de necesidades formativas fundamental. 

Todas estas fuentes de información se analizan tanto en el FEIE como en ETCP y se 

transmite y se analizan en los distintos departamentos del centro. 

Asimismo, se mantienen reuniones periódicas con nuestro asesor del CEP para realizar 

de forma conjunta y con el adecuado asesoramiento el análisis de nuestras necesidades 

formativas. 

 

ACTUACIONES 

RECOMENDADAS 

 

RESPONSAB

LES 

 

RECURSOS 

 

CALENDARIO  

 

INDICADORES  

Reunión del 

Departamento FEIE 

para realizar un 

diagnóstico de las 

necesidades formativas 

 

 

Departamento 

FEIE 

- Indicadors 

homologad

os 

- Matriz de 

oportunidades 

- Evaluaciones -... 

 

 

Junio 

Acta de reuniones de 

Departamento FEIE 

Informar al Claustro 

del borrador del plan 

de formación 

consensuado con la 

asesoría 

 

Responsable 

del 

Departamento 

FEIE 

Correo enviado por 

la asesoría con la 

propuesta 

inicial de formación 

 

Junio 
 

Análisis del historial 

de formación 

 

Departamento 

FEIE 

Historial de 

formación (del 

centro y del 

profesorado a nivel 

individual o en 

grupo) 

 

Septiembre 

 



Revisión de la 

propuesta de 

formación 

 - Contexto 

- Matriz de 

oportunidades 

- Recomendación 

de la asesoría 

-... 

 

Septiembre 

 

 

 

 

Evaluación del Plan 

de formación 

 

 

 

Responsable del 

Departamento 

FEIE y asesoría 

de referencia 

- Memorias de FC 

- Memorias de FEC 

- Valoraciones de 

cursos. Solicitar 

resultados de 

encuestas a la 

asesoría de referencia 

- 

 

 

 

Mayo 

 

 

 

NPS Informe de 

evaluación 

 

4. NECESIDADES FORMATIVAS DETECTADAS y PROPUESTA 

DE ACTIVIDADES  

 

NECESIDAD FORMATIVA  COLECTIVO AL QUE SE  

DIRIGE  

PROPUESTA 

ACTIVIDADES  

1. Mejorar la competencia 

digital. 

CLAUSTRO DE FORMA 

DIRECTA 

ALUMNADO DE FORMA 

INDIRECTA 

FORMACION EN 

CENTROS 

ACTIVIDAD FORMATIVA 1  

 

Modalidad Formación en centros ï Transformación digital educativa 

 

Descriptor Sociedad de Conocimiento- TAC 



Finalidad del proyecto  - Profundizar en el manejo de la plataforma Moodle 

- Optimizar los recursos TIC disponibles en el centro. 

Objetivos - Mejorar la competencia digital del profesorado y del alumnado. 

 -Conocer las plataformas educativas y su utilización en los           

procesos enseñanza- aprendizaje. 

- Aplicar diferentes metodologías basadas en herramientas digitales 

en los diferentes escenarios docentes. 

- Disponer de los recursos y herramientas que faciliten la toma de 

decisiones y su implementación en el quehacer diario de los 

centros educativos. 

 

 

Repercusión en el aula y/o La repercusión que pretendemos conseguir con la formación 

centro que se pretenden 

lograr. Repercusión en el 

proyecto educativo de 

centro. 

es: 

- Mejorar la motivación del alumnado respecto al 

desempeño académico. 

- Disminuir los conflictos en el aula que vienen dados en 

muchas ocasiones por desmotivación. 

- Disminuir el absentismo. 

- Mejorar la competencia digital. 

- Aumentar la participación activa de las familias en la vida del 

centro. 

Profesorado Implicado Claustro profesores. 

Calendario Aproximado De noviembre a junio 

Recursos que  precisa 

(formación  externa, 

recursos propios..) 

Se ha solicitado ponente conocedor del uso de la 

plataforma Moodle 

 

 

 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA 2  

 



Modalidad AUTOFORMACIÓN/FORMACIÓN EN 

ZONA 

Descriptor Escuela inclusiva ï Atención diversidad 

Finalidad del proyecto Dotar al profesorado de herramientas para trabajar 

dentro y fuera del aula con el alumnado del centro. 

Objetivos -  Aumentar la motivación del 

alumnado y su bienestar psicosocial. 

-  Mejorar el comportamiento del 

alumnado y sus habilidades sociales. 

-  Aumentar el número de aprobados por 

alumno/a. 

-        Concienciar al alumnado a través de 

las nuevas actividades y recursos en valores de 

manera transversal. 

- Reducir la conflictividad en el aula al 

aumentar el nivel de implicación del alumnado 

en las tareas académicas.  

 

Repercusión en el aula y/o centro que se 

pretenden lograr. Repercusión en el 

proyecto educativo de centro. 

Consideramos que esto beneficiará al 

rendimiento de nuestro alumnado, así como al 

profesorado en su docencia en el centro. 

También favorecerá la prevención del abandono 

escolar prematuro y el fracaso escolar,  

Profesorado Implicado Todo el claustro 

Calendario Aproximado Todo el curso 

Recursos que precisa (formación externa, 

recursos propios..) 

Ordenadores 

Material fungible 

Recursos bibliográficos. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO XII: Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como  los 

objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar. 

 



12.1 CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR.  

El horario general del centro se desarrollará en jornada de mañana, de lunes a viernes, a razón de 

seis sesiones de 60 minutos cada una, cuatro antes del recreo y dos posteriormente, comenzando la 

primera clase a las 8:00 horas y terminando a las 14:30 horas. Se establece un período de recreo de 

30 minutos. 

En la confección del horario tanto lectivo (para profesorado y alumnado) como no lectivo (para el 

profesorado), se tendrá en cuenta que el tratamiento del tiempo debe satisfacer las necesidades de 

los alumnos/as conjuntamente con el uso óptimo del tiempo del profesorado. Será necesaria una 

coherente distribución de las tareas no sólo referido a los profesores/as sino también a los 

alumnos/as y a la organización de sus trabajos. 

Además, hemos de tener en cuenta que la distribución del tiempo escolar debe estar supeditada a los 

objetivos educativos que se fijen. 

Se hace necesario, por tanto, separar los criterios a la hora de plantear el horario del profesorado y 

del alumnado, pues ambos tienen necesidades diferentes. 

 

12.1.1 HORARIO DEL ALUMNADO. 

Se encuentra condicionado por otros recursos como el espacio, la simultaneidad de la materia, el 

profesorado, el contexto... Los criterios para elaborar el horario son: 

U El tiempo de rendimiento óptimo del alumnado. Es necesario investigar en qué horas y días 

rinde mejor para el mejor aprovechamiento. 

U La alternancia de materias que exigen intelectualmente más del alumnado con otras que no 

requieran de tanto esfuerzo. 

U En la medida de lo posible, en las últimas horas de la jornada escolar, los grupos contarán 

con apoyos en el aula, desdobles u otra medida de atención a la diversidad. 

U Tratamiento diferenciado según la edad del alumnado. 

U Considerar el tipo de metodología que se utiliza. El uso de metodologías participativas 

puede implicar tiempos más prolongados. Las situaciones de atención debieran planificarse en 

cortos períodos de tiempo. 

U La existencia de agrupamientos flexibles, apoyos en aula ordinaria, grupos interactivos... 

posibilita la atención individualizada, potenciando el trabajo de más de un profesor o profesora en el 

aula, así como la enseñanza tutorizada por alumnado de cursos superiores. 

U Facilitar el agrupamiento entre clases. 

  

12.1.2 HORARIO DEL PROFESORADO. 



Para la consideración del horario del profesorado es necesario tener en cuenta la necesidad del 

trabajo en equipo. Éste debe tener un tratamiento del tiempo del profesorado relacionado con la 

imprescindible    distribución de labores y  de responsabilidades diferenciadas. 

HORARIO REGULAR.  

Horario lectivo. 

U El profesorado deberá impartir, siempre que sea posible en función al número total de horas 

y siempre que el horario general del profesorado lo permita, un mínimo de dos clases diarias y un 

máximo de cinco. 

U Los períodos semanales de docencia directa al alumnado podrá llegar a las 21 horas, 

entendiendo como docencia directa aquellas con responsabilidad completa en el desarrollo de la 

programación didáctica y la evaluación y las dos horas de tutoría, tanto la de grupo en el aula como 

la de atención personalizada del alumnado y sus familias. De este número se deducirán las 

reducciones que correspondan. 

U En el horario del profesorado serán recogidas todas las horas de reducción.  

Horario no lectivo. 

U Se intentarán que coincidan en horario de mañana las siguientes horas de reunión: 

U Reunión de Departamentos: 1 hora semanal. 

U Reunión del ETCP: 1 hora semanal. Siempre que sea posible. 

U Reunión del FEIE: 1 hora semanal. 

U Reunión de las Áreas de Competencias: 1 hora semanal. 

U Se intentará que el profesorado que imparta los ámbitos del Programa de Mejora del 

Aprendizaje y el Rendimiento (PMAR) tendrá una hora semanal de coordinación con los miembros 

del Departamento de Orientación. 

U Reunión de tutores con orientadores: 1 hora semanal. 

U Reunión del equipo directivo: 1 hora semanal. 

U       Se tendrán en horario de tarde las horas de atención a las familias. 

U       Todo el profesorado que no sea tutor tendrá dos guardias de recreo de patio o  para otras 

actividades: atender a la biblioteca, acompañar al alumnado al aula de juegos, atender al alumnado 

corregido en el aula de convivencia... 

U Los tutores/as generalmente usarán ese período del recreo para atender al alumnado de su 

grupo y a las familias para las dudas y los problemas diarios que puedan surgir. Se potenciará la 

participación del profesorado en proyectos de innovación, dotando de horas de obligada 

permanencia no lectivas en el centro para el desarrollo de los mismos. 

HORARIO NO REGULAR.  



U Se dedicarán, siempre que sea posible, una hora semanal de las de obligada permanencia, a 

la formación. 

U Independientemente del tiempo dedicado a la formación de manera individual, siempre que 

el calendario lo permita, se dedicará parte del tiempo de la primera quincena de septiembre a la 

formación en las diferentes temáticas relacionadas con los Proyectos llevados a cabo en el centro: 

TIC, Escuela Espacio de Paz, Medioambiente o Biblioteca escolar. 

U Se realizarán dentro del horario no regular las siguientes reuniones: 

U Reunión de equipos docentes: quincenalmente, siempre que sea posible. 

U Reuniones de Claustro y Consejo Escolar: de manera ordinaria habrá cinco reuniones: 

una al comienzo de curso y otra al final y otra en cada uno de los trimestres. De manera 

extraordinaria cuando fuese necesario. 

 

12.1.3 HORARIO PARA EL SEGUIMIENTO DE LA FCT FPB. 

El profesorado encargado de realizar el seguimiento del periodo de formación del alumnado de FPB 

en centros de trabajo contará con una fracción de su horario dedicada a dichas funciones durante la 

fase de prácticas. 

Así, para dicha función, jefatura de estudios, en coordinación con el profesorado responsable, 

establecerá la programación del régimen de visitas a los centros de trabajo dentro del horario de 

dicho profesorado. 

Para podrán ser utilizadas las siguientes horas: 

Horas de Guardia del profesorado. En aquellos casos en los que haya alumnado que no realice el 

periodo de formación en centros de trabajo por no haber superado los módulos que se la permiten 

realizar. 

Horas lectivas de atención al alumnado. Cuando la totalidad del alumnado sea propuesto para la 

realización de la fase de prácticas en centros de trabajo. En este caso, junto a jefatura de estudios, se 

establecerán las horas asignadas para realizar el seguimiento de dichas prácticas, quedando el resto 

de horas a disposición de jefatura de estudios para la realización de las tareas que desde esta se 

estimen oportunas. 

 

12.2 OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 

EXTRAESCOLAR.  

El IES Guadalmedina tiene actualmente los siguientes programas: 

É Comedor escolar bonificado al alumnado en la residencia La Rosaleda. 

É Plan de Acompañamiento: 4 grupos para el alumnado de 1º a 4º de ESO de 16:00 a 18:00 



horas, de lunes a jueves. También un grupo de ayuda lingüística para inmigrantes que durante el 

periodo del Protocolo COVID-19 no podrá realizarse. 

 Se intentará que el profesorado sea responsable de este apoyo por la tarde. Se elaborará una 

programación que prevea la colaboración con el tutor y el profesorado del alumnado, sobre todo 

para ayudar a la superación de las materias pendientes. 

Estas actividades, además de las que puedan programarse en sucesivos cursos: 

Č Deberán tener una finalidad educativa, de manera que sirvan como complemento curricular. 

Č Deberán servir para facilitar y mejorar la comunicación y la convivencia entre los diferentes 

sectores de la comunidad educativa. 

Č Potenciarán la apertura del centro al entorno. 

Č Procurarán la formación integral del alumnado. 

Č Tendrán un objetivo de servicio. 

Las actividades podrán ser organizadas y dirigidas: 

Č Por el personal del Centro. 

Č Mediante la suscripción de un contrato administrativo de servicios con una entidad 

legalmente constituida la cual ha de asumir, en este caso, la plena responsabilidad contractual del 

personal que desarrollará la actividad. 

Č Mediante actuaciones de Voluntariado, a través de entidades colaboradoras o de la 

Asociación de Padres y Madres de Alumnos, en los términos previstos en la legislación vigente. 

Č A través de los Ayuntamientos. 

Todas las actividades serán coordinadas por el Departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares, en colaboración con el Equipo Directivo. 

 

CAPÍTULO XIII: Los procedimientos de evaluación interna. 

 

Tenemos en cuenta la normativa existente acerca de la autoevaluación de los centros sostenidos por 

centros públicos y de los servicios educativos (LEA, art. 127, y el Decreto 327/2010). Resaltar la 

importancia de la participación del Consejo Escolar en esta evaluación interna tanto en la valoración 

del rendimiento escolar como en la valoración general del centro. 

 

13.1 FINALIDADES DE LA EVALUACIÓN INTERNA.  

U Proporcionar un esquema de trabajo que facilite la mejora de la organización y el 

funcionamiento del centro, así como de los procesos educativos y de sus resultados. 



U Favorecer la creación de un clima de reflexión y análisis en el centro que haga posible un 

mejor conocimiento de la realidad y oriente la toma de decisiones. En definitiva, desarrollar una 

cultura evaluadora. 

U Estimular el trabajo en equipo del profesorado, así como la participación y la implicación 

responsable de los diferentes sectores de la comunidad educativa en la vida del centro. 

U Impulsar la innovación educativa y la formación del profesorado. 

 

13.2 OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN INTERNA.  

U Conocer la situación de partida del Centro, de todos sus componentes organizativos y 

funcionales, en el momento en que se propone la evaluación. 

U Facilitar la formulación de un modelo de actuación adecuado al Centro, en función de los 

datos anteriores. 

U Detectar, de modo permanente, las dificultades que surjan en el desarrollo del modelo de 

actuación elegido. 

U Detectar progresivamente los elementos positivos de su funcionamiento. 

U Regular, por tanto, el proceso de aplicación continua del modelo de actuación, propiciando y 

facilitando la consecución de metas previstas. 

U Conocer los resultados obtenidos al final del periodo fijado para la implantación del modelo. 

U Valorar los resultados obtenidos. 

U Replantear el modelo de actuación del Centro, de acuerdo con la información recogida y con 

su valoración y, consecuentemente, potenciar los aspectos positivos y corregir los negativos en la 

organización y funcionamiento del mismo. 

 

13.3 CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN INTERNA DEL CENTRO.  

La evaluación tendrá un carácter formativo, procurando estimular la reflexión y el análisis crítico 

sobre los procesos y los resultados que se dan en el centro, con la finalidad de aportar información 

que oriente la mejora de los mismos y proporcione datos objetivos para conseguir una mayor 

eficacia de las actividades educativas. 

Asimismo, la evaluación tendrá un carácter continuo que se extiende a todos los momentos de la 

vida del centro. Es un proceso ininterrumpido que se inicia con el diagnóstico -evaluación inicial- 

de la situación y que pretende mejorar su organización y funcionamiento mediante la continua 

observación y reflexión conjunta -evaluación procesual-. En este proceso, las conclusiones o 

valoraciones globales en un determinado momento -evaluación final- nunca constituyen un punto y 

aparte, sino que llevarán a cabo decisiones y acciones que a su vez seguirán siendo evaluadas en un 



mecanismo continuo de retroalimentación. Así pues, se llevará a cabo un seguimiento periódico del 

grado de desarrollo de las actuaciones programadas al principio del curso, de su contribución a la  

consecución de los objetivos propuestos, de la detección de las causas que faciliten o dificulten 

dicha consecución y de la introducción de las medidas correctoras que se estimen oportunas para 

alcanzarlos. 

Por último, la evaluación tendrá un carácter participativo, procurando la implicación de los 

diferentes sectores de la comunidad educativa, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y 

responsabilidades, tanto en el análisis de la realidad como en la toma de las decisiones necesarias 

para mejorarla. 

 

13.4 PLANIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN INTERNA DEL CENTRO.  

Corresponde al departamento FEIE planificar la evaluación interna del centro. Dicha planificación 

deberá ser comunicada al Claustro de Profesorado y aprobada por el Consejo Escolar. En la 

misma se establecerá: 

U La relación de los agentes responsables de llevar a cabo la evaluación de los diferentes 

elementos del centro. 

U El calendario que facilite el proceso contínuo de evaluación, con la especificación de los 

momentos que se establecen para llevar a cabo el seguimiento periódico. 

U Los indicadores para la evaluación interna del centro. 

U Los mecanismos que permitan la participación de los diferentes sectores de la comunidad 

educativa tanto en la recogida de información como en el análisis, el conocimiento y la valoración 

de las conclusiones que resulten del mismo y la formulación de las propuestas de mejora que 

procedan. 

 

13.5 REFERENTES E INDICADORES. 

La evaluación interna tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan de Centro e incluirá 

una medición de los distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado de 

cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento global del instituto, de sus órganos de 

gobierno y de coordinación docente y del grado de utilización de los distintos servicios de apoyo a 

la educación y de las actuaciones de dichos servicios en el centro.  

Corresponde al departamento FEIE la medición de los indicadores establecidos.  

Además de los indicadores que establezca la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, el 

departamento FEIE del centro propondrá otros que se centrarán en: 

U El grado de consecución y/o cumplimiento de los objetivos establecidos por el  centro para 



el curso escolar y de las actividades programadas para alcanzarlos. 

U La valoración de la contribución de dichos objetivos y actividades a la mejora del 

funcionamiento global del centro y de los procesos educativos que se dan en él. 

U La identificación de los logros alcanzados resaltando, con respecto a éstos, los aspectos que 

destacan de una manera significativa y los aspectos que necesitan mejorar. 

U El análisis de las causas que explican los resultados obtenidos. 

U La formulación de las propuestas de mejora que procedan, de cara al próximo curso. 

Los indicadores de calidad para la evaluación interna del centro son los siguientes: 

INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL IES GUADALMEDINA.  

1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los 

aprendizajes en el aula.  

 1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, grupos y horarios. 

A) Más del 50% del claustro valora positivamente este apartado en la encuesta de valoración final 

que pasa el departamento de FEIE. 

 1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del personal 

del Centro. 

B) Las horas de ausencia no superan el 5% del horario lectivo. 

 1.3. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula.  

A) Aumenta el % de alumnado puntual de octubre a mayo. 

B) El porcentaje de alumnado PIL no supera el 30%. 

C) Se reduce el porcentaje de absentismo en 1º y 2º de ESO en un 1,25% con respecto al curso 

anterior. 

2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la 

planificación efectiva de la práctica docente.  

 2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas o materias en cada curso y 

ciclo para toda la etapa, o por cualquier otro procedimiento de ordenación del currículum 

(proyectos, tareas,...), de acuerdo con los objetivos y competencias clave. 

A) Más del 75% del alumnado tiene evaluación positiva en las MLCP del centro. 

B) Más del 75% del profesorado participa en proyectos de innovación y en la FC. 

C) Cada departamento realiza, al menos, un proyecto o UDI al trimestre. 

D) Cumplimiento de la programación del Plan Lector del centro. 

E) Grupos que leen más de un libro durante el curso. 

D) 20% del alumnado es usuario del sistema de préstamos. 

2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a: - Leer, escribir, hablar y 

escuchar. - Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana. - 

Desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la actividad física. - Clima 

positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal. - Utilización de 

nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

A) El 50% del alumnado elabora pequeños trabajos monográficos o de ampliación usando 

herramientas TIC. 

B) Cada departamento incluye en cada curso, al menos, una actividad para el uso de las TIC. 

C) Más del 75% del profesorado participa en la PAD del centro y en la formación en Moodle. 

3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a 

las necesidades de aprendizaje del alumnado.  

 3.1. Criterios de evaluación, promoción y titulación. 



A) Más del 50% del claustro valora positivamente este apartado en la encuesta de valoración final 

que pasa el departamento de FEIE. 

B) El 50% de las familias asiste a la reunión inicial con tutores para conocer estos criterios. 

 3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas. 

A) Más del 50% del claustro valora positivamente este apartado en la encuesta de valoración final 

que pasa el departamento de FEIE. 

4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta 

educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos.  

 4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades especificas del 

alumnado. 

A) Existen nuevas evaluaciones psicopedagógicas. 

B) Se revisan todos los informes del alumnado del centro. 

 4.2. Programación adaptada. 

A) Más del 50% del claustro valora positivamente los programas de refuerzo llevados a cabo por 

cada departamento didáctico. 

 4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno. 

A) El 50% de las familias asiste a las reuniones iniciales con los tutores/as y a la entrega de notas. 

B) El 10% de las familias es usuaria de iPasen. 

C) El 50% de las familias citadas es entrevistada desde las tutorías o la dirección. 

5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la 

consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado.  

 5.1. El Equipo Directivo, Órganos Colegiados de Gobierno y Órganos de Coordinación 

Docente. 

A) Más del 50% del claustro valora positivamente las preguntas relacionadas con este apartado en 

la encuesta de valoración final que pasa el departamento de FEIE. 

 5.2. Los documentos de planificación. 

A) Más del 50% del claustro valora positivamente las preguntas relacionadas con este apartado en 

la encuesta de valoración final que pasa el departamento de FEIE. 

6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima 

escolar.  

 6.1. Regulación y educación para la convivencia.  

A) El 50% del alumnado que asiste al aula de convivencia no requiere suspensión del derecho de 

asistencia al centro. 

B) Desciende el alumnado suspendido del derecho de asistencia al centro durante los tres trimestres. 

C) El número total de alumnado suspendido del derecho de asistencia al centro disminuye con 

respecto al centro anterior. 

D) Continuidad en la participación del alumnado en el programa de acompañamiento escolar. 

E) Más del 50% del alumnado suspendido del derecho de asistencia al centro disminuye con 

respecto al centro realiza las tareas que el equipo educativo le da. 

F) Más del 50% de las familias del alumnado suspendido del derecho de asistencia al centro 

disminuye con respecto al centro asiste a la audiencia con dirección. 

 6.2. La inclusión de la educación en valores en la actividad educativa del centro. 

A) ñEl centro continua participando en los programas EEP, Forma Joven, Aldea e Igualdadò. 

7. Otras propuestas de mejora en relación con los objetivos. 

 

13.6 MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN.  

Tras cada uno de los periodos de seguimiento establecidos, y al final del proceso de evaluación, los 

agentes responsables de la evaluación de los diferentes elementos del centro elaborarán informes 

parciales que recogerán los aspectos más relevantes de la evaluación realizada, así como las 



recomendaciones que estimen oportunas para reforzar los logros y orientar la mejora de aquellos 

aspectos que lo precisen. 

A partir de los anteriores informes parciales, al finalizar cada curso escolar, se elaborará un 

informe síntesis, en forma de memoria de autoevaluación, que aprobará el Consejo Escolar, 

contando para ello con las aportaciones que realice el Claustro de Profesorado, y que incluirá: 

U Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los 

indicadores. 

U Plan de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación que estará 

integrado por el equipo directivo, por la jefatura del departamento FEIE y por un representante de 

cada uno de los distintos sectores de la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de 

entre sus miembros, de acuerdo con el procedimiento que se establezca en el reglamento de 

organización y funcionamiento del centro. 

 

13.7 ÁMBITOS Y DIMENSIONES DE LA EVALUACIÓN DEL CENTRO.  

ÁMBITO  DIMENSIÓN ASPECTOS 

Proceso de 

enseñanza y 

aprendizaje 

1. Condiciones materiales, 

personales y funcionales. 
¶ Infraestructuras y equipamiento. 

¶ Plantilla y características de los 

profesionales. 

¶ Características del alumnado. 

¶ Organización de los grupos y 

distribución de los tiempos y espacios. 

2. Desarrollo del currículo. ¶ Programaciones didácticas de 

Materias y Ámbitos. 

¶ Plan de Atención a la Diversidad. 

¶ Plan de Orientación y Acción 

Tutorial 

3. Resultados escolares del 

alumnado.  

¶ Organización y funcionamiento. 

4. Documentos programáticos del 

Centro. 

¶ Programaciones Didácticas. 

¶ POAT. 

5. Funcionamiento. ¶ Órganos colegiados de gobierno, 

equipo directivo, órganos de 

coordinación docente. 



¶ Administración, gestión 

económica y de los servicios 

complementarios. 

¶ Órganos de participación y 

asesoramiento. 

 6. Convivencia y colaboración.   

Relaciones con el 

entorno 

7. Características del entorno.  

8. Relaciones con otras 

instituciones. 

 

9. Actividades extraescolares y 

complementarias. 

 

Procesos de 

formación, 

evaluación e 

innovación. 

10. Planes de formación, 

evaluación e innovación. 

 

Toda la comunidad educativa, especialmente el claustro y el PAS, realizará un cuestionario para 

valorar el grado de satisfacción con el funcionamiento y la organización del centro. 

 

CAPÍTULO  XIV: Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la 

asignación de las tutorías, de acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica del 

centro y orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado. 

 

14.1 RESPECTO A LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO.  

Al establecer los criterios de agrupamientos del alumnado se tendrán en cuenta las características 

del centro, la disponibilidad de recursos y los programas de intervención que se lleven a cabo en el 

centro (Plan de Compensación Educativa, Plan de Atención a la Diversidad...) para responder a la 

consecución del éxito escolar por parte del alumnado. 

Procedimiento: 

Č Los tutores realizarán la agrupación de los alumnos de su curso, de manera provisional, 

antes del día catorce de Septiembre, teniendo en cuenta la información del curso anterior. 

Č Tras la evaluación inicial se revisarán los agrupamientos del alumnado por parte del equipo 

docente. 

Č Posteriormente solo se podrá cambiar a un alumno/a de grupo por acuerdo de los equipos 

docentes o por decisión de la comisión de convivencia del centro. 

 

14.2 RESPECTO A ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS. 



Č La labor de tutoría es fundamental en la vida del centro. Por ese motivo no será tutor/a, 

salvo no disponibilidad de personal, ningún profesor sin haber estado al menos un curso en el 

centro. 

Č Los tutores/as de 1º ESO serán elegidos entre el profesorado que lleve, siempre que sea 

posible, al menos un curso en el centro, preferiblemente por ofrecimiento voluntario. Dicho 

ofrecimiento debe conjugarse con la idoneidad, en cuanto a perfil profesional del docente voluntario 

y la carga horaria de los diferentes departamentos y demás cargos de responsabilidad. En caso de no 

haber personas que voluntariamente deseen esta misión, será la Jefatura de Estudios la que los 

designe. 

Č Siempre que haya posibilidad, habrá continuidad del tutor/a los cursos siguientes con el 

mismo grupo. 

Č La designación de tutorías estará realizada antes del diez de Septiembre. 

Č Se procurará que el tutor/a imparta el mayor número de horas en su tutoría. 

Č Se procurará que no recaiga la labor de tutoría en un jefe/a de departamento. 

 

CAPÍTULO XV: Los criterios para determinar la oferta de materias de libre configuración 

autonómica y de libre disposición. 

 

15.1. MATERIAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMCA  Y LIBR E DISPOSICIÓN. 

En virtud de la autonomía de los centros se ofertarán las siguientes materias: 

CURSO MATERIA LIBRE CONFIGURACIÓN 

AUTONÓMICA 

MATERIA LIBRE 

DISPOSICIÓN 

1º ESO ¶ Tecnología Aplicada. ¶ Refuerzo a través de las 

TIC 

2ºESO ¶ Ampliación de contenidos de la 

materia específica la lengua 

extranjera. 

¶ Ampliación de contenidos de la 

materia específica Educación 

Física. 

 

 

3ºESO ¶ Taller de Cocina  

4ºESO ¶ Taller de Tareas Domésticas 

¶ Programa de refuerzo de materias 

 



troncales generales. 

 

Las materias de libre configuración autonómica se impartirán cuando haya un mínimo de diez 

alumnos/as que la hayan solicitado. El número máximo de alumnos/as que puede haber matriculado 

en una materia será veinte. 

En la documentación de matrícula el alumnado tendrá que ordenar las materias  según su 

preferencia. Se intentará matricular al alumnado en la primera de sus opciones; siempre que sea 

posible. La prioridad en la elección del alumnado lo dará el riguroso orden de entrega de la solicitud 

de matrícula debidamente cumplimentada. 

La concreción de las materias de libre configuración para el siguiente curso quedará fijada antes del 

15 de julio, tras la certificación de matrículas.  

 

CAPÍTULO XVI: En el caso de la formación profesional básica, los criterios para la 

organización curricular y la programación de los módulos profesionales de formación en 

centros de trabajo y proyecto de cada uno de los ciclos formativos que se impartan. 

 

16.1 IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO.  

 

El Título Profesional Básico en Agro-jardinería y Composiciones Florales queda identificado por 

los siguientes elementos: 

 

- Denominación: Título Profesional Básico en Agro-jardinería y Composiciones Florales. 

- Nivel: Formación Profesional Básica. 

- Duración: 2000 horas. 

- Familia Profesional: Agraria. 

- Referente europeo: CINE-3.5.3. (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

 

16.2 LOS OBJETIVOS GENERALES. 

En la formación profesional básica de Agrojardinería y Composiciones Florales se tendrán como 

objetivos generales: 

a) Reconocer e identificar los protocolos establecidos sobre infraestructuras, instalaciones, 

maquinaria y equipos, relacionándolos con las funciones que van a desarrollar, para llevar a cabo las 

operaciones auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección. 



b) Identificar el cultivo que se va a realizar justificando la selección de la maquinaria o/ y otras 

herramientas, con el fin de preparar el terreno y el substrato. 

c) Identificar el producto que se desea obtener considerando las características del terreno con el fin 

de sembrar, plantar o trasplantar cultivos. 

d) Identificar las características del cultivo y del suelo, reconociendo y justificando sus necesidades, 

a fin de regarlos y realizar las labores culturales. 

e) Identificar las necesidades nutritivas de los cultivos y sus tratamientos preventivos y curativos, 

relacionándolos con los fertilizantes y con las causas que los provocan, con el fin de abonarlos y 

aplicar los tratamientos fitosanitarios. 

f) Identificar y seleccionar material de floristería y auxiliares, describiendo sus características y 

propiedades para su aprovisionamiento. 

g) Describir las técnicas de reproducción de las especies vegetales reconociendo los recursos y 

mecanismos aplicables con el fin de realizar los trabajos básicos para la multiplicación sexual del 

material vegetal. 

h) Explicar las técnicas de montaje, desmontaje y decoración, describiendo el material y las 

herramientas necesarias para montar y desmontar trabajos de decoración floral. 

i) Identificar técnicas estéticas de envoltorio relacionándolas con los materiales disponibles y las 

características del producto con el fin de envolver composiciones florales y/o con plantas y 

satisfacer al cliente. 

j) Determinar las necesidades de conservación y mantenimiento de zonas ajardinadas justificando la 

selección de las técnicas para realizar la limpieza y cuidado de las mismas. 

k) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento 

científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y 

resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

l) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el 

razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 

gestionar sus recursos económicos. 

m) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos 

en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para permitir el 

desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se 

encuentra. 

n) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio natural, 

comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las consecuencias 

que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 



ñ) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico las 

tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el 

entorno personal, social o profesional. 

o) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas 

análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, 

el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas. 

p) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, 

claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su caso, 

la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad 

laboral. 

q) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma oral 

y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional. 

r) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, evolución 

histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las sociedades 

contemporáneas. 

s) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 

aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 

t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de 

la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí 

mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la 

actividad profesional como de la personal. 

v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando con 

ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y como 

medio de desarrollo personal. 

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, 

aprender y facilitarse las tareas laborales. 

x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar 

las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las demás 

personas y en el medio ambiente. 

y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su 

trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 



democrático. 

 

16.3 ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Para poder cumplir con tal fin las actividades de esta formación se programarán de acuerdo a los 

siguientes criterios: 

É Conocimiento y manejo de maquinaria y herramientas: preparación de la maquinaria, útiles 

y herramientas para llevar a cabo las operaciones relacionadas con la producción, implantación y 

mantenimiento de las plantas. 

É Conocimiento y técnicas para plantas de viveros: realización de labores de producción y 

mantenimiento de plantas de viveros, utilizando las técnicas básicas y siguiendo instrucciones. 

É Conocimiento y técnicas de preparación de suelos: 

É Preparación del terreno y del sustrato para la implantación y producción del material 

vegetal, con las herramientas y útiles indicados. 

É Siembra e implantación de céspedes siguiendo instrucciones y normas del cultivo. 

É Abono y riego del jardín con sus dosis adecuadas, con el equipo indicado y asegurando 

que las necesidades hídricas estén cubiertas. 

É Realización de labores de apoyo en el mantenimiento y mejora de jardines, aplicando las 

técnicas de siega, poda de árboles y arbustos. 

É Mantenimiento y cuidado de las zonas ajardinadas. 

É Conocimiento y manejo de las herramientas y estrategias de intervención en la composición 

floral. 

É Conocimiento y técnicas para el cuidado, conservación y manipulación de plantas 

ornamentales y florales. 

É Principios ornamentales y decorativos. 

É Diseño y estética floral. 

É Atención a las normas de seguridad laboral y protección ambiental: cumplir las normas de 

protección ambiental y de prevención de riesgos laborales previstos para cada actividad. 

Respecto a la programación de los módulos profesionales de formación en centros de trabajo, cuyo 

objetivo es integrar y complementar las competencias profesionales, personales y sociales 

desarrollas en el IES y dar a conocer al alumnado el mundo laboral, en cada curso escolar se 

llevarán a cabo las actuaciones pertinentes para formalizar los contratos del módulo relativo a 

formación en centros de trabajo que corresponda, teniendo en cuenta que este módulo no tendrá 

carácter laboral y será desarrollado en un entorno productivo real. Para la realización de estos 

módulos se considerarán los siguientes aspectos: 



Č Temporalización: se realizarán las prácticas en el tercer trimestre del segundo curso. Salvo 

en aquellos casos en los que el alumnado no haya podido realizar este periodo de formación, en tal 

caso deberá realizar el periodo de formación en centro de trabajo durante el primer trimestre del 

siguiente curso. Su duración será de 264 horas de trabajo. 

Č Proximidad: se priorizará la búsqueda de aquellas empresas que están cerca del instituto, 

con el fin de que nuestros alumnos no tengan grandes desplazamientos, por lo que se procurará que 

las prácticas se efectúen en zonas ajardinadas del entorno. 

Č Desarrollo de la actividad: las principales tareas que se van a desarrollar son las siguientes: 

Č Participación en las operaciones preparatorias del terreno y de los elementos del jardín, 

operando con la maquinaria, aperos y herramientas adecuadas. 

Č Realización de controles y tratamientos fitosanitarios adecuados para el mantenimiento 

del buen estado sanitario de las plantas, así como los trabajos de restauración de árboles y arbustos. 

Č Realización de la conducción y manejo de máquinas, equipos e instalaciones. 

Č Realización de limpieza de zonas verdes y ajardinadas. 

Č Participación en las operaciones de mantenimiento de las especies y equipamiento de los 

jardines. 

Č Participación en las labores de cuidado, transporte, conservación del material floral. 

Č Realización de composiciones y ornamentos florales. 

Č Atención al público. 

Č Cumplimiento de las normas higiénico-sanitarias de seguridad y medio ambientales en el 

ejercicio de las diversas acciones a realizar en los jardines. 

Č Seguimiento y coordinación con la empresa: el profesor tutor de prácticas hará 

seguimiento de las prácticas del alumnado una vez a la semana, cerciorándose de su puntualidad, 

conducta, trabajo y asistencia regular del mismo, estando coordinado con el tutor laboral que 

disponga la empresa. 

Č La evaluación del alumnado será efectuada por el profesorado que haya impartido los 

módulos obligatorios, teniendo en cuenta la certificación efectuada por la empresa, atendiendo a los 

criterios de asistencia, rendimiento en el trabajo, voluntariedad, esfuerzo y actitud. 

Una vez finalizado el periodo de prácticas en empresa el alumnado de FPB deberá asistir 

regularmente al centro y continuar con las actividades lectivas programadas hasta la fecha de 

finalización del régimen ordinario de clase. 

16.4. IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO.  

El título Profesional Básico en Peluquería y Estética queda identificado por los siguientes 

elementos:  



ī Denominación: Peluquería y Estética 

 ī Nivel: Formación Profesional Básica  

ī Duración: 2.000 horas ï  

Familia Profesional: Imagen Personal ī Referente europeo: CINE-3- (Clasificación Internacional 

Normalizada de la Educación). 

De momento el centro solo cuenta con 1º de FPB, ya que se ha concedido la implementación del 

ciclo este curso por primera vez. 

16.5. OBJETIVOS GENERALES. 

a) Reconocer productos y materiales de estética y peluquería, así como los métodos para su 

limpieza y desinfección, relacionándolos con la actividad correspondiente para preparar los 

equipos y útiles. 

 

b) Seleccionar los procedimientos de acogida del cliente relacionándolos con el tipo de servicio 

para acomodarlo y protegerlo con seguridad e higiene. 

 

c) Seleccionar operaciones necesarias sobre uñas de manos y pies vinculándolas al efecto 

perseguido para aplicar técnicas básicas de embellecimiento. 

 

d) Analizar los tipos de depilación valorando los efectos sobre el vello y la piel para aplicar 

técnicas de depilación. 

 

e) Elegir productos adecuados a cada piel valorando los tiempos de exposición para decolorar el 

vello. 

 

f) Reconocer las técnicas y procedimientos básicos de maquillaje relacionándolos con el efecto 

buscado y las características del cliente para realizar maquillaje social y de fantasía. 

 

g) Reconocer las técnicas de lavado y acondicionado de cabello relacionándolos con cada tipo de 

servicio para lavarlo y acondicionarlo. 

 

h) Seleccionar técnicas de peinado justificándolos en función del estilo perseguido para iniciar el 

peinado. 

 

i)  Reconocer los tipos de cambios permanentes en el cabello eligiendo equipamiento y materiales 

propios de cada uno para efectuarlos. 



 

j) Identificar técnicas de decoloración, coloración y tinte relacionándolas con los diferentes 

materiales y tiempos de aplicación para cambiar el color del cabello. 

 

k) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento 

científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y 

resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 

l) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el 

razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 

gestionar sus recursos económicos. 

 

m) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos 

en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para permitir el 

desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se 

encuentra. 

 

n)  Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio 

natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las 

consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 

 

ñ) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico las 

tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el 

entorno personal, social o profesional. 

 

o) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas de 

análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, 

el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas. Desarrollar y afianzar 

habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, claridad y fluidez requeridas, 

utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial para 

comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral.  

 

p)  Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma 

oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional. 

 

q)  Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, 

evolución histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las 



sociedades contemporáneas. 

 

r) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 

aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 

 

s) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de 

la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

 

t)Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí 

mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la 

actividad profesional como de la personal. 

 

u)  Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando 

con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y 

como medio de desarrollo personal. 

 

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, 

aprender y facilitarse las tareas laborales. 

 

x)  Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de 

utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las 

demás personas y en el medio ambiente. 

 

y)  Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su 

trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

 

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 

16.5. ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  

ü Preparación del entorno profesional.  

ü Cuidados estéticos básicos de uñas. 

ü  Depilación mecánica y decoloración del vello superfluo.  

ü  Maquillaje.  

ü  Lavado y cambios de forma del cabello.  

ü  Cambio de color del cabello.  



ü  Atención al cliente.  

ü Atención a las normas de seguridad laboral y protección ambiental: cumplir las normas de 

protección ambiental y de prevención de riesgos laborales previstos para cada actividad. 

 

Respecto a la programación de los módulos profesionales de formación en centros de trabajo, cuyo 

objetivo es integrar y complementar las competencias profesionales, personales y sociales 

desarrolladas en el IES y dar a conocer al alumnado el mundo laboral, en cada curso escolar se 

llevarán a cabo las actuaciones pertinentes para formalizar los contratos del módulo relativo a 

formación en centros de trabajo que corresponda, teniendo en cuenta que este módulo no tendrá 

carácter laboral y será desarrollado en un entorno productivo real. Para la realización de estos 

módulos se considerarán los siguientes aspectos: 

Č Temporalización: se realizarán las prácticas en el tercer trimestre del segundo curso. Salvo 

en aquellos casos en los que el alumnado no haya podido realizar este periodo de formación, en tal 

caso deberá realizar el periodo de formación en centro de trabajo durante el primer trimestre del 

siguiente curso. Su duración será de 264 horas de trabajo. 

Č Proximidad: se priorizará la búsqueda de aquellas empresas que están cerca del instituto, 

con el fin de que nuestros alumnos no tengan grandes desplazamientos, por lo que se procurará que 

las prácticas se efectúen en empresas cercanas. 

Č Desarrollo de la actividad: las principales tareas que se van a desarrollar son las siguientes: 

 

Č Seguimiento y coordinación con la empresa: el profesor tutor de prácticas hará 

seguimiento de las prácticas del alumnado una vez a la semana, cerciorándose de su puntualidad, 

conducta, trabajo y asistencia regular del mismo, estando coordinado con el tutor laboral que 

disponga la empresa. 

Č La evaluación del alumnado será efectuada por el profesorado que haya impartido los 

módulos obligatorios, teniendo en cuenta la certificación efectuada por la empresa, atendiendo a los 

criterios de asistencia, rendimiento en el trabajo, voluntariedad, esfuerzo y actitud. 

Una vez finalizado el periodo de prácticas en empresa el alumnado de FPB deberá asistir 

regularmente al centro y continuar con las actividades lectivas programadas hasta la fecha de 

finalización del régimen ordinario de clase. 

 

 

CAPÍTULO XVII: Los criterios generales para la elaboración de las programaciones 



didácticas de las enseñanzas. 

 

Las programaciones didácticas en el IES Guadalmedina atenderán a los siguientes criterios 

generales: 

V Tendrán en cuenta los criterios generales recogidos en el proyecto de Centro, así como las 

necesidades y características del alumnado. Por ello las programaciones didácticas deberán partir de 

los datos que se desprendan de la evaluación inicial. 

V Serán elaboradas por los departamentos de coordinación didáctica, de acuerdo con las 

directrices que marquen cada una de de las áreas de competencias. En el caso de la Formación 

Profesional Básica serán elaboradas por el profesor técnico, en colaboración con el departamento de 

orientación. 

V Se revisarán, actualizarán y/o modificarán a principio de cada curso, basándose en el 

proceso de autoevaluación. 

V Las programaciones didácticas de las distintas materias facilitarán la realización, por parte 

del alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares. 

V Incluirán las medidas de atención a la diversidad que cada departamento considere 

convenientes, atendiendo a las establecidas de manera general para el centro. 

V En el caso de que la materia incluyese como medida de atención a la diversidad los 

agrupamientos flexibles, la programación didáctica tratará diferenciadamente los contenidos, 

metodología, materiales y criterios de evaluación de cada uno de los agrupamientos. 

V Las programaciones didácticas tendrán que estar finalizadas antes del 30 de octubre, y 

remitidas por vía informática a todos los miembros del departamento y a la jefatura de estudios. 

V Incluirán medidas para recuperar materias no superadas en cursos anteriores. 

V Así mismo incluirán la manera en la que la materia va a contribuir en el desarrollo de las 

Competencias Básicas, en especial lectura, escritura y expresión oral. 

V Incluirán el tratamiento del Flamenco como parte del acervo cultural del pueblo andaluz. 

V Inlcuirán medidas, actividades, metodología, etc. que fomente una formación en igualdad de 

sexos. 

V Buscarán, como finalidad última, conseguir el máximo desarrollo curricular del alumnado. 

Partiremos de la premisa de que la mayor parte de los alumnos/as son capaces de, con esfuerzo, 

alcanzar las más altas metas. Para ello el trabajo, tanto en clase como en casa es fundamental. 

Toda programación didáctica deberá contener, al menos: 

1. Breve introducción contextualizando el centro y su alumnado para justificar las necesidades de 

adaptación de las distintas programaciones didácticas. 



2. Contribución de las materias al logro de cada una de las competencias claves. 

3. Concreción de los objetivos generales de cada materia adaptados a las necesidades del alumnado 

y a las características específicas del entorno. 

4. Concreción y adaptación de los contenidos de cada materia. 

5. Orientaciones para incorporar la educación en valores y otras enseñanzas de carácter transversal a 

través de las distintas materias. Efemérides. 

6. Metodología y atención a la diversidad, así como cualquier otro acuerdo de carácter 

metodológico adoptado como propuesta de mejora como consecuencia de los resultados de las 

pruebas iniciales. 

7. Criterios de evaluación y calificación claramente asociados, así como los instrumentos de 

evaluación y las actividades. 

8. Participación en los programas del centro. 

9. Actividades complementarias y extraescolares  

10. Acuerdos para la realización del tiempo de lectura. 

11. Acuerdos para la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos 

interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen  a varios departamentos didácticos y 

fomenten el uso de las TIC. 

12. Propuesta de docencia no presencial. (tal y como aparece en el Protocolo COVID-19 aprobado 

por el centro). 

 

Además de la programación didáctica, la memoria final es otro de los documentos a realizar por 

los departamentos de coordinación didáctica. Se adjunta modelo de 

 Memoria Final de Dpto como Anexo que incluye las dos páginas siguientes. 

 

MEMORIA FINAL DE  DEPARTAMENTO. CURSO 201- 201 

 

Departamento: __________________________________________________________ 

 

Jefe/a Departamento: _________________________________Fecha:_____________ 

 

Profesores componentes del Departamento: 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 



SOBRE LAS REUNIONES DEL DEPARTAMENTO  

 

Aspectos tratados, periodicidad, y aspectos relevantes a destacar. 

 

SOBRE EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE  

 

- Ajustes, grado de cumplimiento y modificaciones de los objetivos y contenidos de las 

 

programaciones de cada materia y grupo. 

 

- Valoración de las estrategias metodológicas para atender a la diversidad llevadas a cabo. 

 

Propuestas de mejora. 

 

- Análisis del rendimiento académico/evaluación por materia. Propuestas de mejora. 

 

- Valoración, seguimiento y evaluación del programa de refuerzo y recuperación del alumnado 

con 

 

materias evaluadas negativamente en curso anteriores. Propuestas de mejora. 

 

SOBRE LOS RECURSOS MATERIALES Y EL CENTRO TIC  

 

- Valoración y aprovechamiento de los recursos didácticos propios de centro TIC. Propuestas 

de 

 

mejora. 

 

- Valoraci·n y aprovechamiento de los recursos did§cticos ñtradicionalesò. Adecuaci·n de los 

libros 

 

de texto y otro material curricular. Propuestas de mejora. 

 

- Eficacia en la gestión del presupuesto del Departamento y adecuación a las necesidades del 



 

mismo. Actualización del inventario. Propuestas de mejora. 

 

SOBRE LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO  

 

Cursos realizados por cada integrante del departamento 

 

NOMBRE DEL PROFESOR 

 

TÍTULO DEL CURSO  

 

Nº DE 

 HORAS 

 

   

   

   

   

 

Propuestas de actividades de perfeccionamiento del profesorado 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES REALIZADAS  

GRUPO ACTIVIDAD  VALORACION  

   

   

OTRAS CUESTIONES 

 

Análisis de la comunicación/relación del departamento con: 

 

 MUY BUENA / 

MUCHA  

BUENA/NOR

MAL  

MALA 

/POCA 

NINGUN

A 

EQUIPO DIRECTIVO  

 

    

DISTINTOS DPTOS 

 

    

DPTO. DE ORIENTACION      



 

SECRETARIA      

PAS 

 

    

 

PROPUESTAS DE MEJORA 

 

CONCLUSIONES 

 

 

Málaga, a ___ de Junio de 2012 

EL/LA JEFE/A DE DEPARTAMENTO  

 

Fdo: _____________________________ 

 

 

CAPÍTULO XVI II: Los planes estratégicos que, en su caso, se desarrollen en el instituto. 

 

El IES Guadalmedina impulsa y favorece la máxima participación de todos los miembros del 

claustro en los Planes y Proyectos educativos dirigidos a la mejora permanente de la enseñanza y a 

favorecer iniciativas de innovación pedagógica. En este marco se desarrollan: 

V Planes ordinarios: 

Plan de igualdad. 

Plan de autoprotección. 

V Otros planes vigentes: 

Plan de Compensación Educativa. 

V Igualmente se llevan a cabo otros programas propios que inundan la dinámica del centro y 

que mencionamos a continuación: 

Fomento de lectura y utilización de la biblioteca. 

Plan andaluz de educación para la cultura de paz y no violencia. Escuela Espacio de Paz. 

Forma joven. 

Proyecto Aldea. 



Erasmus+. 

Impulsa. 

Prevención de la Violencia de Género. 

Andalucía Profundiza. 

 

18.1 PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL  DE CENTROS. 

Actualmente este plan ha cambiado a Transformación Digital de los Centros. Por ello, introducimos 

en el plan de centro este nuevo plan.  

 

El centro ha realizado el autodiagnóstico de su nivel inicial de CD gracias a los tests realizados por 

el 100% del profesorado: 8.33%A1, 55.56%A2, 27.78%B1, 8.33% B2. Si alguien quiere ver el 

informe desglosado del centro por áreas de competencia y niveles de forma más detallada puede 

pedirlo a dirección. 

 

También ha realizado la rúbrica con los indicadores que posteriormente se realizaría el plan de 

actualización (hemos obtenido una puntuación de 150.066 sobre 300. La coordinadora ha 

cumplimentado en base a ella el plan de actuación digital, que en consonancia con el plan de 

formación del centro y el plan de mejora, desarrollará las tres actuaciones siguientes: 

A. En el ámbito de la organización del centro: 
Establecer Aula Virtual para todo el profesorado/alumnado del centro con Moodle Centros. 

B. En el ámbito de la información y la comunicación:  

Actualizar la pagina web del centro. Participar en redes sociales. 

C. En el ámbito procesos de enseñanza aprendizaje: 

 Utilización de metodologías activas tipo ABP, aprendizaje cooperativo, etc. 

 

18.2 PLANES ORDINARIOS. 

18.2.1 PLAN DE IGUALDAD. 

El I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación constituye el marco global de 

intervención en el contexto escolar para posibilitar la consolidación del principio democrático de la 

igualdad entre los sexos. 

El coordinador/a de este plan estará exento de realizar guardias, tiempo que dedicará a esta labor; 

atendiendo a la Orden de 15 de mayo de 2006, tendrá que diseñar y coordinar actuaciones que 

favorezcan el conocimiento de las diferencias entre niños y niñas para establecer las condiciones 

escolares que permitan corregir las discriminaciones y estereotipos sexistas; fomentar la formación 

del alumnado en la autonomía personal; y proponer el equilibrio entre profesoras y profesores en 

actividades de responsabilidades escolares, ofreciendo modelos no estereotipados. 

En nuestro centro, el Plan de Igualdad establece una serie de objetivos a alcanzar en cuya 

consecución está implicada y representada toda la comunidad educativa. Así, teniendo en cuenta las 

características de la realidad en la que vamos a trabajar el mismo, se ha diferenciado unos objetivos 

generales y otros específicos. 



 

OBJETIVOS GENERALES. 

 

Los objetivos del proyecto están centrados en dos pilares básicos, que van a sustentar todas las 

acciones que llevemos a cabo. Éstos se han establecido teniendo en cuenta las necesidades 

detectadas y que consideramos como fundamentales. Así, serán objetivos generales: 

 

 a) Reflexionar sobre el papel de hombres y mujeres, analizar nuestros comportamientos y 

obrar en consecuencia desde la igualdad. 

 

 b) Prevenir la violencia contra las mujeres a través de la sensibilización. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

A fin de alcanzar los anteriores, de amplio espectro, se considera oportuno concretar una serie de 

objetivos que nos vayan a ir permitiendo gradualmente su consecución. Se hace necesario concretar 

qué acciones pueden ayudarnos a ello. Éstos objetivos específicos son: 

a) Introducir en las programaciones de los departamentos alguna tarea-actividad que trabaje sobre la 

reflexión del papel de hombres y mujeres a lo largo de la historia en las distintas áreas de 

conocimiento. 

b) Observar nuestra realidad y reflexionar sobre los aspectos más evidentes de nuestro entorno 

escolar y social. 

c) Aplicar un programa de educación afectivo-sexual, que además de informar favorezca una actitud 

no discriminatoria y tolerante con la diversidad. 

d) Realizar acciones formativas para el profesorado dentro del Plan de Orientación y Acción 

Tutorial (POAT), que ayude al profesorado a cumplir los objetivos generales que planteamos en este 

proyecto. 

e) Desarrollar dentro del POAT actividades de tutoría que ayuden a eliminar comportamientos 

sexistas en el alumnado, así como evitar la resolución de los conflictos a través de la violencia. 

f) Celebraci·n del ñD²a de la Mujerò (8 de Marzo). 

g) Analizar la evolución de los derechos de la mujer a través de la historia. 

h) Observar y reflexionar sobre el tema de la violencia entre iguales. 

i) Celebraci·n del ñD²a Internacional Contra la Violencia hacia las Mujeresò. (D²a 25 de 

Noviembre). 



j) Creaci·n y mantenimiento de un ñRinc·n Coeducativoò. 

k) Dar a conocer al exterior nuestra solidaridad hacia las personas que sufren actos de violencia de 

género. 

l) Establecer contactos con otros Centros educativos y organismos, como el Instituto de la Mujer, el 

§rea de ñLa Mujerò del Ayuntamiento de M§laga y diversas asociaciones para conocer sus l²neas de 

trabajo y poder participar y colaborar con ellos. 

m) Ofreceremos, a través de nuestros alumnos, asesoramiento e información a las familias (madres) 

sobre consultas en materia de recursos, en estos temas. 

n) Mediar y prevenir en aquellas situaciones donde se generen desigualdades de género entre el 

alumnado. 

 

18.2.2 PLAN DE AUTOPROTECCIÓN. 

Regulado por la Orden 16 de abril de 2008. Debe ser entendido como el conjunto de actuaciones y 

medidas organizativas que el centro diseña, y pone en práctica, para planificar las actuaciones de 

seguridad tendentes a neutralizar o minimizar accidentes y sus posibles consecuencias, hasta la 

llegada de las ayudas externas. A tales efectos, sirve para prevenir riesgos, organizando las 

actuaciones más adecuadas con los medios humanos y materiales propios disponibles en el centro, 

garantizando la intervención inmediata y la coordinación de todo el personal: profesorado, 

alumnado y personal no docente, así como la colaboración con los servicios locales de Protección 

Civil y otros servicios de emergencia. 

El coordinador de este plan estará exento de realizar guardias, favoreciendo así el ejercicio de sus 

funciones. (ANEXO II a este plan, Protocolo de Actuación COVID-19). 

 

18.3 OTROS PLANES VIGENTES. 

18.3.1 PLAN DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA. 

El Plan de Compensación Educativa es el eje vertebrador que engloba todas las acciones que se 

desarrollan en el centro, entre las que se encuentran los planes y proyectos que se llevan a cabo en 

el instituto. La coordinación recaerá en el Equipo Directivo. 

 

18.4 OTROS PROGRAMAS. 

18.4.1 FOMENTO DE LECTURA Y UTILIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA. 

 La importancia de la lectura es un aspecto fuera de toda duda en lo que respecta al desarrollo 

integral de nuestro alumnado. El fomento de la lectura pretende que el alumnado disfrute con la 

lectura y lea por placer.  La función de un Plan Lector es  la de ordenar y articular el tratamiento de 

la lectura con el objetivo de formar lectores. El coordinador de este plan estará exento de realizar 



guardias, favoreciendo así el ejercicio de sus funciones. 

 El Plan Lector de un centro ha de ser conocido y compartido por toda la comunidad 

educativa. Para ello, se ha organizado su difusión de la siguiente manera: 

El Plan Lector del IES GUADALMEDINA tiene como objetivo mejorar la competencia lectora 

del alumnado e impulsar su hábito lector, ya que esto facilitará el desarrollo de las competencias 

necesarias para la adquisición de conocimiento. A través del Plan Lector hemos vertebrado un 

sistema coordinado de lecturas entre todos los departamentos que componen el claustro. 

 Desde ETCP y a propuesta de los Departamentos, se han seleccionado lecturas apropiadas 

para cada curso de todas las materias y con ese listado se ha elaborado un calendario de lectura con 

un sistema de trabajo paralelo. 

Las clases se han dotado de bibliotecas de aula con los libros que se van a leer en cada grupo, un 

registro de lectura (físico y virtual -a través de Drive-) y un portafolio en el que los alumnos dejarán 

constancia de lo trabajado con ese libro. 

 Así, cada semana, y tras la señal de la banda sonora de la ñHistoria Interminableò, todo el 

alumnado del centro dedicará una hora a la lectura al mismo tiempo. El día y la hora de lectura 

serán diferentes cada semana, para dar a todo el profesorado la oportunidad de participar en el Plan 

Lector. El profesor/a que esté en clase en esa hora, dirigirá la sesión de lectura y registrará qué se ha 

leído y qué actividades se han realizado.   

 Además del calendario común, compartiremos con todo el claustro la evaluación con la que 

unificamos criterios a la hora de valorar los resultados del Plan y las posibilidades de mejora del 

mismo. Para la evaluación se utilizarán Porfolio y rúbrica. El porfolio del alumnado será evaluable 

por cada materia y supondrá hasta un punto en la nota final del trimestre.  

La evolución del Plan Lector se evaluará a través de la rúbrica (comprensión, fluidez y velocidad), 

que también se adjunta. Los test para la rúbrica al alumnado los realizará el profesorado de Lengua, 

una vez al principio como punto de partida y otra al final del primer trimestre para poder ver la 

evolución). 

 

 La biblioteca del centro contribuirá al fomento de la lectura organizando talleres lúdicos 

que tengan la lectura como eje vertebrador y facilitando al alumnado lecturas atractivas y adaptadas 

a sus capacidades e intereses. 

Los fondos de la biblioteca servirán para dotar de contenido al Plan Lector, y las actividades de la 

biblioteca estarán relacionadas con los recursos utilizados en el aula para el fomento de la lectura. 

Dichas actividades estarán coordinadas por el/la responsable de biblioteca y en ellas participará 

todo el profesorado que lo desee. 

 

 

18.4.2 PLAN ANDALUZ DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE PAZ Y NO VIOLENCIA. 

ESCUELA ESPACIO DE PAZ. 

Programa que pretende la consecución de la educación para la no violencia, fomento de la 

coeducación, formación en el respeto y desarrollo de la personalidad del alumnado. 

Los objetivos de este programa se distribuyen en cuatro grandes bloques: acogida, mediación, 

interculturalidad y coeducación-convivencia. 

 

18.4.3ñEL RECREOò: PROGRAMA DE RADIO DEL IES GUADALMEDINA. (DURANTE LA 

SITUACIÓN SOCIOSANITARIA BAJO EL PROTOCOLO COVID-19, NO SE LLEVARÁ A 

CABO). 



 El Recreo es un programa de radio realizado por el alumnado del centro en la emisora 

comunitaria Onda Color (107.3 FM). 

El objetivo de esta colaboración es mejorar la competencia lingüística del alumnado, no solo en 

comunicación oral, sino también escrita. Asimismo, durante la producción de los programas se 

abordan contenidos curriculares como la entrevista, el guion de radio, la descripción, la noticia, etc. 

También se trabajan aspectos como el uso de las TIC durante el manejo de los programas de edición 

y los buscadores  de información. En cuanto a la comunicación oral, el alumnado aprende técnicas 

para  vocalizar, entonar y proyectar la voz. 

 El trabajo en la radio repercute de manera positiva en la relación entre iguales, fomentando 

el compañerismo y las tareas colaborativas, y poniendo en contacto al alumnado con  miembros de 

distintas asociaciones y organismos que trabajan en la barriada. 

El programa estará articulado por un profesor/a, preferentemente del departamento de Lengua, y 

podrán participar en él todos los miembros de la comunidad educativa que lo deseen. 

 

18.4.4 FORMA JOVEN. 

 Programa de carácter interinstitucional iniciado en el año 2001 y desarrollado conjuntamente por 

las Consejería de Salud, Educación e Igualdad y Bienestar Social. 

Tiene como objetivo facilitar y acercar a los jóvenes y adolescentes formación e información sobre 

los temas de su interés en sus espacios de encuentro. 

Se viene aplicando en nuestro centro a través de las tutorías y con el apoyo de la Asesoría Juvenil 

un día a la semana, una hora a la semana. El coordinador/a organizará la asistencia de alumnas y 

alumnos interesados en recibir atención individualizada a través de dicha Asesoría. 

*Especial importancia este curso como parte del PROTOCOLO DE ACTUACIÓN COVID-19. 

 

18.4.5 PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO. 

HORARIO. 

De lunes a jueves de 16.00 a 18.00 horas. 

ESPACIOS. 

Se pondrá a disposición del Plan el uso de las aulas de la planta baja para la atención de los grupos. 

GRUPOS. 

Podrán establecer hasta grupos de 10 alumnos/as cada uno, agrupados por niveles. Se establecerán 

preferiblemente 4 grupos: para 1º, 2º, 3º y 4º de E.S.O. Cuando finalice la situación de alerta 

sociosanitaria se recuperará el grupo PALI. 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO. 

Las recogidas en la normativa que regula el desarrollo de dicho Plan en cuanto a notificaciones, 

documentos, registro, grabación de incidencias, profesorado y mentores, etc. 

Se intentará que el profesorado de la mañana cubra las horas de la tarde. La coordinación con los 

tutores y profesorado del alumnado será constante, sobre todo para favorecer la recuperación de 



materias pendientes del alumnado. 

Las normas de convivencia siguen vigentes en las actividades de la tarde. 

 

TÍTULO II: PLAN DE CONVIVIENCIA.  

MODIFICACIONES DE LA PROGRAMACIÓN DEL PLAN CONVIVENCIA ANTE LA 

SITUACIÓN DE ALERTA SANITARIA POR COVID -19. 

 

 Teniendo en cuenta que nos encontramos ante una alerta sanitaria ocasionada por el COVID-

19, nos vemos obligados a hacer modificaciones en esta programación, que afectan a distintos 

apartados que se detallan a continuación: 

 

1. Hasta que no mejore la situación, el Aula de Convivencia funcionará con un aula para 1º y 2º 

y otra en la planta baja para 3º, 4º y FPB (si fuera necesaria). No se pueden mezclar alumnado de 

distintas clases. Creemos que esto traerá un aumento de los días de expulsión del alumnado privado 

de asistencia al centro. 

2. Cambios en los items de la hoja de puntos: se añade un item que restará 20 puntos, será 

utilizado en el caso que un alumno/a se niegue a ponerse la mascarilla, o ponga en peligro la salud 

de los demás con sus actos. 

3. El alumnado privado de la asistencia a clase que no haya realizado las actividades 

impuestas, NO permanecerá hasta cuatro recreos haciendo las actividades. Se ha decidido que si no 

las trae hechas se le pondrán 15 puntos y en el caso contrario, 20. 

4. Endurecimiento de las medidas correctivas al alumnado que no cumpla las normas COVID. 

Lo importante es la salud y no se pueden tolerar actuaciones que la pongan en peligro. 

5. Cambios en la organización y funcionamiento del centro recogidos en el Protocolo de 

Actuación frente al COVID-19 del centro. 

6. Suspensión de algunas actividades extraescolares hasta que no se pueda garantizar el 

cumplimiento del protocolo COVID. Esta decisión se hará sobre la marcha, teniendo en cuenta el  

momento en que nos encontremos. 

 

CAPÍTULO I: Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, en su caso, 

conflictividad detectada en el mismo, así como los objetivos a conseguir. 

 

1.1 CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y DE SU ENTORNO. 

1.1.1 EL ENTORNO. 

La barriada Palma-Palmilla se encuentra situada al norte de la ciudad de Málaga, entre el río 

Guadalmedina, el monte Cerro Coronado y la autovía de circunvalación de la ciudad. 

El barrio, constituido por distintos núcleos, cuenta con más de 6.000 viviendas. Fue construido en 

los años 60 y 70 por el Ministerio de la Vivienda o por distintas entidades benéficas (Obra Sindical 

del Hogar y Patronato Diocesano Nuestra Señora de la Victoria) dentro del marco político 

asistencial imperante en la época. 

La población censada supone alrededor de los 30.000 habitantes más inmigrantes no censados. Los 



menores de 16 años son alrededor del 20%. 

La población activa también ronda el 20%; la mayor parte de los empleos son mal remunerados 

debido a la escasa cualificación profesional, lo que demuestra la grave crisis económica del barrio, 

acentuada en los últimos años por la grave crisis económica que ha asolado el país. 

La actividad económica de esta zona se caracteriza por la economía sumergida, con la consiguiente 

inestabilidad laboral, y por ende familiar, que conlleva. También la construcción ha sido un sector 

tradicional en la barriada, con la consiguiente problemática surgida en los últimos años. Junto a 

ambos sectores, se realizan actividades económicas ilícitas de distinto orden. 

De ahí que la barriada Palma-Palmilla sea una zona periférica de amplia marginación, caracterizada 

por el paro, escasa cualificación laboral, empobrecimiento socioeconómico creciente, analfabetismo 

y falta de expectativas, delincuencia, drogadicción y un largo etc. de conductas antisociales. 

 

 

1.1.2 EL CENTRO. 

El I.E.S. Guadalmedina comenzó su andadura, como sección del I.E.S. La Rosaleda, en el curso 

1998/99 en las instalaciones del antiguo Colegio de E.G.B. La Rosaleda. Es el único centro público 

que imparte Educación Secundaria Obligatoria en la barriada. 

A él acuden las familias de Palma-Palmilla con menos interés por la formación de sus hijos, así 

como alumnado inmigrante recién llegado a nuestro país. El resto de la población de la barriada 

opta por otros centros fuera de la zona. 

 

1.2 CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA . 

1.2.1 EL ALUMNADO. 

Somos conscientes de que pocos de nuestros alumnos/as tienen unas vivencias y unas condiciones 

sociofamiliares reforzadoras de un desarrollo positivo de su personalidad. 

De los diferentes datos y estudios realizados, podemos resumir que nuestros alumnos/as presentan 

unas especiales dificultades para el aprendizaje, como son: 

É Falta de atención y de motivación. 

É Pobreza en el área de expresión. 

É Estructuras lingüísticas mal aprendidas. 

É Bajo nivel de autoestima. 

É Carencia de recursos personales. 

É Deficientes hábitos higiénicos-dietéticos. 

É Hipermotricidad y conducta agresiva. 



É Carencias afectivas. 

Estos problemas se traducen en un alto índice de fracaso escolar, que aumenta conforme a la edad 

de los alumnos/as. Aunque cada vez es más infrecuente que el alumnado abandone la escolaridad 

antes de cumplir los 16 años, lo normal es que la mayor parte de los alumnos/as se queden sin 

obtener el título de Graduado en Educación Secundaria. 

El número de alumnos/as de etnia gitana es muy alto (aproximadamente la mitad de la población, 

dependiendo del curso). Y cada vez aumenta más el número de alumnos/as inmigrantes, superando 

ya el 30% del total. De estos alumnos/as destacan por su número los marroquíes, que casi rozan el 

20% del total del instituto. 

 

 

1.2.2 LAS FAMILIAS. 

El nivel cultural de la barriada Palma-Palmilla es muy bajo. El número de personas mayores de 16 

años sin estudios se puede aproximar el 75% de la población. De éstos, una gran mayoría son 

analfabetos. El tanto por ciento de personas con el Graduado Escolar apenas supera el 10%; y con 

estudios de Bachillerato, Grado Medio y Grado Superior, no llega al 5%. 

Además cabe resaltar la gran movilidad social que presentan, debido a las múltiples facetas que 

intervienen en su vida (visitas prolongadas a familiares en otras provincias, peleas entre familias 

rivales, traslados de prisión de familiares, etc). Esto hace que la mayoría de los alumnos/as haya 

pasado por diversos centros educativos, no completando su formación y con un elevado absentismo 

en algunos casos, todo lo cual incide de forma negativa en su proceso formativo. 

 

1.2.3 EL PERSONAL DEL CENTRO. 

La realidad en que se encuentra inmerso el I.E.S. Guadalmedina hace que no sea apta cualquier 

persona para desarrollar aquí la labor docente. Es por eso que, desde los inicios del instituto, los 

distintos equipos directivos han luchado por estabilizar una plantilla de profesionales 

comprometidos, que fuesen capaces de trabajar con este alumnado tan particular. Es imprescindible 

que el profesorado del instituto tenga un talante adecuado para superar la casuística tan exigente a la 

hora de afrontar la tarea educativa.  

Sin embargo, actualmente en este curso contamos con 18 profesores/as nuevos, algunos de ellos no 

ha trabajado nunca en un IES. Esto  ha dañado para de la imprescindible estabilidad que habíamos 

llegado a tener en cursos anteriores con hasta el 75% de la plantilla procedente de la bolsa de 

puestos específicos. Es necesario poder contar con un claustro concienciado con la realidad de los 

alumnos, colaboradora ante cualquier iniciativa de sus miembros, capaz de trabajar en equipo. 



Mantener esta dinámica para la asignación del profesorado en nuestro centro nos hará volver al 

mismo estado de caos en el que estaba cuando se creó. 

 

1.3 SITUACIÓN DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO.  

La convivencia en el IES Guadalmedina es compleja. El número de incumplimiento de las normas 

de convivencia es elevado, y como consecuencia también lo es el número de correcciones. 

Desde que se tienen datos, habría que decir que se produjo una mejoría considerable en las 

relaciones entre el alumnado y el alumnado y el profesorado desde el curso 2006/2007 al 

2010/2011. Pero el cambio de plantilla en más de un 90% del profesorado que se produjo en el 

curso 2012/2013 hizo desestabilizar el clima de convivencia que poco a poco se había ido 

consolidando. Este cambio ha sido una vuelta atrás en la gestión de la convivencia ya que nuestro 

alumnado responde ante los vínculos generados con respecto al profesorado, necesitan tener 

referentes a los que mostrar el respeto tal como ellos lo entiende y eso es una labor de años. No 

obstante, desde  dicho curso a la actualidad se han ido dando pasos en los que la gestión de la 

convivencia en el centro parece ir por buen camino. 

Puede observarse la tendencia decreciente en el número de correcciones en los últimos cursos. Esto 

es un indicativo de que el número de conflictos disminuye y, por tanto, se normalizan las relaciones 

en el centro.  

La mayoría de los conflictos se dan entre alumnos, les siguen conflictos alumnos-profesor y son 

escasos los alumnos-P.A.S. El Centro ante las situaciones conflictivas aplica las correcciones 

previstas por la normativa vigente: Permanecer en clase durante el recreo. 

Realizar tareas fuera del horario lectivo (por la tarde). Acompañado del Educador Social o 

Profesorado. 

Reposición del daño causado. 

Suspensión de asistencia a actividades extraescolares. 

Compromisos de convivencia. 

Mediación por parte del profesorado. 

Suspensión del derecho de asistencia a alguna clase. 

Suspensión del derecho de asistencia al centro. 

Dentro de las medidas disciplinarias que el Centro aplica como correcciones habría que añadir: 

 - Programas de Modificación de Conducta. (Dpto. Orientación). 

 - Poner en valor los refuerzos positivos: Reconocimiento del trabajo realizado por el 

alumnado mediante puntos (reconocimientos positivos), premios, reconocimientos públicos, 

actividades complementarias y extraescolares, llamadas a las familias, etc. 



En general las actuaciones desarrolladas por el centro ante situaciones conflictivas son efectivas 

durante su aplicación. Por desgracia, una vez cumplida la sanción un gran número de alumnos y 

alumnas reinciden en sus conductas negativas. Hay que destacar que las actuaciones desarrolladas 

por el centro sobre los alumnos y alumnas más disruptivos tienen una influencia positiva sobre el 

resto del alumnado que se ve favorecido por una mejora del clima de convivencia del aula y del 

centro. 

La implicación del profesorado debe ser muy grande, de esta forma se evitan (por anticipación) la 

mayor parte de los conflictos que pudieran revestir gravedad. 

En cuanto al alumnado, hay un número elevado que no se muestra muy participativo, incluso un 

grupo que incumple las correcciones. La participación de la familia es muy escasa, aunque poco a 

poco y con gran esfuerzo se va consiguiendo un mayor grado de colaboración. 

El personal de administración y servicios también colabora de forma eficaz en este apartado. 

 

1.4 RELACIÓN CON LAS FAMILIAS.  

La relación con las familias a lo largo de los últimos años ha ido incrementándose. Si bien al 

principio eran muy pocas las familias que, por propia iniciativa o por convocatoria del profesorado 

del Centro, contactaban con el mismo, esta situación está mejorando lentamente. 

Prueba de este cambio es la veracidad de los datos de las matrículas. Cada vez son más las familias 

que nos aportan los teléfonos y domicilios reales, en lugar de indicar uno falso para evitar que el 

centro les localice en cualquier situación. 

Las familias que se acercan al Instituto cada vez se muestran más receptivas a colaborar con el 

profesorado en la mejora de la convivencia, evitando y previniendo situaciones de faltas de 

disciplina. Sin embargo, aún queda mucho por mejorar en cuanto a su colaboración con el 

profesorado y su implicación y participación en la vida escolar. 

Actualmente las cuatro plazas con las que cuenta el Consejo Escolar para la representación de las 

familias están ocupadas por padres/madres que se han presentado y han sido seleccionados en el 

proceso de constitución del nuevo Consejo Escolar, algo que nunca había ocurrido. Además, suelen 

acudir a las convocatorias realizadas.  

Una de las cuestiones pendientes en la que no se ha avanzado mucho es en la consolidación de un 

AMPA. Se llegó a constituir en su momento, más bien por el empuje dado desde el equipo directivo 

del momento, pero careció de actividad alguna. Es, por tanto, una cuestión pendiente si bien 

consideramos que se trata de una estructura indispensable para el normal funcionamiento de un 

centro educativo. 

 



 

1.5 OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENC IA.  

 ̧ Disminuir y prevenir la aparición de manifestaciones violentas que puedan generarse en el 

centro, creando un clima de convivencia positivo que permita el desarrollo de las potencialidades 

del alumnado. 

 ̧ Favorecer la resolución pacífica de conflictos, planteando propuestas de actuación basadas 

en la realidad de nuestro centro. 

 ̧ Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

 ̧ Favorecer actitudes autocríticas y tolerantes que permitan al alumnado reflexionar sobre su 

conducta y adquirir nuevas formas de relacionarse. 

 ̧ Dar respuesta inmediata al acoso e intimidación entre iguales en cuanto a su prevención, 

tratamiento y erradicación. 

 ̧ Prestar atención individualizada a los alumnos que presenten continuas alteraciones del 

comportamiento. 

 ̧ Fomentar una actitud de respeto hacia cualquier miembro de la comunidad educativa, con 

independencia de su sexo, edad, nacionalidad, cultura o religión. 

 ̧ Conseguir la integración de todo el alumnado sin discriminación por razón de raza, sexo o 

edad. 

 ̧ Fomentar la implicación de las familias. 

 ̧ Mejorar las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

CAPÍTULO II: Normas de Convivencia. 

 

2.1 GENERALES. 

É Es responsabilidad de los padres y madres que sus hijos e hijas vengan al instituto con la 

equipación y el material imprescindible para todas las clases. 

É Las madres y padres del alumnado se responsabilizarán del cuidado de sus hijos/as, 

prestando especial atención a que éstos asistan al centro debidamente descansados, aseados y con el 

vestuario adecuado. No se usarán bañadores, chanclas de playa, escotes desmesurados, prendas de 

uso interior vistas, camisetas sin mangas o tirantes... Con ello evitaremos posibles problemas y 

mejoraremos la imagen de los asistentes al Centro. 

É Los alumnos y alumnas del Instituto Guadalmedina se comunicarán siempre en lengua 

castellana, a excepción de las clases de lenguas extranjeras. 

É Todo alumno/a obedecerá sin replicar las instrucciones dadas por los profesores y profesoras 



y por el personal del centro. 

 

2.2 NORMAS DE CONVIVENCIA PARA ALUMNOS/AS.  

2.2.1 PUNTUALIDAD Y HORARIO. 

É El horario lectivo comienza a las 8:00 de la mañana y se prolonga hasta las 14:30 horas. Se 

exige puntualidad en la entrada al centro. Si por circunstancia justificada, o injustificada, algún 

alumno o alumna llegase tarde, deberá registrar su entrada en el registro diario que habrá en 

conserjería e incorporarse a su grupo acompañado del profesorado de guardia o algún/a ordenanza. 

La justificación debe hacerse mediante comunicación escrita o presencia de los padres o tutores en 

el Centro. 

É Durante el horario escolar el Centro permanecerá cerrado. Los alumnos no podrán 

abandonar el mismo si no son acompañados por sus padres o tutores o aquellos familiares a los que 

debidamente ellos hayan autorizado por escrito al inicio de curso. dejando éstos la correspondiente 

justificación escrita. 

É En caso de que la familia solicite que su hija/o entre más tarde por la mañana, ésta deberá 

solicitar por escrito en modelo establecido por el centro, dicha circunstancia alegando el motivo y la 

temporalidad del mismo. Se adjuntará fotocopia del DNI o similar. 

É Se facilitará al alumnado con 16 años o más de FPB un documento para tener permiso y 

salir solos del centro sin que vengan a recogerlos sus familiares autorizados con 16 años o más de 

FPB, siempre previo contacto telefónico con estos adultos para confirmar su consentimiento. 

El resto del alumnado no podrá salir del centro sin ser recogido salvo caso muy excepcionales y con 

la aprobación del equipo directivo. 

 

2.2.2 IMPUNTUALIDAD DE ALUMNOS Y ALUMNAS.  

El procedimiento a seguir en caso de que alumnos o alumnas lleguen tarde será: 

É El alumno/a que llegue tarde se registrará a la entrada del centro en conserjería, donde 

deberá hacer constar la hora a la que llega y si trae o no el material mínimo exigido para poder 

trabajar en clase. Posteriormente será acompañado por el profesorado de guardia hasta su grupo-

clase. 

É El alumnado reincidente tendrá evaluación negativa en aquellas materias que se vean 

sistemáticamente afectadas por sus continuos retrasos. 

É Ante la reincidencia injustificada, la comisión de convivencia podré interponer las 

correcciones que estime oportunas a fin de que esta circunstancia no perturbe el normal desarrollo 

de las clases y la vida del centro. 

 



2.2.3 ACTITUD EN EL AULA Y DENTRO DEL CENTRO. 

É El trato en el aula y fuera de ella debe regirse bajo unas relaciones de cortesía y 

consideración hacia los demás, sin presentar actitudes violentas. 

É El trabajo bien hecho será una exigencia permanente en este Instituto. Por ello el alumnado 

deberá seguir las instrucciones dadas por el profesorado y aprovechar al máximo el horario de clase. 

É El/la alumno/a será responsable de su material, respetará el material de sus compañeros/as y 

también se responsabilizará del material del Centro. 

É La convivencia será más agradable si todos/as los/as alumnos/as se dirigen con educación     

y   respeto   al  personal  del  Centro   (profesorado,  ordenanzas, administrativo) y a sus propios 

compañeros/as. No se usarán expresiones de desprecio o insultos hacia ninguno/a de ellos/as. 

É No se permite la entrada de alumnado a la Sala de Profesores y a la zona de despachos. 

É Los libros de texto del centro no son propiedad de los alumnos/as y deben ser usados en 

cursos sucesivos. Por tanto, no se pueden dañar, pintar, arrugar o estropear de ningún modo. Los 

alumnos se hacen responsables de conservar este material en buen estado. 

 

2.2.4 PASILLOS Y AULAS. 

Los alumnos y alumnas deben permanecer dentro del aula en horas de clase. 

La convivencia durante el cambio de clase debe transcurrir sin perturbar la normalidad del centro. 

El desplazamiento del aula de referencia a un aula específica se hará sin molestar al resto de las 

clases del centro y siempre acompañado por el profesorado. 

Los alumnos/as de 3º y 4º de ESO y FPB, deberán abandonar su aula en cada cambio de hora. El 

profesor/a deberá cerrar la puerta con llave. Ésta será abierta por el profesor/a siguiente. (Mientras 

continúe la situación COVID-19 esperarán al siguiente profesor dentro del aula). 

Los alumnos de 1º y 2º de ESO deberán permanecer en sus aulas en cada cambio de hora. El 

profesor permanecerá con ellos hasta que se incorpore el siguiente profesor. 

  

2.2.5 FALTAS DE ASISTENCIA DEL ALUMNADO. 

É La asistencia a clase es obligatoria y se controlará cada hora. Los/as alumnos/as deberán 

traer un justificante en caso de faltar al Centro o en caso de que soliciten entrar más tarde. 

É Cuando sea  necesario llamar a la casa de algún/a alumno/a, lo hará el profesor/a de Guardia 

o, en su defecto, el/la Auxiliar Administrativo. 

É El centro se atendrá al Decreto 327/2010, art. 34.2, Pag. 39 "Se consideran faltas 

injustificadas de asistencia o de puntualidad de un alumno o alumna las que no sean excusadas de 

forma escrita por el alumnado o por sus padres, madres o representantes legales, si es menor de 


